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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ECRETOS.

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
prestados combatiendo á los insurrectos de la isla de Cuba 
por espacio de más de tres años por el Coronel del segun
do regimiento.de infantería de Marina D. Emilio Callejas 
é Isasi, y atendiendo lo propuesto por el Capitán general 
del ejército de la referida isla, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien promoverle al empleo de Brigadier.

Madrid nueve de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  CasSelfti*.

El Ministro interino de la G uerra,
«iacolio Oreyro»

En consideración á los distinguidos servicios presta
dos en la campaña del Norte por el Brigadier D. Segundo 
de la Portilla y Gurriez, y muy especialmente al mérito 
que contrajo con la columna de su mando en la acción 
sostenida contra los carlistas en los montes de Ollogoyen 
y  Mentat en el dia £0 de Junio último, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo.

Madrid once de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cautelar.

El Ministro de la G uerra. 
jdhMté Hanchez B régua.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En el expediente instruido en esté Ministerio sobré ha 
berse suspendido por el Gobernador de la provincia la toma 
de posesión del Ayuntamiento de Huelva últimamente 
electo: , , . .¡

Resultando que varios Concejales del actual Municipio 
de dicha localidad han acudido á este Ministerio contraía 
orden de ese Gobiérno de provincia, fundándose en que el 
bargo de Concejal es obligatorio, y nádie puede eximirse ni 
excusarse de él, salvo los casos del art. 39 de la ley mu
nicipal, como asimismo en que el Gobernador de la provin
cia no tiene facultades para conocer de las excusas, y mu
cho ménos para dilatar la toma de posesión porque una ó 
más individualidades lo hayan solicitado, cuando no puede 
aplicarse á aquella localidad la ley de 18 de Agosto úl
timo:

Resultando de la copia certificada de la orden de sus
pensión adjunta á la instancia, que el Gobierno de provin
cia, accediendo á  lo solicitado por la mayoría de los Con
cejales electos, acordó la suspensión de que se hace méri
to, en uso de las facultades que le concede la circular 
de 19 de Agosto aclaratoria de dicha ley:

Considerando que íesta ley no da otras facultades al 
Gobierno que la de suspender hasta el 2 í  de Setiembre la 
toma de posesión de los Ayuntamientos electos en Julio 
próximo pasado, en quienes concurran las circunstancias 
que la misma determina, aclaradas en la cireular citada; 
caso en el que no se halla el Ayuntamiento de que se trata, 
s^gun se desprende de la orden dictada en 23 de Agosto 
último por la Autoridad civil de la provincia, Delegado 
del Gobierno:

Considerando que la petición hecha al citado Goberna

dor por uno ó más individuos no es razón legal bastante 
para acceder á ella, tanto porque los peticionarios no pue
den eximirse del cargo concejil de que fueron investidos 
por sus electores, puesto que el art. 58 de la ley munici
pal vigente le hace obligatorio, excepto en los casos de 
que trata el art. 39 de la misma, cuanto porque el 87 de 
la ley electoral designa á quien corresponde en primer 
término conocer de las excusas ó incapacidades de los Con
cejales electos, y el 89, á  quien compete resolverlas en de
finitiva; de donde se deduce que el Gobierno de provincia 
no tiene facultades para admitirlas, caso de presentárse
las, ni mucho ménos, para dilatar la toma de posesión de 
un Ayuntamiento que no esté comprendido en la ley, fun
damento de la suspensión:

Considerando, por último, que, aun en la hipótesis de 
juzgar fáculta|lot ai Gobierno de la provincia para admitir 
la reclamación de los nueve Concejales electos, la suspen
sión sólo alcanzarla á los que la suscribieron, y nunca á los 
restantes, puesto que iegalmente no se les puede privar de 
ejercerlas funciones para que fueron elegidos, y por lo 
tanto que debieron tomar posesión de sus cargos el °M de 
Agosto último;

.El Gobierno de la República ha resuelto: 
i.° Que mande V. S„ posesionar inmediatamente á  to

dos los individuos del Ayuntamiento electo de Huelva, por 
ser obligsítóríV%Í':)óá^ ' W t ' 58 ley municipal,
salvo los casos del 39 de la misma.)

Y 2* Que de no concurrir á tomar posesión alguno de 
los Concejales, les aplique V. S., con audiencia de la Co
misión provincial, las penas señaladas en el art. 173 y si
guientes como incursos en el núm. 3.° del 171, comple
tando en su caso el número de aquellos con arreglo al 
artículo 43 de la propia ley.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la República, lo digo áY. S. para los efectos que 
se ordenan: debiendo V. S. dar conocimiento áeste Centro 
de haberlo verificado. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 5l(de Setiembré de 1873.

- i El Secretario general,
if * José María Celleruelo.

SrJ Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 47 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, ha tenido á bien disponer que se provea por tras
lación la cátedra de Ampliación del Derecho civil y Códi
gos españoles, vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.

De orden del Gobierno lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos. Madrid 8 
de Setiembre de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

A l g e c ir a s  11, &‘i 0  ti*.—-Al Ministro de l a  Guerra el Coman
dante g e n e r a l  del Campo:

«El Comandante general, Jefes, Oficiales y  demás indivi
duos militares de los diferentes ouorpos é institutos que guar
necen este Campo felicitan á V. E., y tienen el honor de ofre
cerle su más decidido apoyo para asegurar el orden y defender 
la República.»

A l m e r ía  11, 1‘31 i — E l Gobernador a l Ministro de la Go
bernación:

«Recibido telegrama de Y. E. núm. 865; reunida la Comi
sión provincial bajo mi presidencia, queda constituida la comi

sión especial de revisión de los expedientes de los mozos de la 
reserva declarados inútiles ó exentos recientemente por los 
Ayuntamientos de esta provincia. Se citan á los mozos para 
empezar el dia 18.

B a r c e l o n a  10, 7‘3 n .—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Los1 Comités local y provincial de Baroelona reunidos fe
licitan con entusiasmo ¡al eminente repúblico Castelar por su 
elevación á la Presidencia del Poder Ejecutivo , y acertada 
elección de sus compañeros los Ministros. Considéranle áncora 
de salvación para la libertad y la República, y  ofrécenle su 
más leal y  decidido apoyo, y esperan fundadamente que fiél á 
su programa-discurso hará política enérgica y orden sin con
templación de ninguna especie, modo único de exterminar 
pronto los carlistas é inaugurar una nueva era de tranquilidad 
v. progreso. Por el Comité provincial, José Monforte. =  Ei 
Director del Comité local, Pedro Pá.»

Ciudad-R eal 7,10*45 m.—El Gobernador "al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Al país, á la República, á la libertad, al orden felicito ca
lorosamente. Al saludar á V. E. por su nombramiento para la 
presidencia del Poder E jecutivo, yo, que vengo practicando 
aquí la política de unión entre los liberales, y de energía ex
tremada con los perturbadores , y que ansio la Ordenanza en 
su integridad para que concluya la guerra que nos deshonra, 
ofrezco á V. E. mi más decidida cooperación política, y reitero 
mi alta estima personal.»

I dem  11 , 9*40 t i.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«Despiértase el espíritu público. A las felicitaeiones de otros 
pueblos comunicadas por mí á V. E. tengo el honor de unir la 
de los contribuyentes, Ayuntamiento y Voluntarios de Puerto- 
llano y  Aímodóvaí*, que han celebrado grandes reunioneseon  
este objeto, y la del Ayuntamiento y Voluntarios de Migueí- 
turra. Continúa la  animación.»

Idem  11, 3‘50 t .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Voluntarios, mayores contribuyentes y  
vecinos de todas las clases sociales de Daimiel han acordado 
felicitar al Gobierno y ofrecerle su más decidido apoyo, en la 
confianza de que la libertad, el orden y la justicia quedan ase
gurados desde luego. De. Almagro igualmente el Ayuntamiento, 
Voluntarios y. Comités liberales felicitan al Gobierno, y todos 
los elementos de la ciudad se ponen al lado del Gobiérno para 
el sostenimiento del orden.»

F r a g a  11, 2 t .—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«Felicito con entusiasmo á V. E. por su enérgica resolu
ción en salvar á todó trance la República, símbolo del orden, 
paz, libertad y justicia que tanto ansiamos.»

G e r o n a  10, 3‘40 El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La Comisión provincial me encarga diga á V. E:
«La Comisión provincial de Gerona envia á V. E. testimonio 

de gratitud por su abnegación encargándose de la Presidencia 
del Poder Ejecutivo en circunstancias difíciles. Saluda con 
efusión al nuevo Ministerio, y  le ofrece decidida cooperación 
conociendo su patriótico programa, en el cual funda el país 
su única esperanza para salvar la patria y la libertad, y ani
quilar las huestes del absolutismo.

«Guerra á los carlistas; firmeza y energía en el Gobierno y 
las Autoridades es hoy el grito de esta provincia y de España 
entera.

»Garantida la libertad y el orden, aseguraremos para siem 
pre la República federal.»

L eó n  11, 1&‘50 m.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Comandante, Jefe y  Oficiales batallón Voluntarios de La 
República desean manifieste á V. E. prestarán decidido apoyo 
al Gobierno para cumplir su programa.»

L é r id a  11, 1*30 t.—El Jefe económico al Presidente dei 
Poder E jecutivo:

«El Jefe económico de Lérida y demás empleados de Ha
cienda felicitan á V. E. por su subida á la Presidencia del Po
der E jecutivo; felicitan asimismo á los nuevos Ministros» y 
aplauden entusiastamente el discurso-programa pronunciado 
por V. E. ante la Constituyente.»

M e d in a  11, 3  t .— El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Repuesto el Ayuntamiento de mi presidencia en sus cargos 

en el dia de hoy, faltaría al más sagrado de los deberes si no 
enviase á V. E. la expresión sincera de su reconocimiento 
por sus acertadas determinaciones, y  la más cumplida enhora
buena por. haber sido reelegido en el n u evo  Ministerio, ai que 
saludo en nombre de la Corporación, ofreciéndole la rnás deci
dida, cooperación para el afianzamiento del órdén y de la R e
pública.»

M o t r il  11, 3*20 L—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento por mi presidencia felicita á Y. E. y al 
Ministerio que tan dignamente preside, y espera de ese alto
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Cuerpo el afianzamiento del orden, de la libertad y de la R e- ■ 
pública.» j

Plasencia 10, 4 ‘20 t — El Alcalde al Presidente del Poder j 
Ejecutivo: . , . i

«Felicita al eminente tribuno por su merecida elección para ¡j 
el elevado puesto que ocupa, al par que por su levantado pa- f 
triótismo y excepcional discurso-programa , ofreciéndole su ¡ 
más decidido y leal apoyo. Al felicitaros, felicito también á la ¡1 
Nación entera porque vuestra elección e s ja  salvación de la li- ¡j 
bertad, de la República federal y ia patria.» j

Santander 41, 12T0 t.—San Sebastian 9 de Setiembre.—El ¡ 
Gobernador militar al Presidente del Poder Ejecutivo:

«Se lia recibido en esta phza con gran entusiasmo el nom - í 
bramiento de V. E. para la Presidencia, porque esperamos que \ 
en ella ha de hacer el orden, el ejército, la República y Ja I 
muerte del carlismo. |

Felicito á V. E. por tan merecido nombramiento.» ¡

Idem 11, 42‘30 t.— San Sebastian 9 de Setiembre.—El G o- j 
bernador militar al Ministro de la Guerra : \

«Felicito á V. E. por su nombramiento ; esta provincia es- f 
pera que con el conocimiento que tiene de su situación la sa-- \ 
eará luego de su aflictivo estado.» t

i
T a r r a g o n a  10, 9 w .-E l  Gobernador militar al Presidente ¡ 

del Poder Ejecutivo: \
«Felicito á V. E. á nombre de todos mis subordinados, que I 

con el restablecimiento de la disciplina vislumbran la regene- ¡ 
ración del ejército, ofreciendo derramar toda su sangre ende- i 
íensa de Ja patria y la libertad amenazadas y para aniquilar f 
el carlismo.» jj

Idem  1 0 ,  9  n. ~~ El Gobernador militar al Ministro de la  | 
Guerra: *

«A! felicitar á Y. E. en mi nombre y el de mis subordina- ¡ 
dos le enviamos la expresión de nuestro entusiasmo por las ¡ 
salvadoras medidas que se anuncian en pro de la regeneración j 
del ejército, y pereceremos si llega el caso en la demanda ó j 
secundaremos todos sus nobles propósitos.» í

I d e m  40, 9 n.—El Brigadier Círlot al Ministro de la Guerra: j  
«Felicito á V. E. por su nombramiento, y ansio tan sólo f 

secundarle en cuanto alcancen mis fuerzas para que lleve á fe- ¿ 
Jiz término los propósitos que le animan en pro de la regene
ración del ejército en la que estriba la salvación de la libertad.»

I d e m  40, 9 n.— El Brigadier Cirlot al Presidente del Poder
Ejecutivo:

«Felicito á V. E. por su elevación al poder, y le ofrezco 
mi humilde cooperación para el logro de los fines que se pro
pone en su programa.»

I d e m  10, 4245 Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La 'Comisión provincial de Tarragona felicita sincera y 

cariñosamente á V. E., esperando que planteará las doctrinas 
que siempre ha sustentado para aniquilar enérgicamente la re
belión carlista, reorganizar el ejército, restablecer la discipli
na y asegurar el orden, tan necesario á la felicidad del país y 
afianzamiento de la Repúblicas

Salud y fraternidad.
Tarragona 40 de Setiembre de 4873,=El Vicepresidente, 

Juan Palau y Generes.=Por- acuerdo de la Comisión provin
cial, el Secretario, Tomás Laviaz,

U be ü a  44, 7:50 t.— El Alcalde al Presidente del Poder E je
cutivo y Ministro de la Gobernación:

«Felicitan sinceramente al Gobierno este Ayuntamiento, el 
Comité republicano, los Voluntarios y el partido federal, ofre
ciendo su adhesión.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE  LA GOBERNACION.

Secretaría general.
Con feclia de hoy se dice por esta Secretaría general á los 

Gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue :
«Según parte de nuestro Cónsul en L isboa, se han presen

tado en dicho punto varios casos sospechosos de cólera. Su
jete V. S. á tres dias de observación á ias procedencias del re
ferido puerto.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Setiembre de 1873. =  El Secretario general, 

José María Celleruelo.

Beneficencia.
No habiéndose adjudicado el suministro de carnes para el 

Hospital de! Rey de Toledo en la segunda subasta verificada 
con este objeto, se señala el dia 18 del actual para una tercera,

la cual tendrá lugar á la misma hora y  bajo el mismo pliego 
de condiciones que las anteriores.

Madrid 9 de Setiembre de 1873.=*E1 Jefe de Sección, J. Saez 
Cortés.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta verifica
da con el objeto de adquirir el suministro de leches para los 
hospitales del Cánnen Jesús Nazareno, Nacional, Santa Isa
bel, de Leganés, y Rey, de Toledo, se señala el dia 17 del actual 
para una segunda subasta, la, cual tendrá lugar á la misma 
hora y bajo el mismo pliego de condiciones que la anterior.

Madrid 9 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de Sección, J. Saez 
Cortés.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 

civil y can ón ico  de Santiago, la cátedra de ampliación del De
recho civil y Códigos españoles, dotada con 3.000 pesetas, que 
seguú el árt. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2A 
defireglamento de 45 de Enero dé 4870 corresponde a! concur
ro , se anuncia al público, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 47 dé dicho reglamento, á jfin dé que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas' ó estén comprendidos en el 
artículo 477 de dicha, ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio .en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirará dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan; desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría y tengan el título de Doctor 
en Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general; por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de Ja enseñanza lo harón también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamente, 
este» anuncio debe publicarse en Jos Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el présenle.

Madrid 8 de Setiembre de 4 873.=® El Director general, 
Juan Uña.

. nim m
del registro 

general.

NUMERO
del registro 

¿el depósito.

DIRECCION GENERA

E-
C 0 M I

Relaeioe por provia

KOMBRE Y APELLIDO BSL EXPOSITOR.

L DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO.

(POSICION UNIVERSAL DE TIBIA.-■— 1 8 73 .

S í GN G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

cías de las objetos remitidos á la Exposición
PROVINCIA DE TARRAGONA (1).

DOMICILIO.

Pueblo. Calle.
j UrJJÜíIUfe PlviiibüíiN 1 AJDUfc». 
Numero.

193 4.209 D. José Salvador............. ........................... Tortosa............. .. » » Almendras mollares.
194 4.210 Idem............................................................... Idem ...................... i» » Idem id. medianas.
193 4.211 Idem..................... ........................... .............. Id em ....................... » » Idem de Carañet.
196 4.212 Idem ................... .. ................................... .. Id em ........... s » ídem de la Esperanza.
497 4.213 Idem .................................................... Idem ........................ » » Aceite. .
498 4.215 D. Pedro Sirvent.............................. R eu s....................... » Vino tinto usual.
199 4.216 Idem ............................................................... Idem . . . . . . . . . . . . » » Idem id. para Inglaterra.
200 4.217 Idem ................... . ................................... .. Idem........... ............ » » Mistela negra.
201 4.218 Idem.............................................. ................ Idem __ . . . . . . . . . » » Aguardiente anisado. ■;?
202 4.219 Idem ............................................ .................. Id em ........................ » » Aceite de olivas.
203 4.220 Id em .............................................................. Idem....................... . » » Espíritu de vino.

204 á 213 4.224 á 4.233 D. Ramón de Sisear............................... .... Tarragona... . . . » » Almendras, avellanas, aceite virgen de 1872; idem i d . ; vino blanco; 
idem tinto; iden garnacha; idem tinto descolorado; idem mistela:

214 á 219 4.242 á 4.247 Sres. Simó y Habascal........... . Porrera................... »
idem id. moscatel.

» Vino tinto seco : idém mosoatpl * idem tinto abocado * íd^m rímelo

220 á 231 4.248 á 4.259 Sres. Soberano y compañía...................... Reus . . . . . . . . . . . . . »

’ J kpvuv ) .hataja wjvevuivoi 9 lUvlii ifiu tu GDvvuUU i' 1 lUvIii A UlJl/iU.
idem m acabeo; idem garnacha.

» Vino garnacha de 1870; idem cepa de Málaga de 1869 ; idem mosca
tel de 1867 ; idem id. de 1871 ; idem Priorato; idem moscatel de 1871:

232 4.276 D. Miguel de Fraver.............................. Poboleda.................

idem Priorato b i naco; idem id, rancio; idem. Cabernet de 1869; idem 
de mesa de 1871; idem id, id. de 1872; idem espumoso de 1870 

» Vino común.
233 » D. José Montaner . ....................... .............. Reus . ........... .......... » » Idem de varias clases. ;
234 » D. Antonio L iavat................................... Idem......................... D » Dos cuadros de mosáico.
235 » D. Rafael Glariana.................  ............... Idem ......................... )) w Mistela negra.
236 » La Riva J* » Hn T*t DT1P Q pnD mn fn *
237 » D. Augusto Hi l ia. . . .  ............... ............ .. Tortosa.................... »

” val LUIlGo UUI1 iUotl U Illcilt}.
» Harinas y  arroz.

238 » Subdelegacion agrícola del Instituto ca
talán................................................ Reus......................... P » Veinticuatro hot.plléc; de vino

239 » D. Francisco G il . .................................... Idem........ ................ V
y viii vavUuva u uuvvli(ii'3i Uv y liiUt

» Doce idem id. ■ ; ¡
240 » D. Antonio C aro !........................ .......... Idem.......... .. » Aceite de olivás •
241 T» D. Pedro Caselles y com pañía......... Id em ........................ »

* X U V VIA T MrP» , ’
» Ocho botellas de vino.

242 D. Salvador Marca................... ................... ídem . . . . . . . . . . . . » Aceite.
243 » D. José fíorrás.............................. . . .  . Id em ....................... ’s) » A Imendras v  avcIIáha*! •
244 n Idem..........  ............. ............ .. Idem .......................

x̂uAJViiui uo jr Cv Y vUCvllOF/̂  *
» Aguardiente.

245 Sres. Cañellas hermanos y com pañía .. Id em ....................... . « . » Vino.
246 » D. Francisco L lasat............................ Id em ............. .......... }) » Productos de'fabricaciAn dé aceite de olivas
247 í> D. Amafio Montaner.......................... .. Idem ....................... »

t i uu u vw UV iGvl iUtAvlvIl Uv (JlVvi Dw UV vil V UO»
» Vinagre.

248 » Centro de lectura.......................... Idem........ .. » » Memorias, reglamentos yr periódicos*
249 » Idem......................... ............ .................. Idem ........................ » Oolorpfí mhiprftlpQ
250 » D. Francisco M oner.................................... Idem . . . . . . . . . . . . »

V/O’JUi Vo ÍUIJUVA OlVO*
» Piedra litográfica, esmeril y tierras.

£51 * I dem, . . . . . . . . . ___ __ „ Id em ........  . )) )> Tnián iiatnral-¡ níritsí. dfV hiérro v hierro- ovírlarlrv -
252 » D. Pablo Virgili................... Idem....................... i)

i .lian liulul C|i, , Mví A V/ - Jf- L U MARlOUU,
» Seis variedades, de judías.

253 » D. José B&riomeu....................................... Id e m ....................... » » Avellana grosál.
254 » D. N. Maeandreus ........................ .. . . . . . Id e m ....................... » » Idem mor ella.
255 » D. Juan V iiella .; .....................  ' . Id em .. ............. » » A l m e n d r a s .  ,
256 » D, J. Rabasa........ : ......................... Id e m ............ 5)

r.v iixivii vil up» . >
» Garrofas.

257 » Sres. Durán y, P. Feixer.......................... Id em ........ .. )> » Avellanas.
258

4) Yéanse las 

Madrid 10 <

»

Gacetas de los d: 

le Junio de 187¡

D. Rafael Clariana................

ias 9 y  \ \ del actual.

3.=*E1 Oficial de libros del Depósito, Edt

Idem . . . . . . . . . . . .

lardo Perez.=V.* B.°

»

=^Ei Presidente de h

» Idém.

j Comisión de Depósito y Catálogo, H. Nava.
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MINISTERIO DE MARINA.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

XUE Á X L .  A  G r A . .
A nuncios astronóm icos que deben in sertarse en  los calendarios de Málaga, correspondientes al año 4874.

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  M Á L A G A .
Latitud. .......................  36* 42' 56” N.
Longitud............................ .... 0h 7® 5^2 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a .  Las letras H. üf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voceé botuto minutos.
floras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Málaga en el año 1874.

ENERO. febrero. MARZO. ABRIL. MAYO. mío. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
O o a cr & 0 0 0 O
So Ortos. Ocasos « Ortos. Ocasos. o? Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. i* Ortos. Ocasos p' Ortos Ocasos. p" Ortos. Ocasos sf Orlos. Ocasos. p" Orlos. Ocasos. í Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M. H. M. B. M. H. M. E. M. H. M. R. M. H. M. H. M. H. M. a. M. H. M. R. M. H. M. a. m . H. M. EL M. H. M. U. M. H. M. H. M. H; M.
4 7 43 4 55 4 7 : 2 5 26 4 6 31 5 55 1 5 46 6 22 4 5 6 6 48 1 4 42 7 13 4 4 44 7 23 4 5 5 7 7 4 5 30 6 29 1 5 55 5 44 4 6 23 5 4 4 6 54 4 4o
2 7 43 4 56 2 7 2 5 «7 2 6 30 5 56 2 5 45 6 23 2 5 5 6 49 2 4 42 7 14 2 4 4o 7 23 • 2 5 6 7 6 2; 5 31 6 28 2 5 56 5 43 2 6 24 5 3 2 6 5o 4 44
3 7 43 4 57 3 7 1 5 28 3 6 28 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 42 7 14 3 4 45 7 23 3; 5 7 7 5 3 5 32 6 26 3 5 56 5 44 3 6 25 5 2 3 6 56 4 44
4 7 43' 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 18 4 4 46 7 22 4l 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4 6 26 5 4 4 6 06 4 44
5 7 43 4 58 5 6 59 8 30 5 ó 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 i 6 52 5 4 41 7 16 5 4 46 7 22 5 5 3 7 3 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 6 27 5 0 5 6 57 4 44
6 7 43 4 59 6 6 58 8 31 6 6 24 5 59 6 5 39 6 27 6 5 4 6 53 6 4 41 7 16 6 4 47 7 22 6 5 9 7 2 6 5 34 6 22 6 5 59 5 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 44
7 7 43 5 0 7 6 57 5 33 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 17 1 . 4 47 7 2? 7 5 40 7 4 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 29 4 58 ni 6 59 4 44
8 7 43 5 4 8 6 56 5 33 8 6 21 6 4 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 40 7 17 8 4 48 7 22 8 i 5 41 7 0 8 5 36 6 49 8 6 4 5 34 8 6 30 4 57 8 7 0 4 44
9 7 43 5 2 9 6 55 S 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 40 7 18 9 4 48 7 24 9! 5 42 6 59 9 5 37 6 47 9 6 2 5 33 9 6 31 4 56 9 7 4 4 44

40 7 43 5 3 40 6 54 5 35 40 6 49 6 3 40 5 33 6 30 40 4 57 6 56 10 4 40 7 18 10 4 49 7 21 10 5 42 6 57 10 5 38 6 46 10 6 2 5 3i 10 6 32 4 55 10 7 2 4 44
44 7 43 5 4 44 6 53 5 37 44 6 47 6 4 14 5 32 6 31 44 4 56 6 57 41 4 40 7 19 íl 4 49 7-24 44’ 5 13 6 56 11 5 38 6 44 44 6 3 5 30 11 6 34 4 54 44 7 2 4 45,
42 7 43 5 5 12 6 52 5 38 42 6 46 6 5 12 5 31 6 32 12 4 55 6 58 12 4 40 7 19 12 4 50 7 20 12 5 44 6 55 12 5 39 6 43 42 6 4 5 28 12 6 35 4 54 12 7 3 4 45
>3 7 42 5 6 43 6 54 5 39 í3 6 44 6 6 43 5 29 6 33 43 4 54 6 59 43 4 40 7 19 43 4 51 7 20 43 5 45 6 54 43 5 40 6 41 13 6 5 5 27 13 6 36 4 53 43 7 4 4 45
44 7 42 5 7 44 6 50 5 40 14 6 43 6 7 44 5 28 6 33 44 4 53 6 59 44 4 40 7 SO 14 4 51 7 49 14 5 46 6 53 44 5 44 6 40 44 6 6 5 26 44 6 37 4 52 44 7 5 4 45
45 7 42 5 8 45 6 49 5 41 45 6 44 6 7 15 5 26 6 34 45 4 52 7 0 15 4 40 7 90 45 4 52 7 49 15 5 16 6 52 45 5 42 6 8 45 6 7 5 24 15 6 38 4 54 45 7 5 4 46
46 7 42 5 9 46 6 48 5 43 Ib 6 40 6 8 46 5 25 6 35 46 4 52 7 4 16 4 40 7 9:1 16 4 53 7 18 46; 5 17 6 50 16 5 42 6 7 46 6 8 5 23 16 6 39 4 51 46 7 6 4 46
47 7 41 5 40 47 6 46 5 43 47 6 9 6 9 17 5 24 6 36 47 4 51 7 2 17 4 40 7 91 47 4 54 7 48 17 5 J8 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 47 6 40 4 50 47 7 6 4 46
48 7 44 5 44 48 6 45 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 91 48 4 54 7 47 18 5 49 6 48 48 5 44 6 4 48 6 40 5 20 18 6 44 4 50 48 7 7 4 47
19 7 44 5 42 49 6 44 5 45 19 6 6 6 44 19 5 24 6 38 49 4 49 7 3 19 4 40 7 99 19 4 55 7 47 49 5 20 6 47 19 5 45 6 2 49 6 44 5 49 49 6 42 4 49 19 7 8 4 47
20 7 40 5 43 20 6 43 5 4i5 20 6 4 6 42 20 5 20 6 39 20 4 49 7 4 20 4 41 7 99 20 4 56 7 16 20 5 24 6 45 20 5 46 6 4 20 6 12 5 48 20 6 43 4 48 20 7 8 4 48

.21 7 40 5 44 24 6 42 5 47 24 6 3 6 43 21 5 48 6 40 21 4 48 7 5: 21 4 41 7 99 21 4 56 7 16 24. 5 24 6 44 24 5 46 5 59 24 6 43 5 46 24 6 44 4 48 24 7 9 4 48
22 7 9 5 45 22 6 40 5 48 22 6 4 6 44 °n 5 17 6 40 22 4 47 7 6 22 4 4t 7 99 22 4 57 7 45 22' 5 22 6 43 22 5 47 5 58 22 6 44 5 45 22 6 45 4 47 22 7 9 4 49
23 7 9 5 16 23 6 39 3 49 23 6 0 6 45 23 5 46 6 44 23 4 47 i 7 7 23 4 41 7 99' 23 4 58 7 44 23 5 23 6 41 23 5 48 ¡ 5 56 23 6 14 5 44 23 6 46 4 47 23 7 10 4 49
24 7 8 5 47 24 6 38 5 50 24 5 58 6 45 ■24 5 15 6 42 24 4 46 7 7 24 4 47 93. 24 4 59 7 43 24; 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 45 5 43 24 6 47 4 46 24 7 40 4 50
25 7 7 5 48 25 6 36 5 Bt 25 5 57 6 46 25 5 43 6 43 25 4 46 7 8 .25 4 47 93 25 4 59 7 43 25 5 25 6 39 25 5 50 5 53 25 6 16 5 42 25 6 48 4 46 25 7 44 4 50
26 7 7 5 49 26 8 35 5 53 m 5 55 6 47 26 5 42 6 44 26 4 45 7 9 26 4 49 7 23 26 5 0 7 42 26 5 26 6 37 26 5 54 5 51 26 6 47 5 40 26 6 49 4 46 26 7 11 4 51
27 7 6 5 24 27 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 44 6 45 27 4 44 7 40 27 4 49 7 23 27 5 4 7 41 27 5 26 6 36 27 5 51 5 50 27 6 48 5 9 27 6 50 4 46 27 7 14 4 51
28 7 5 5 22 28 6 33 5 54 28 5 52 6 49 28 5 10 6 46 28 4 44 7 40 28 4 43 7 23 28 5 2 7 10 28- 5 27 6 33 28 5 52 5 49 28 6 49 5 8 28 6 54 4 45 28 7 42 4 52
29 7 5 5 23 29 5 51 6 20 29 5 9 6 47 29 4 44 7 11 29 4 43 7 23 29 5 3 7 9 2915 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 ■5 7 29 6 52 4 45 29 7 12 4 53
30 7 4 5 24 30 5 49 6 24 30 5 7 6  47 30 4 43 7 42 30 4 44 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 1 5 46 30 6 21 5 6 30 6 53 4 45 30 7 42 4 53
34 i 7 3 5 25* 34 5 48 6 21 31 4 43 7 12' 34 5 4 7 8 34 5 30 6 30 34 6 22 5 5 34 7 42 4 54

1
Horas de tiiemno medio civil á cfue se verifican las fase:s de 1=i- Liana eri Málaera en el año 1874.

ENERO.
Dia 2. Luna llena á jas 6 y 45 minutos de-la noche*en Cáncer. 
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 37 minutos de La noche en 

Libra.
Dia 18. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y £5 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia i. Luna llena á las 11 y 18 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 11 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Dia 16. Luna nueva áTas 6 y 57 minutos de la noche en Acuario. 
Dia 23. Cuarto creciente á Tas 10 y £8 minutos de la ¡mañana 

en Géminis.
MARZO.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y i6 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena á las 11 y un minuto de la noche en Libra. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 2 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 16. Luna nueva á la una y 35 minutos de la tarde en Aries, 

i  Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 46 minutos de la mañana 
i en Leo.
i MAYO.
i Dia 1. Lunailena á las 3 y 52 minutos de la tarde en Escorpio, 
i Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y 5o minutos de la maña- 
I na en Acuario.
j Dia 15. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la noche en Tauro. 

Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y un minuto de la- mañana 
en Virgo.

Dia 31. Luna llena á las 6 y £8 minutos de la mañana en 
Sagitario.

JUNIO.
Dia 7. Cuarto menguante á la una de la tarde en Piscis.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 34 minutos de la mañana en Gé

minis.
Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 43 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 23. Luna llena á las 6 y 80 minutos de la tarde en Ca- 

• prieornio.
JULIO.

Dia 6. Cuarto menguante? á las 5 y 43 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 13. Luna nueva álas 4 y 10 minutos dé la tarde? en Cáncer. 
, Dia 21. Cuarto creciente á la una y 14 minutos dé la tarde 

en Libra.
. Día $9. Luna llena á las 4 y 23 m inutos de la mañana én Acuario. 

AGOSTO.
, Djá 4. Cuarto menguante á las 10 y 29 minutos de'la noche 

en Tauro.
Dia 12. Luna-nueva á las 3;y 42 minutos déIsbmañana en Leo. 
Dia 20. Cuarto creciente á-las 6 y 35 minütos *de la mañané 

én Escorpio. ‘
¡ Dia 27¿ Luna llenaá ía una y  TI minutos déla tarde en Piscis.

SETIEM BRE.
I Dia 3. Cuarto menguante; á* las 4 y 36 mixldtos de la maña- 
j na en Géminis.

Dia 10. Luna nueva á las 5 y  53 minutos d éla  tarde en Virgo. 
Día 18. Cuarto creciente a laé 10 y 47 minutos dé la noche en 

J Sagitario.
3 Dia 25. Luna ilénd A las 9 y 49 minutos de la ñoche en Aries, 

OCTUBRE.
| Dia %. C u a r to  menguante á la una y 20 minutos de la tarde 
■ en Cáncer.

Dia 10. Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la mañana, en Libra. 
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 12 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 25. Luna, llena á las 7 y 3 minutos de la mañana en Tauro.

NOVIEMBRE.
Dia 1. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la madru

gada en Leo.
Dia 9. Luna nueva á las .5 y 16 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 36 minutos de la madru

gada en Acuario.
Dia 23. Luna llena á las 5 y 36 minutos de la tarde en Géminis 
Dia 30., Cuarto menguante á las 6 y 11 minutos de la noche 

etí Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 11 y 48 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 7 minutos del dia en Piscis.
Dia 23. Luna llena á las 4 y 39 minutos de la mañana en

Cáncer.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 18 minutos de la tarde en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 d e ; Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoñe.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio . Inviern o.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 20 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio álas2 y 49 minutos de la tarde. 
Él Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 5 minutos de 

la mañana.
Él Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 4 minutos 

de la noche.
ÜCLZPS33S DE SOL 7  DE LU N A .

ABRIL 15-16.
Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra el dia 15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63*57'’ 
ai O. de San Fernando* y latitud 58° 32r S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7qegundos, tiempo medio astronómico de ,San Fer
nando, y el primer lugar qúe lo ve se halla en la longitud 
de 41° 47' ai O. de San Fernando, y latitud 78® 9' S.

El eclipse central; á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo: medio astronómico de San Fer 
nando, en la longitud de 13* 7' al O. de S a n  Fernando, y la
titud 59° W  S.

Ei eclipse central termina en la tierra el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 4' al E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45' S.

Él eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 m i
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31® 45' al E. de éan Fernando, y latitud 6° 11' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en una peque
ña parte de la América del Sur, en la isla de Madagascar y 
Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Po
lar Antártico.

mayo 1.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 2 y 7 minutos de lá tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 45 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 23 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda el 

Asia, en la Australia, en el estrecho de Behering, en cási 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar Polar 
Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en la 
Australia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del Atlántico, én cási, todo el mar Polar Antártico y en una 
pequbña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, O^^G, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 81* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto dei limbo de esta que dista 33* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

o c t u b r e  9- 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 

minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66* 29' N.

El eclipse centra] principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91* 18' al E. dé San Fernando, y latitud 68* 54' N.

El eclipse central termina en la tierra el diá 9 á 23 horas 
5 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
últñno lugar que Jo ve se halla en la longitud de 91* 31' al E. 
de San Fernando, y latitud 53* 24' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7' 
al E. de San Fernando, y latitud 10* 47' N.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y A frica, en cási toda la Groenlandia, en el mar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico.

octubre 25.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Málaga.
Principio del eclipse á las 5 y 24 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total álas 6 y 42 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 y 58 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 15 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 33 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Am éri- 

cas, en parte de Europa y Africa, en una pequeña parte del 
NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo ei Océa
no Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de 
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte de 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, 
en cási todo el mar Polar Artico y en tina pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luñ& se verificará 
en un punto del limbo de esta qué dista 90°de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 38® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada álas 6 y 48 minutos de la ma
ñana.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas admitidos en pago de bienes desam ortizados en las 
prov in cias de la Nación, que d e s p u é s  de comprobados y cancela
dos han sido quemados en este áia con tas form alidades p re
venidas en las reglas 2 3  y 36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 4 8 6 9 ,  cumpliendo ¡o mandado en el a rt . 43  del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional en 2 8  de Octubre 
de 4 8 6 8  (4 ).

Sigue el M E S  D E  S E T I E M B R E  D E  1 8 72 .

NIJMKRO 
áe botos NUMERACION **08 MISMOS. NÚUBR0

de bonos.
NUMERACION DB LOS MISMOS.

i
%

7 
1
1 
4 
3

3
2
i
i
1 
6  
1
3  
1
3
4  
1 
1 
1 
1
5 

12 
%

1

5 
1 
1
4
2
6 
1 
9  
2

1 8
5 
3
5 
2
6  
1

46
8  
1 
i
3 

10 
6  
1 
1 
1 
1
7
a
4

1
3
2  
1
3 1 
1
5 ¡
8  , 
1
1
4 

11 ¡
1 
2  
3 
1 1 
1
0
1

i
9  l

Teruel.
46 .0 1 7
05.281 y 65.282 
77.463 á 77.469 

317.011 
1.170.368 
1.470.372
4 .2 3 6 .1 0 5  1 .2 3 6 .1 0 7

Toletfo.

33.803 á 33.805 
41 452 y 41.453 
48.216 

116.470
4 1 6 .7 4 2
1 4 9 .3 4 0  a  1 1 9 .3 4 5
4 4 5 .3 1 1
4 4 5 .3 4 3  4 4 5 .3 4 5  
4 5 7 .7 5 1
4 6 0 .0 0 8  4 6 0 .0 1 0
4 6 0 .0 1 7  1 6 0 .0 2 0
4 6 4 .0 8 8
1 6 1 .4 7 4
4 7 1 .2 3 3
171  2 3 5
172.229 472.233 
472.914 172.925 
473.974 v 473.975 
473 984 v
1 7 7 .2 9 6  á  1 7 7 .3 0 0  
1 7 9 .4 9 4  
2 1 1 .0 6 0
227.731 227.734 
280.757 v 280.758 
344.977 a 344.982 
352.351
3 9 7 .8 9 9  3 9 7 .9 0 7  
401.531 y 401.532
4 6 9 .3 1 1  á  4 6 9 .3 2 8  
5 7 9 .4 6 4  5 7 9 .4 6 5
805.229 805.234 
812.463 812.467 
813.436 y 483.437

1 0 2 0 .9 9 0  a 4 .0 2 0 .9 9 o  
4 .0 2 0 .9 9 7
4.020.999 1.021.944 
4 024.450 4.024.457 
1.472.592 
1.185.476
1 .489 .92o  4 .1 8 9 .9 2 7
1. i 8 9 .9 8 4  1 .1 8 9 .9 9 3
4.489.99o 1.190.00o
4 .2 0 0 .8 6 5
4 .2 0 0  8 7 4
4 .2 4 0 .0 3 1
1 .2 1 4 .8 3 2
4.«27.504 4.227.540 
4.«38.834 y 4.238.835 
4.238.917 á 4,238.920

Valenc ia .

7 9 .3 5 4
440.304 á 440.506 
140.509 y 140.510 
453.479
227.627 á 227.629 
258.443
304.967 3 0 4 .9 7 1  
3 0 4 .9 7 3  3 0 4 .9 8 0  
3 9 4 .6 7 1  
4U5.509
491.926 491.929 
824.684 824.694 
821.700
821.743 y 821.744 

4.472.295 á 1.172.297
4 .4 7 3 .4 7 0  
4 .4 9 8 .4 9 8
4 .2 1 8 .4 7 0  1 .2 4 8 .1 7 4  
1 .2 4 0 .8 5 4

V a llado lid *

4 3 .6 7 6
1 1 6 .404  1 1 6 .4 0 2 .

1
1
3
5
0
1 
1
4  
4

4 2
6 
1
4  
2 
2 
9
3  
1 
1
5  
2 
1

47
2
2
1
1
4 
2 
1 
4  
4 
4 
1 
2

4
2
8
2
1
2

15
4
4
3
5 

12
4 
2 
2

3
4
1
5
2  

2  

1 
1 
2 
2

6  
1
4 i 
4 i

! ¡  
1 !

4
2

3.263

213.430 
234 358
251.240 á 251.242 
331.687 331.694 
331.696 334.700 
512.490 

1.200.715
1.200.717 1.200.720 
1.200.731

Zam ora .

4.622 á - 1.633 
14.823 14.828 
17.320
19.443 1 9.446 
41.361 y 41.362 
61.235 61236
65.444 á 65.449 
78.156 78.458 
80.647

118.062
138.982 138.986 
205.869 y 205.870 
225.354
227 684 á 227.700
253.300 y 253.304
28 i .089 281.090
396.534
813.289
813.292
857.133 857.134 
857.136 

4.023.697 á 4.023.700 
4.025.756 
4.195.499 
4.244.99o
4.218.748 y 4.248.719

Zaragoza»

80.527 á 80.530 
104.637 y 404.638 
114.985 á 414.992 
114.998 y 114.999 
116.251
118.435 y 118.436 
154.296 á 145.340 
172.249 
180.326
246.645 246.647 
257.715 257.749 
260.764 260.772 
327.054
328 403 y 328.404 
329.757 329.758 
340.924 340.923 
387.700 
406.752
491.642 á 491.646 
543.554 y 513.532 
725.525 725.526 

1.150.796 
1.201.243
1.215.421 1.215.422 
4.243.583 4.243.584

B aleares»

262.992 á 262.997 
394 014
723.980 723.983
723.993
829.592 829.594 

1.024.565 
4.467.995

1 C anaria*.

i 183.833
i 203.421 y 203.422

MES DE OCTUBRE DE 1872.

NÚuERO 
fíe bono®. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

41
2

2

5
1

29
3
1
2

M ) ^

Al Imeete.

33.785 33.795 
33.799 33.800 
78.591 y 78.592 

147.274 á J 47.278 
449.500
420.254 420.279 
159.215 159.217 
365.695
388.368 y 388.669 

l é a n s e  l a s  G a c e t a s  de lo s  d i

2
2

74
3
4

7
2
2

a s  9 , 10 j

394.001 y 394.003 
508.034 505.035 
505.826 á 505.299 
861.656 861.658 

•1.196.382 1.196.385

Alicante.

•158.521 á 158.527 
721.989 y 721.990 
936.476 936.477

f  U  d o l  a c t u a l .

NÚMERO NÚMERO rÜMKRO NÚMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS. de bonos. NUMERACION DE H:S MISMOS. de bonos. NUMERACION DKLOS MISMOS. de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 1.023.879 1 859.570
A v ila . 10 1.024.328 á 1.024.337 8 936.466 á 936.473 M u e lv a . .

4 1,024.553 1.024.556
13 33.058 á 33.070 1 1.170.908 2 60.620 v 60.621
9 33.081 33 089 9 1.172.612 1.172.620 C o rd ela  a . o 175.812 1 175.813
1 46.372 1 1.201.190 1 -193.153
4 60.586 60.589 7 1.202.355 1,202.361 6 33.482 á 33.487 1 193.234
1 70.599 5 1 219.101 1.219.105 1 219.538 1 -196.559
1 104.651 7 1.228.465 1.228.471 1 327.105 3 207.878 á - 207.880
4 112.428 112.431 3 1.23-1.241 1.231.243 2 327.-108 y 327.109 1 233.137
1 206.147 1 1.236.987 2 360.401 360,102 1 263.755

10 269.738 269.747 5 476.315 á 476.319 •1 500.270
O 280.759 280.763 1 505.924 22 579.466 579.487
4 403.791 B ú r g ;©«. o 820.663 y 820.664 2 861.524 y 861.525
1 489.262 í 888.851 23 -1.204.663 á 1,204.685
4 490.955 490.998 2 12.249 y 12.250 5 890.772 á 890.776 3 1.236.302 1.236.304
i 808.497 1 83.057 10 1.170.612 1.170.62-1
2 808.906 y 808.907 •1 59.653 2 1.170.625 y 1.170 626
4 812.834 1 59.716 11 1.170.628 á 1.170.638 l l u e c a .
1 1.026 402 7 60 771 á 60.777 1 1.241.312
1 1.031.819 1 60.784 1 125.893
i 1.033.322 2 61.270 y 61.271 ,1 137.138
2 1.163.439 1.163.440 1 78.,563 C o rv in a . 1 -139.285
i •1.168.769 6 98.171 á 98.173 3 207.626 á 207.628
3 1.175.037 á 1.175.039 1 116.426 4 1.804 á 1.807 2 271.4-88 v 271.489
2 1.200.877 y 1.200.878 1 130.923 1 22,181 1 303.711 ‘
1 1.202.905 13 137.854 137.866 4 37.501 37.504 1 344.986
1 1.202.908 2 161.108 v 161.109 1 50.103 1 344.991
4 1.203.055 á 1.203.658 1 161.111 * 1 50.711 1 388,345
2 1.203.665 y 1.203.666 1 180.173 í 56.28-1 -i 489.582
4 1.232.244 1 180.211 10 73.100 73.169 2 511.116 511.-117

2 . 199.350 199.351 3 100.658 100.660 2 1.025.285 1.025.286
2 213.431 213 432 1 138.976 1 1.172.621Cl J 5 218.336 á 218.310 i 151.28" 9 1.238.784 á 1.238.792

15
1
h

77.360 á 
78.214 
80.963 
83.003 

107.450 
111.898 
114.770 
147.659 
125.894 y 
193.798 
222.734 
265.441 
265.455 á 
271.487 
374.570 
374.581 
401.817 
489.714 
496.013 
499.962 
505.300 
804.925 
813 584 v 
843.590 
813.596 á 
813.606 y 
855.759 

1.146.237 á 
1 -161 «807 v

77.3-74 17
1
1

218.399
219.537
228.685

218.415 10
Q

. 2

153.298 
153.589 y 
186.310

153.307
158.590
186.311 « la e n .

1o 83.010
107.457
111.903
114.787

1 232.385 5 «28.680 á 228.6840 
8 
6

48
1
2
1
t

1
2 

' 2

237.823 
238.894 y 
255.751

238.895
255.752
311.593

3
1
1

319.166 
327.251 
327.253

319.168 6
1
1

60.785 á
65.379
72.019

60.790

3 311.591 á 1 . 327.491 8 117.279 -117.286
125.895 1

1
347.049
358.964

4
1

330.371
330.374

330.374 2
8

504 409 v 
504.672 a

504.410
504.679

1 358.966 10 331.711 331.720 10 504 961 504.9701
A 1 393.616 ■ 2 331.819 y 33-L 820 2 505.732 y 505.73-31
3
A

265.457 7 394.651 394.657 1 332.087 3 793.911 á 793.913
2 505.109 y 509.110 1 353.858 1 1.136.2001

A 6 725.865 á 725.870 2 374.483 874.484 1 1.172.871
1
n 374.589

496.015

3 81-1.684 811.686 4 460.978 á 460.981 1 1.203.282y
4
1
3
A

5
1
1
2

823 978 
888.060 

1.024.3$! 
1.136.198 y

823.982

1.136.199

3
3
2
1

472.272 
505.148 
724.435 y 
813.119

472.274 
505.150 

. 724,436

2
5

1,226.902 y 
1.241.488 á

lieo i

1.226.903 
1.241.492

T
505.306 1 1.146.150 5 813.131 á 813.1357

j i 1.161.142 2 881.904 y 815.905 2 116.257 á 116.958
1
o 813.582 3 1.16(.467 á .1.161.469 10 -1.167.230 á 1.167.239 8 116.261 v 116.263/V
A 2 1.163.761 y 1.163.762 1 1.168.595 1 148.4461
9
2

813.604
813.607

3 1.17.1.410 á .1.171.418 •3 1.190.774 1.190.776 ■ 1 ■ 134.154,
1 1.214.967 • 1 • 1.-191.862 3 208.493 á 208.4^5

A 3 1 225.581 1.225'«583 2 1.193.337 y 1.193.338 3 208.498 208.5001
14
2

1.146.250
1.161.808

1
6

1.232.428 
1.232.494 1.232.499

1
3

1 233 317
1.244,9 <5 á 1.244.997

2
■i

358.194 v 
469.397

358.195

0
1* lU 1 • UU i J
1.174,674 
1.232.341 
1.236 019

1.174.675 1 1.238.282 ■i i .246.132 1.246.135 2 505.161 505. Í62
i

i

2 1.246.151 y 1.246.152 4 1 249.533 1.249.536 1
3

793.611 
1.229.468 á 1.229.470

1
3

1.236.038 
4.236.086 á 1.236 088 Cáeeres. Cuenca.

L é r i d a .
1 71.832 5 257.685 á . 257.689

B arce lona. 1 114.925 1 466.394 2 125.562 v 125.563
3 151.767 á 151.769 1 858.711 2 137.146 -137.147

1 14.298 1 175.711 1 156.004
3 15.538 á 16.540 1 402.131 3 304.-190 á 304.192
5 19.646 19.650 4 498.344 498.347 Cíe r o n  a . 1 1.-172.694
1 24.264 1 4-98.353
2 24.267 y 24.268 1 498.355 1 508.081
2 37.355 37.356 1 808.913 8 -1.163 444. á 1,163.448 lAOgroñe.
4 45.908 1 936.474 9 -1.168.586 -1.168.594
1 63.900 14 1.191.892 1.191.905 1 1.231.056 1 65.289
1 63 902 1 1.231.216 1 1.231.058 1 512.912
2 63.905 63.906 1 1.235 177 2 793.908 y 783.909
1 82.171 1 801.869
1 82.190 Cádiz. 1 1.027.717
4 136 674 Cira n a d a . 3 1.163,366 á 1.163.368
2 141.460 141.461 2 19.264 y 19.265
2 144.871 144.872 10 37.530 á 37.539 1 58 193
3 144.874 á 144.876 5 77.296 77.300 1 807.680 ©.
3 148.241 148.243 2 98.199 y 98.200 1 808.505
3 148.245 148.247 11 99.602 a 99.612 1 1.464.751 1 1,026.388
2 160.299 y 166.300 3 119.293 119.295 1 1.227.336
4 168.616 4 136.585 136.588 1 1.227.051 M a ilrsd .
2 183 981 183.982 2 171.627 y 171.628
i 189.366

213.739
3 -172.891 á 172.893 14 7.322 a 7.335

2 213.738 7 182.744 182.750 C u a d a l a ja r n . 3 10.715 ■10.717
4 213.750

226.218
17 236.251 236.267 1 -17.420

2 226.217 i 24 «.923 1 1.817 1 26.500 -i
4 252.631 á 252.634 1 340.908 2 66.494 y 66.495 3 32.429 32.431
1 208.716 1 505 222 .ii 70.181 2 48.442 y 48.443
1 299.647

309.867
10 937.170 937.179 1 71.833 • 2 62.423 62.424

2 309.866 y 4 1.020.594 1.020.597 4 86.383 á 86.386 1 62.731
2 323.742 323.743 1 1.024 308 1 92.356 3 65.906 á 65.908
4 324.063 á 324.066 2 1.027.495 y 1.327.496 1 164.755 2 67.-149 y 67.150
3 327.768 827.770 2 1.146.179 1.146.180 1 473.65-1 ' 2 70.539 70.540
1 331.275 1 1.168.040 1 186.115 1 72.192

74.9625 333.140 333.144 4 1.169.264 á 1.169.267 1 347.508 . • 2 74.961
1 336,775 3 1.175.647 1.175.649 6 388.454 388.459 6 78.819 á 78.824
7 339.633 339.639 2 1.196.861 y 1.196.862 3 489.733 489.735 24 79.458 79.481
3 342.696 342.698 10 ■1.201.813 á 1.201.822 1 491.301 i 85.114 ;i.

4 353.004 7 1.202.472 1.202.478 2 504.402 y 504.403 1 85.305
1 355.607 10 1.227.988 1-227.997 3 505.040 ¿i 505.042 : 2 85,309 y 85.310
I 359 599 5 1.232.871 1.232.8 */5 3 829.649 829.651 10 85.826 á 85.835
1 396.676 2 1.024.787 y 1.024.788 2 87.993 y 87.991
4 402.920 402.923 2 1.031.790 1.031.791 1 93.359
2 403.048 y 403.049 Castellón» 8 4.219.975 á 1.219.982 1 97 454
4 406.860 1 1.224.115 ■ 2 99.215 ; • 99.81C
8 504.853 á 504.860 1 225.657 2 1.226.896 y 1.226.897 ;..4 404,978 d ,10-1.981
4 513.449 1 809.803 4 -1.228.606 1 104,641
4 810.968 1 809.816 10 1.233.355 á 1.233.364 1 -107.638
8 860.102 860.109 1 107.642
4 862.674 862.677 2 123.859 y 133.860
4 889.783 889.786 C iudad-Real. Ciuiimz€M»a. 8 127.463 a • -187.470
■i 889.788 2 127.961 v 187.968
4 1,023 212 3 33.479 á 33.481 • 2 24.104 y 24.105 ... í 139.198
3 1.023.219 1.023.221 3 119.480 119.482 1 1.238.384 1 139.200
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3 113.016 á 143.018! 24 1.(70.298 á 1.170.951
2 147.983 y 147.986 2 1.203.980 y 1.203.281
1 188.759 8 1.204.883 á 1.204.592
5 138.763 á 188.767
3 161.083 161.083
2 168.978 y 138.9 ¡9 Nfavarru.
1 168.984

. 3 168.986 á 168.988 1 264.627
2 170.230 y 170.231 . 4 280.610 á 280.613

-10 172.170 á 172.179 1 297.870
4 173.539 173.362 6 348.663 348.670
1 177.928 1 482.976
1 178.497 1 482.978
1 179.718 i 486.263
3 180.974 180.978 1 487.662
1 191.916 1 497.670
2 193.699 y 193.700
6 . 193.769 á 193.774
1 193.832 Oviedo.
4 202.334 202.337

■ 2 218.397 y 218.398 , 18W ,

9 24? 797 1 949 799 2  7 7 '886 7 7 '587
’ f  oT“ qiq • 2  -119.483 119.484 :

7 S“S181 4 958 197 2  143.813 143.814
A 1 163.5311 *67.810 ' 4 49, í

7 268.736 268.742 1 XX C íí * on» , fíñ
, 6 271.316 271.561 * 3q? a 3 0 i '660

3 309.529 309 831 \ ojo <,70
. 2 327.821 y 327.822 * ' q¿n q-,a nñ„

8 328.8H1 á 328.803 8
3 329.198 329.200
1 341.833 | 47O0„,
5 844.972 344.976 £ s i^ X Y  y
3 347 812 347.814 7" qns'rm ■ ^b.632
4 334.231 334.234 \ S ™
2 864.749 y 364.750 \ 8^ 8™

iooo'kh? a «036“3 A 838.036 á 858.059
1 qqq'rm 2  1-161.461 y -1.161.462
6 999 890 W o »  2  1.174.165 1,174.166
4 E í ?  S oo iio  18 á 1/196-107
2 401.187 y 401.188 1 An, , WQ™
2 401.561 40-1.562 6 1.249.4,9
3 405.351 á 405.583

i  T o S l  PaSenela*

1 47029. y . 2 3 S  • *  10'713 y m 7 U
2 . 482.455 482.456
2' • 489.73-1 489.732 P ontevedra.
1 491.289 o n ien e a ia .
2 491.316 491.3-17 . 7a
2 491.4-19 491.420 .
2 496.016 496.017 íf
2  - rnAPño 2 y 147.906
r KO*mI a RO“'nn” 9 280.966 á 280.9745 6O0.OOI 60o.00o ! j ¿rK 007
4 505.010 505.018 © 986 811 v 936 31&
2 305.019 y 805.020 * 4 Jg|JJ y 9 36 31 2

1 Rn“ in« ’ KO“ 108 2  í -0239 9 1  y 1-023.992
o RO“ /nq RO“Í i i  6 1.173.193 á 1.175.2009 50o.403 50o.411 ¿ 1176 £11- 1175 £14
8 898-73f  898739  3 i!«03.808 y 1203.803

38 80o.776 4

iS?*-7XX • Ki-KOj 2  1.228.604 1.228.60o
0 ™  «to TOS o-Q 3 1-235.393 á -1.235.595
2  i2 ’ ’978 y 731-9 í9  4 1.236.111 1.236.1141 7£5.5o£
4 792,415
4 8£0.409 1 ®

38 820.594 á 8£0.631 M ia m a B c a .
£ 8*58.838 y 858.839 , 46>365
4 889.241  ̂  ̂ 137.3£4
3 890.448 á 890.450 ^

Ain r í q 6 1 1.166.403
1 P  39/ 92 3 1.166.406 á 1.466.408
5 i m  , , , 9(Qft 4 1.185.081 1.185.084
0 iÍ 'Ito y l í f t h 7? 6 1-224.915 1.324,920£ 4.161.470 1.161.171 7 - 1  348
1 ÍIpqqto • Hgq'qto 2  1-238.692 y 1.238.693
3  ,1-163'876 a ■193'878 3 1.241.251 1.241.2534 1.174.031 1.174.034
1 1.174,189
1 1.175.402
2 1.191.793 y 1.191,794
8 1.191.871 á 1.191.878
1 1.202.308 1 23.634
2 1.204.566 y 1.704.567 1 46.362
3 1.214.852 á 1.214.854 1 149.284

17 1,217.334 1.217.350 4 145.312
1 1.223.380 1 151.187
1 1.226.895 1 179.7-17
8 1.233.492 1.233.499 2 179.719 y 179.720

24 1.234.618 1.234.641 6 163.771 á 163.776
1 1.238,719 4 181.590 181.593
6 1.248.001 1.243.006 1 327.118
2 1.249.604 y 1219.605 * 493.928 y 493.929

20 1.249.646 á 1.249.665 1 505.225
1 891.473
9 1.020.976 á 4.020.984

SSálasa. 3 1.143.180 1.143.184
2 1.174.684 y 1.174.685

O too n,itoo o»* 2  1.175 081 1.175,082
2  793914 y 793.915 , 1192 OH
2 793.920 793.921 \ igo0 734

- í  S  3 1.203.293 á 2.203.295
q * Asqi Qrift ¿Iioson a 2  1.203.493 y 1.203.4943 1.19,1.906 a 1.191.908 4 ,m6-1Bo

M arcla  S evilla .

3 459.227 á 159.223 1 14.918
2 159.228 y -159.229 3 14.922 á 14 924
3 205.485 á. 205.487 24 19.156 19.179
2 218.839 y 218.840 2 , 33.055

, 1 . -237.864 1 46.637
8 472.334 á 472.341 1 48.824
3 513.476 513.478 2 48827 y 48.828
1 . 801.237 2 54.604 54.605

40 822.801 822.840 1 60.623
10 822.851 822.860 7 80.905 á 80.911
2 i 1.168.608 y 1.168.609 9 80.922 80.930

I de b o a o s. BH 1 0 3  5,lsaOÍI- dém onos. NirKir,Actois db i o s  s is m o s . ¡

1 81.594 1 226.198
-1 85.557 1 269.737

24 92.329 á 92.352 1 271.486
1 111.664 2 310.067 y 310.068
1 1-11.666 8 339.643 á 339.650
2 -121.922 y 121.923 9 344.903 344.971
4 134.766 á 134.769 2 358.500 y 358.50-1
1 159.357 -1 397.966
2 177.913 y 177.914 3 400.018 á 400.020
2 248.677 248.678 3 400.031 400.033
1 263.751 1 402.301
2 263.753 263.754 6 402.380 402.385
1 263.756 6 470.221 470.226
1 288.863 3 475.872 475.874
2 327.-106 327.-107 6 504.661 504.666
7 364.439 á 364 445 i  8-15.895
9 364.439 364.455 U  810.560 8-10.570
2 364.459 y 364.460 9 810.581 8-10.589

12 364.462 á 464.473 7 824.138 824.144
1 400.497 28 829.031 829.058
2 403.423 y 403,424 & 829 060 y 829.061
1 405.493 1 861.042
3 406.396 á 406.398 1 936.475
1 406.458 4 -1.136.736 á 1.136.739
2 472.278 y 472.279 g 1.143.-193 y 1.143.194

13 493.587 á 493.599 2 1.150.746 " 1.150.747
4 505.165 ' 505.168 i  1.150.749
3 538.521 538.523 1 1.161.250
8 801.861 801.868 -1 1.163.197
2 888.853 y 888.854 i  -1.163.2-12

. 5 936.534 á 936.538 1 1.163.2-16
4 1.136.193 1.136.196 2 1.163.221 1.163.222
1- 1.146.173 1 1.-163.228
3 1.146.176 -1.146.178 8 -1.163.243 á -1.163.250

21 1.174.980 1.175 000 1 1.168.607
2 1.189.445 y 1.189.446 1 1.171 434
5 1.191.501 á -i .191.505 1 1.171.444
2 1.201.643 y 1.201.644 1 1.171.458
1 1.228.570 1 1.171,468
2 1.228.581 -1.228.582 1 1.171,481

.1 1171.492
1 -1.-171.300

S o r ia . 1 1.190.692
1 1.190.711

1 75.663 1 1.190.73-1
1 171.625 -1 1.190.739
8 476.295 á 476.302 1 1.190.746
2 505.182 y 505.183 1 1.190.750
3- - 803.238 á 808.240 -lo 1.192.404 1.-192.413
3 858.068 858.070 3 1.192.4-17 1.-192419
1 858.315 l0 1.192.424 -1.192.433
1 -1.163.351 1 1.193.038

. 12 1.189.913 á -1.189.924 5 -1.200 866 -1.200.870,
1 1.203.492 1 1.202.417
1 1.23-1.217 1 1.202.433

• 1 1.249.020 1 1.202.445
1 1.202.470

1 1 1.202.487
T a r r a g o n a . 1 1.202.492

1 1.202.500
2 168.617 y 168.618 1 '1.204.826
2 172.828 , 172.829 , . 1 ,  "1.214:833
2 259.351 ■ 259.352 5 1.219.151 1.219.155
1 338:465 ,  1 1.225.406
1 345.180 1 1.225.426
1 367 657 Í2 1.225.481 1.225.492
1 368.353 6 1.225.494 1.225.499

15 308.355 á 368.369 1 1.244.200
1 388 269 16 1.244.211 1.244,226
1 396.599 l0 1.249.551 1.249.560
4 504.145 504.148
1 858.084
2 858.972 y 858.973 V a le n c ia ,
2 888.599 888.600
1 1.020.500 . « o .» ,,
4 1.02i.25l á 1.021.254 0 q7 qio v 37 341
7 1.021.956 1.021.262 7 <3 I or y

¡ 2 1.021.273 y 1.021.274 \
t 1 1.024 638 aaooÍ fi9 3Q»{

4 1.024.671 á 1.024.674 ~ 62'33  ̂ b"-338
2 1.024.985 y 1.024.986

5 ?  H f i w í  1.172.405 4 181.829 á 181.832
5 A I s q p q s l  1 2331381 1.196.984' t 0K7 71 a

2 1.218.749 1.218.750 J Soío jo
18 1.231.152 á 1.231.169 1
3 1.236.754 1.236.756 1

1 317^778
1 325.038

T e r u e l .  ¿  398.466 396.469
, . f r 2 409.557 y 409.5581 107.641 . i0a iQ7
2 821.697 y 821.698 1 j 89'197
7 890.495 á 890.501 1 y 821749

9 5' 890.504 890.508 f  821'7Í8 y
5 .  1 i » »  }  S : »

3 829.961 á 829.963
9 ^ o .  1 J 61;993

2 15.089 y 15.090 2 I '189 279 y i-189-271
4 3 24.254 á 24.256 1 j ’172'399
4 g 24.259 24.263 j  1
8 1 29-lw  f  íanlnn4 qq i aq  ̂ U  90.600

6 37824 37.529 3 J-199893 4 i -190'698
10 46.352 46.36! 1 J-198378

'3 ¿  63.920 63.923 1 •198'191 . 9n.
14 ; ’ * 63- ? i i  6 i Z m  S 2

4  S f f l -  798873 2 y i - ™
1 84136 79'72Q 2 4.227Í177 1.227.178
2 85.555 y 85.556

,, " ' 4 87.081 á ’ 87.084 ■
£  2 99.230 y 99.231
í9 15 112.679 á 112.693 V a lla d o lu l .

' 18 114.788 114.805
4 116.609 116.612 5 13.671 á 13.675

j l0  1(7.132 -117.141 1 15.423
28 13 123.773 123.785 7 16.244 á 16.250
35 1 139.226 2 22.494 y 22.495

7 181.794 181.800 i 22.912
H 4 186.337 186.340 3 26.058 á 26.060
30 2 196.875 y 196.876 1 2 33.450 y 33.451

N u m e r o  NifiunRftde b o n o s ,  " b m b i u c i o -i  b b  l o s  m is m o s . £ 7 ™ ,  b o m e r a c i d n  d b  i o s  m i s m o s .

1 67.357 1 183.409
5 67.359 á 67.363 1 -183.413
4 68.163 68.166 1 222.622
6 70.501 70.506 1 222.647

16 70.611 70.626 4 285.731 á 285.734
1 73.090 -1 327.834

20 73.-101 73.120 1 393.615
2 73.131 y 73.132 3 398,45-1 398.453
-1 1-16.404 2 489.898 y 489.899
5 116.406 á 116.410 2 490.807 490.808
1 213.429 3 490.837 á 490.839
2 247.769 y 247.770 3 491.639 491.64-1
2 401.534 401.535 1 505.169

-10 496.031 á 496.040 4 722.241 722.244
3 808.471 808.473 2 724.527 y 724.528

.2  1.193.341 y 1.193.342 8 808.243 á 808.250
3 1.193.344 á 1.193.346 1 1.146.017
1 1.200.716 2 1.(63 697 y 1.163.698

-10 í .2-17.605 1.2-17 6(4 2 1.191.909 1.191.910
2 -1.237.672 y -1.237.673 1 1.227.120
2 1.238.053 1.238.054 9 1.227,168 á 1.227.176
•1 1.244.978 7 -1.236.564 -1.236.570

4 -1.236.581 1.236.584

Vifficaya.
B a le a r e » .

3 139.564 á 139 566
3 139.568 139.570 1 99.861

A 101.480
1 175.210

Z a m o ra . 3 230.593 á 230.595
3 254.557 254.559

2 22.686 y 22.687 1 262.913
2 22.692 22.693 -1 327.365
1 79.6-13 2 342.865 y 342.866

-17 138.9-14 á 138.930 1 347.432
1 179.716 2 470 918 470.919
2 472.270 .472.271 -1 488.463

40 820.286 820.325 1 7-13.979
4 857.117 857 120 -1 1.024.564
2 857.131 y 857.132 8 1,169.812 á 1.169.811
2 935.697 935.698
2 1.025.754 -1.025.755

C a n a r ia s .

Z a ra g o a a . 3 103.186 á -103.18!
4 -145.320 145.32!

1 74.773 -i 203.443
5 83.271 á 83.275 2 439.384 y 439.38i
8 10-1.-106 101.113 ----- —
2 160.533 y ■ -160.534 3.241
1 170.964

RESÜMEN GENERAL.

BONOS.

Mes de Diciembre de 1871.    .............   37
Mes de Mayo de 187&...............................   -176

1 Mes de Junio de 4873...    ............................
Mes de Julio de 187&.....................  1.03&
Mes de Agosto de 1872...................   8.428
Mes de Setiembre de 1878...............   3.863

' Mes de Octubre de Í87£. .........     3$41

13.629

Madrid £8 de Agosto de 1873,=E1 Director general, P. 0 
Francisco Labrador.

Departamento de Liquidación  de la Dirección general de la Deuda pública.
Sección 4.*—Negociado 2.*

NÚMERO 84.
Relación de los expedientes que se expresarán, en que han re

caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse i 
los interesados; la cual se publica en cumplimiento de lo qui 
dispone el art. £4 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 
á fin de que se presenten á firmar el enterado y aduzcan lai 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
zos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la inte
ligencia de que no verificándolo así se resolverá por la JunU 
lo que corresponda en el estado de instrucción que tengan I o í 

expedientes.
Por tres meses.

Ramo de presas inglesas.

Número 1.7&8 de los expedientes. Interesado y apoderad* 
D. Telesforo García Pastor.

Idem 167 de id. Interesado D. Faustino Ramón Rogi Her
rera, apoderado D. Ramón López Belo.

Idem 2.118 de id. Interesada Doña Dolores Jugo, apodera 
do D. Ramón López Belo.

Por un aüo.

Número 808 de los expedientes. Interesado el Colegio d 
Abogados de Valencia, apoderado D. Antonio Rodríguez Ceped¡

Ramo de haberes.
Número 1.467 de los expedientes. Interesado y apoderad 

D. Emeterio de Vargas.
Idem 681 de id. Interesado y apoderado D. Jerónimo Mari 

Escribano, por su esposa Doña Josefa Ruperez.

Ramo de suministros.
Número 623 de los expedientes. Interesado D. José Marti 

nez y Montes, apoderado D. Miguel Martinez Aspillaga.
Idem £.8£0 de id. Interesados y apoderados los heredero 

de D. Juan Fernandez Septien.
Idem 1.60& de id. Interesado y apoderado D. Domingo Cu 

lebras, .
Idem 806 de id. Interesado y apoderado D. Ignacio Mari 

Despujol, Marqués de Palrnerola.

Ramo de préstamos.
Número £70 de los expedientes. Interesado y apoderar 

D. Luis de Llanos. T ■ ■ , ■ ,
Madrid 9 de Agosto de 1873. =  El Jefe del Departament 

José María Camacho.=V.° B.#—El Director general, Heredi
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la p rovincia  de  Madrid.
D. Mariano Lana» Fiel-almotacen de la provincia, y cuyo 

domicilio se ignora» se presentará t a n .  luego como llegue a su 
noticia el presente aviso en la Sección de Fomento a recibir 
órdenes.

Madrid 9 de Setiembre de 1873.=E1 Gobernador, Juan J. Hi
dalgo.

U n i v e r s i d a d  literaria de Barcelona.
Habiendo este Rectorado, con oficio de 17 de Julio último, 

remitido al Gobierno civil de Zaragoza para su entrega al in
teresado á instancia del mismo un título de Licenciado en Me
dicina y Cirujía, expedido por esta Universidad en 11 del ci
tado mes, bajo el núm. 273, á favor de D. Narciso Borri y V i
ñas natural de Blanes y residente en aquella ciudad, y no ha
biéndolo recibido dicha Autoridad civil, que preguntada sobre 
el particular por este Rectorado en 9 del corriente ha con
testado en 12 que no habia llegado á sus manos, opinando que 
la causa será motivada por los carlistas que pegan fuego algu
nas veces á la correspondencia, he acordado que se publique 
en la G a c e t a  per término de 30 dias, según previene el a r
tículo 10 del decreto de 27 de Mayo de 1855.=E1 Rector, An
tonio Bergnes de las Casas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Galera, p rovin cia  de Granada.
D. Dionisio Rodenas Perez, Alcalde de esta villa de Galera, 

en la provincia de Granada.
Hago saber que por renuncia del que la servia se halla va

cante la plaza única de Médico-cirujano titular de este pueblo, 
que consta de 733 vecinos, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas por la asistencia de 200 vecinos pobres y á los casos 
legales, así judiciales como administrativos y gubernativos. 
Además el Profesor puede contar con el igualado voluntario 
que baga según costumbre aquí tenida.

En consecuencia se invita á concurso á los Facultativos que 
aspiren á cubrir dicha plaza, ios cuales dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el termino de 20 dias, á contar desde el 
de la publicación, acompañadas de los títulos y hojas de ser
vicios legalizadas en forma, según previene el art. 27 del re
glamento de 11 de Marzo de 1868.

Galera 6 de Setiembre de 1873.=Dionisio Rodenas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
A lican te.

D. Ramón Bellon y España, Teniente del batallón de re 
serva de Alicante, núm. 50, y Fiscal nombrado para actuar en 
las causas militares de esta plaza.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan á 
D. Ramón García Montes, titulado Comandante del ejército 
carlista en esta provincia; Antonio Moreno, natural de Jumilla; 
Miguel Rico Perez, álias Gria; Miguel Rico, hijo del anterior; 
Estéban Martínez Pina, hojalatero, avecindado en el Pinoso; 
Gabriel Martínez, tendero de comestibles y que sirvió en la 
guerra civil; Juan José Bernabé; Pedro Martínez Juan, álias el 
Cojo de Pelcha: Vicente Soler Juan, y un niño de 11 años, cu
yos seis individuos se unieron á la partida carlista mandada 
por D. Ramón García Montes el 13 de Febrero último en el 
pueblo de Salinas, para que en el término de 10 d ia s , á contar 
desde la fecha, se presenten en la Fiscalía militar de esta pla
za, calle de Torrijos, núm. 9, principal, á dar sus descargos en 
la causa que se les sigue por esta Fiscalía sobre el delito de re 
belión carlista é invasión de los pueblos de Pinoso y Salinas 
el dia 13 de Febrero último; y de no comparecer en el referido 
plazo seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Fíjese y pregónese este tercer edicto para que venga ¿ cono
cimiento de todos..

Alicante 3 de Setiembre de 1873.«*Ramon Bellon.

. D. Ramón Bellon y España, Teniente del batallón de ve-r 
serva de Alicante, núm. 50, y Fiscal nombrado para actuar en 
las causas de esta plaza.

No habiéndose presentado ni sido habidos los paisanos Luis 
Molina Ferré, Jáime Molina Ferré» Manuel Molina Ferré, her
manos; Juan Ramón Masía y Joaquín-Viudo Ibarra, álias Melví, 
vecinos de Agost, en esta provincia» contra los cuales resultan 
cargos en la sumaría que contra José Maestre y otros me hallo 
instruyendo por el delito de rebelión carlista.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el1 presente 
citó, llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados pai
sanos, señalándoles la calle de Torrijos, núm. 9, donde está esta 
Fiscalía militar» donde deberán presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa, y se sentenciará en rebelión.

Alicante 3-de Setiembre'de 1873.=Ramon Bellon.

M o rd ía .
D. Miguel Flor Berenguer» Teniente graduado, Alférez, te r

cer Ayudante de la plaza de Morella y Fiscal militar de la
misma.

Hallándome instruyendo sumaría de orden del Sr. Teniente 
Coronel, Gobernador militar accidental de esta plaza, contra 
el paisano de-esta villa Ramón Prats y Roca, acusado del de
lito de atropello á un centinela de la compañía de Voluntarios 
movilizados de esta plaza en la tarde del día 31 de Julio del 
mes próximo pasado en la guardia de San Mateo; y usando de 
las facultades que para estos casos conceden las Ordenanzas del 
ejército á los Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito 
y  emplazo por segundo edicto y pregón al referido paisano R a
món Prats y Roca» señalándole la casa-habitacion del señor 
Brigadier, Gobernador militar de esta plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de 20 días, que se 
cuentan desde el de la fecha» á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causal 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más 
llamarlo ni emplazarlo. Fíjese y pregónese este edicto para que 
■venga á noticia del interesado.

En Morella á 27 de Agosto de 1873.=E1 Fiseal, Miguel 
Flor.=*=Por su mandato» el Escribano, Joaquín Garcelan.

Juzgados de prim era instancia.
Aliaga*

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de la villa de 
Aliaga y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Fuster, vecino de Ejulve, para que dentro del término 
de 16 di as, á contar desde ña publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado ó 
en los cárceles del mismo á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue, y en la que 
tengo decretada su prisión provisional sobre homicidio de 
Juan José Gargallo; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan por cuantos medios le sean 
dables á la busca y captura del referido Fuster, conduciéndolo 
á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Aliaga á 4 de Setiembre de 1873.=Arturo L anda .=  
De su orden, Antonio Martin.

Señas del procesado.
Edad 33 años, estatura regular, color sano, fornido; viste 

calzón corto, chaleco de pana azul, chaqueta de estambre ne
gra, faja de sarga morada, calcillas azules de estambre, alpar
gatas pasadas á lo miñón y pañuelo de seda encarnado á la 
cabeza.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en el dia de hoy en la causa formada en 
el mismo sobre falso testimonio, se ha declarado rebelde á Mi
guel Lahoz, vecino de A riño, por no haber comparecido en 
este Juzgado dentro del término que se le prefijó con objeto de 
que se ratificase en las declaraciones que tenia prestadas en 
otra causa, y que para hacérselo saber se expida la oportuna 
cédula para su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Aliaga 4 de Setiembre de 1873.= El actuario, Antonio 
Martin.

A vilés.
D. José Maria Noriega, Juez del partido de Avilés en la 

provincia de Oviedo.
Hago saber que el 26 del corriente fué recogida por la Guar

dia civil en la feria de este pueblo una yegua que tenia á su 
cuidado Vicente García y González, natural de Rioseco, Con
cejo de Sobrecobio, en esta misma provincia, de cuya proce
dencia no dió razón satisfactoria, sospechándose que no le cor
responda, cuya caballería se halla depositada por este Juzgado; 
y como se ignora el verdadero dueño, se publica por este edicto 
para que ai término de 16 dias pueda reclamarla el que lo sea 
acreditándolo en forma; pues trascurrido dicho término sin que 
nadie concurra á reclamarla, se procederá á lo que haya lugar 
en derecho.

Señas de la yegua.
Edad cinco años, talla seis y media cuartas, color castaño 

claro, herminada del pié izquierdo, con un lunar en la columna 
vertebral, la que fué tasada por aibéitares en 176 pesetas.

Avilés 2 de Setiembre de 1873.=José María Noriega.==Por 
mandado de S. S., José Juan Prescedo.

B a la g u er .
D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de

este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á José Salvia Sa~ 

torra, labrador, vecino de Alguayre, para que en el término 
de 30 dias siguientes á la publicación de este edicto se p re
sente en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre muerte vio
lenta de Pedro Murgui, de dicho vecindario ; y encargo á to
dos los agentes de la policía judicial y demás Autoridades 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado para di
cho fin.

Dado en Balaguer á 4 de Setiembre de 1873.==Manuel Vi- 
lla r.= P or su mandado , Antonio Cortázar, Escribano.

Señas personales de José Salvia Satorra.
Edad 22 años, estatura alta, pelo castaño, ojos azules, cara 

redonda algo gruesa, barba clara, nariz chata.
B arbastro .

El Sr. Juez de primera instancia de Barbastro en fecha de 
hoy por auto en causa criminal ha mandado que D. Manuel 
Lafarga y Groz, cuyo paradero se ignora, comparezca á de
clarar en el despacho de S. S ., sito en el Salón de la Demo
cracia , dentro del término de nueve d ias , contados desde la 
publicación de la presente; bajo la multa de 6 á 60 pesetas si 
no lo verifica.

Barbastro 6 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano, Pascual 
Estrada.

B a rce lo n a .—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de la presente ciudad.
Por el presente cito y llamo al niño que en la mañana del 6 

de Agosto último se hallaba jugando con Roque Culell y Ferré 
en el acto de ser atropellado este último por un carro en la: 
calle de la Travesera de la villa de G racia, á fin de que den
tro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en méritos de la causa crim i
nal que me hallo instruyendo contra Francisco Sans y Dome- 
nech sobre atropello y sucesiva muerte del indicado Roque 
Culell y Ferré.

Dado en Barcelona á 4 de Setiembre de 1873.=Félix de 
Antonio.=Por mandado de S. S ., Vicente Jáime, Escribano.

B enabarre.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

Renabarre y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sopeña Maurin, 

soltero, de oficio pastor, natural de las Vilas de Turbó; residen^- 
te últimamente en el pueblo de Castarlenas, de unos 25 años 
de edad, para que en el término de 15 dias sé presente en las 
cárceles de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye sobre homi
cidio de Miguel Piquer; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Benabarre 3 de Setiembre de 1873.=Vicente Astor.= Dé 
orden de S. S.» Fernando Abella.

C alatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los demás de lá 

Nación española hago saber que en la causa que en este Juz
gado se instruye sobre rebelión en sentido carlista contra F i
del Serrano Monje, álias Bolsaca, vecino de Maluenda, de 28 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos negros, cara

ailada, nariz id.', barba lampiña, color cetrino; viste calzón de 
pana negra, chaqueta y chaleco de la misma clase que el cal
zón, camisa de color blanco, faja morada, medias azules, al
pargatas á lo miñón, manta blanca y boina del mismo color; 
Manuel García Rubio, álias Gaparranas, vecino de Munébrega, 
de 26 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
barba lampiña; viste calzón de lana, chaleco y chaqueta de la 
misma clase que el calzón, con polaina, faja morada, medias y 
alpargatas del país, manta encarnada; y Benigno Serrano 
Monje, vecino de Maluenda, cuyas demás señas se ignoran; y 
como quiera que dichos sujetos no hayan sido habidos, se 
manda expedir la presente requisitoria, por medio de la cual 
se les cita, llama y emplaza para que en el término de 46 dias, 
contados desde que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala-audiencia del Juzgado ó en las cárceles del partido para 
responder á los cargos que les resultan en la mencionada causa; 
pues de lo contrario se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba nombrados, y á las demás Autoridades y funcio
narios de la policía judicial, para que donde quiera que sean 
habidos dichos sujetos procedan á su prisión y los remitan 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado para los fines que proceda con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Calatayud á 31 de Agosto de 1873.==Pablo Rever
ter .=D e su orden, Pedro Ibarra.

C am pillos.
En virtud de providencia dictada por este Juzgadoen la  

causa criminal correspondiente, se hace saber que habiendo 
sido hurtadas en la noche del dia 26 de Agosto último dos ca
ballerías mulares de la propiedad de D. Juan Bautista Casasola, 
vecino de esta villa, con las señas que se expresan á continua
ción, se encarga á todas las Autoridades y demás que compo
nen la policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias 
en averiguación del paradero de las expuestas caballerías, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, no jus
tificando su legítima procedencia.

Campillos 2 de Setiembre de 1873.--=Juan Luque Izquierdo*.

Señas.
Un mulo de 15 años, castaño claro, rayado, con tres á cinco 

dedos de talla, y herrado en la tabla del cuello con D.
Y una muía de siete años, castaña, bragada, con uno á tres 

dedos más de la marca, y herrada en el cuello con el ántes fi
gurado.

C arlet.
En nombre de la Nación , D. Francisco González Subirats, 

Juez de primera instancia del partido de Carlet.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

José Quijal Balaguer para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que instruyo sobre homicidio de 
Francisco Espert. Alfonso; pues de no hacerlo le parará el per 
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas das Autoridades é individuos de 
policía judicial para que procedan á su captura y segura con
ducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Carlet á 6  de Setiembre de 1873.=Franeisco Gon- 
zalez.=José Muñiz.

Señas del procesado.
Treinta y seis años de edad, bajo, pelo castaño, ojos pardos, 

barba poca, color pálido, jornalero dedicado á hacer pozos; 
viste pantalón de puntillón, chaleco, sombrero hongo y alpar
gatas de cáñamo.

Caspe.
D. Victorio Andrés y C atalan, Juez de primera instaheia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
En virtud de la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo 

á Francisco Vidal y Tomás, álias Moto , vecino que fué de esta 
ciudad, para que ©n el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia judicial acor
dada con el mismo en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa criminal formada en este Juzgado contra 
el Vidal sobre allanamiento de huertos; previniéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lu g a r ; encargando á cuantas 
A utoridades, así civiles como militares , de cualquiera clase 
que sean, y demás dependientes de policía ju d ic ia l, procedan 
á la busca y cap tu ra  del expresado Vidal, disponiendo su con
ducción á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Caspe á 2 de Setiembre de 1873. ~  Victorio A n- 
drés.=Por su mandado , Manuel Perez.

C elaneva.

D. Francisco Roque R odríguez, Juez municipal de esta 
villa, con funciones del de primera instancia por indisposición 
del propietario &c.

 ̂Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Victorio Fernandez A l- 
varez, estatura regular, pelo castaño, ojos idem, sin barba, cara 
regular, color bueno; el cual viste pantalón de tela oscura, cha
leco de paño negro, gorra redonda del mismo color, Calzaba 
alpargatas, edad mayor de 17 años, por robo dé 1.500 pesetas é 
incendio de una casa de la propiedad de Manuela Borrajo, de 
Segin, de esta v illa , eometido en su casa-habitacion la noche 
del 21 del ac tua l, se ha acordado la prisión de dicho pro
cesado.

Por tanto ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya c ir
cunscripción se encuentre el procesado, y á las Autoridades y  
agentes de policía judicial que supieren el paradero del repe
tido procesado, el cual es por hoy desconocido, procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de esta villa incomunicado y á 
mi disposición.

Dada en Celanova á 27 de Agosto de 1873.=«Francisco Ro
que Rodriguez.=De órden de S. S., José Vázquez Rodriguez.

C iftientes.

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 
tes y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á An
gel y José Chavarría, Benigno Mazario, Ezequiel Nieto , Juan 
López y Antonio Hernando, vecinos de Durón, para que en el 
término de 10 dias se presenten en este Juzgado con el fin de 
recibirles declaración en causa por rebelión carlista; apercibi
dos en otro caso del perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cifuentes á 6 de Setiembre dé 1873.=Salvador 
Sanchez.=Por mandado de S. S.» Diego Esteban y. Pajares.
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Colm e n ar V iejo.
D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 

nombre y apellido se ignora, que se presume sea vecino de 
Madrid, do estatura regular, de unos 30 y tantos años de edad, 
vestido de ropa clara de verano, que el día 30 de Agosto últi
mo entregó á un muchacho de 16 años un caballo para que 
le llevase á las caballerizas de la Plaza de Toros, el cual pa
rece fué robado á Antonio González, vecino de Navalquejigo, 
para que en el preciso^ término de 30 días se presente en este 
Juzgado 4 fin de recibirle declaración en la causa que se in s 
truye con tal motivo; con apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes del expresado 
sujeto.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Setiembre de 1873.=Ro- 
mualdo de ia P isa.=Por mandado de S. S . , Valentin Ugalde.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Más y 
Sánchez, natural de Crevillente, habitante en el año de 1870 en 
Madrid, calle del Amor de Dios, núm. 15, portería, de 38 años 
de edad, casado, para que en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G - a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en la causa que en el mismo y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue al Joaquín por haberle ocupado una cé
dula de vecindad expedida á favor de D. Mariano Saenz H er- 
múa; con apercibimiento de que pasado dmlio término sin ve
rificarlo se dará á la causa el curso correspondiente, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Setiembre de 1873.=Ro- 
mualdo de la P isa.= P or mandado de S. S., Valentin Ugalde.

Córdoba-—Izq u ierd a .
D. Rafael Pineda y Alba, Juez municipal de esta ciudad en 

el distrito de la Izquierda y su partido, é interino de prim era 
instancia por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Teruel, 
para que en 'el término de 10 d ias , contados desde esta fecha, 
comparezca en este Juzgado á declarar en causa que se sigue 
contra Miguel Domingo Gil por tentativa de hurto de un reloj.

Dado en Córdoba 45 de Setiembre de 1873.=Rafael Pineda 
y A lba.=Por mandado de S. S. y Escribanía de D. José Carras
quilla, Sebastian Pedraza.

Coruñ a.
D. José María Alvarez y Menendez, Juez de primera ins

tancia de la Cor uña y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Calvo Vázquez, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el 
fin de sufrir en la cárcel la detención de cinco dias en equi
valencia de la indemnización en que fué condenado en causa 
sobre lesiones á Domingo Raviña.

Dado en la Coruña á 30 de Agosto de 1873.== José María Al- 
varez.=Por mandado de S. S . , Francisco Ramos y Vázquez, 
por Villaron.

C hantada.
En nombre de la Nación, D. Waldo Auz, Juez del partido 

de la villa de Chantada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Guedella, 

vecino de Santiago de los Castillones, término municipal de 
Panton, en el partido de Monforte, para que dentro del término 
de seis dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel pública de este partido para ser indagado en 
la causa que contra él y otros me hallo instruyendo por robo 
ejecutado en la casa de D. Ramón Vareta Temes, de Santa Ma
ría  de Savadelle.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, y á 
todos los agentes de la policía judicial, que caso de ser habido 
procedan á su detención y remesa á este Juzgado con las se
guridades convenientes.
. Dada en Chantada á 5 de Setiembre de 1873.=Waldo A uz.=  
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Chiva.
En nombre de la Nación, D. Joaquín López Chicqy, Juez 

de prim era instancia del partido de Chiva.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Marcelino Rubio, 

alias Pusero, vecino de A lborache, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca en este Juzgado á oir cierta notificación y prestar de
claración en la causa que estoy sustanciando contra José Gar
cía y Caballero , José y Rosendo Dalmau y otros sobre homi
cidios de José Dalmau y Latorre, menor, y otros, y lesiones á 
Vicente López y Verdejo; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 6 de Setiembre de 1873.= Joaquín López 
Chicoy.=Por su m andado, José Redondo.

E je a  de lo s C ab a llero s
Procedente de la causa que en este Juzgado y Escribanía 

de mi cargo se instruyó á consecuencia de la invención del ca
dáver de un hombre desconocido hallado dentro de una cueva 
en la villa de T auste, se ha recibido de la Excma. Audiencia 
del territorio una certificación librada por el Escribano de Cá
mara D. Mariano Lombas, que comprende la providencia si
guiente :

«Zaragoza 23 de Agosto de 1873. — Aceptando los funda
mentos del auto de sobreseimiento que con fecha 8 del actual 
dictó el Juez de Ejea de los Caballeros, y consulta en las pre
sentes diligencias sobre invención del cadáver de un hombre 
desconocido en una cueva de la villa de Tauste, se aprueba 
dicho auto.

Expídase certificación y archívense las actuaciones.
Así lo acordaron los señores de la Audiencia. =  Rubrica- 

d o .= R . Larrainzar.=Escribano de Cámara.=P. L., Jordán.»
Acordando su cumplimiento se ha mandado notificarla al 

Ministerio fiscal , y que para que llegue á noticia de los inte
resados del hombre de quien fuere el cadáver encontrado se 
publique la cédula de notificación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín oficial de esta provincia.

Y ai efecto expido esta que firmo en Ejea de los Caballe
ros á 6 de Setiembre de 1873.=É1 Escribano, León Navarro.

G andía.
En nombre de la Nación, D. Ceferino Gutiérrez, Juez de 

primera instancia del partido de Gandía.
Por la presente cito y llamo á Dimas y Frutos Cueart y

Bramón, Francisco Mareh y Andrés Sanchiz, vecinos de esta 
ciudad, ausentes, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, y á otros sujetos desconocidos en número de 70 lí 80, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra Jos 
mismos me hallo sustanciando sobre manifestación tu m u l
tuosa pidiendo la supresión de consumos; apercibiéndoles que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo sufrirán el perjuicio 
que haya lugar.

> Ruego á las Autoridades y demás agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y detención de dichos procesados, y 
siendo habidos los presenten á disposición de este Juzgado.

Dado en Gandía á 29 de Agosto de 1873.=Ceferino G utiér
rez.=D e su orden , Joaquín Guzman.

G ran ada.—Catnpillo.
■ D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

?.or P u e n te  se cita, llama y emplaza por término de 
d.0 dias al testigo Esteban Bonal, ignorándose su segundo ape
llido y demás circunstancias, para que dentro de dicho térm ino 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
sigo contra Francisco Leiva y consorte sobre desobediencia á 
la Autoridad.

Dado en Granada á 3 de Setiembre de 1873.=Juan de la 
Cruz Mediero.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Travesí.

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á_Salvador Fernandez Correa, alias Maleno, vecino de 
Churriana,^ casado, del campo, de 33 aros, para que dentro de 
diclm término se presente en la cárcel de esta Audiencia á ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido sobre lesiones.

Dado en Granada á 5 de Setiembre de 1873.=Juan de la 
Cruz Mediero.=Por mandado de S. S ., Francisco de Paula 
Travesí.

G ranada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter

mino de 20 dias á Evaristo Cortés Gutiérrez y Juan Bautista 
González Martin, cuyas demás circunstancias no constan, para 
que dentroqde dicho término, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en la cár
cel de esta Audiencia, de donde fueron extraídos para servir 
en concepto de ordenanzas del Comité de salud pública de esta 
capital; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo cito, llamo y emplazo á Victoriano Zimbrelo Fer
nandez, vecino de Almería, casado, empleado cesante, de edad 
de 37 años, cuyas señas son: pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada y color bueno, para que dentro de igual 
término se presente en el presidio de esta capital, de donde fué 
extraido por haber sido indultado del resto de la pena que es
taba extinguiendo por el Comité de salud pública de la misma; 
apercibido que de no hacerlo le parará también el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los tres sujetos de que se t r a ta , y siendo habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado para que vuelvan Á 
ingresar en los establecimientos donde se encontraban.

Dado en Granada á 4 de Setiembre de 1873.= Serafín R u - 
b io .=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Isidoro 
Comino Perez, natural de Loja y vecino de esta ciudad, casa
do, zapatero, de edad de 28 años, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado á efecto de notificarle la sentencia dictada por el 
mismo en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Setiembre de 1873.=Serafin Ru- 
b io .=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

H a ro.
D. Galo Sanz, Juez de primera instancia del partido de 

Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino Urbina 

y López, álias el Rojo, soltero, mayor de edad, labrador y ve
cino de Villaseca, que según parece se halla capitaneando una 
partida carlista, para, que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
de inquirir en la querella criminal que contra él me hallo ins
truyendo por estupro; apercibiéndole que si así lo hace se le 
oirá y adm inistrará justicia, parándole en otro caso el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Haro á 20 de Agosto de 1873.=Galo S anz.=Por 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

• D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia del partido de 
Haro.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Felipe y Agapito 
Ruiz Olalla y Ruiz, de 38 y 43 años de edad respectivamente, 
jornaleros dei campo, naturales y vecinos de Trebiana, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido, á fin de que en el estable
cimiento á que se les destine sufran la pena de un año, ocho 
meses y un dia de prisión correccional que les fué impuesta 
en causa criminal por desacato á la Autoridad ; apercibiéndo
les que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 3 de Setiembre de 1873.=Galo Sanz.«P or 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

I g u a lad a .
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de este partido en 

causa que pende contra Valentin Puig y A lsina, alias Pasto 
ó Maroto, natural del V ilá, soltero, de unos 50 años, de e s 
tatura más bien baja que alta y de color moreno , por robo á 
Joaquina M ás, vecina de Masquefa, se pide y encarga á los 
Sr es. Jueces de partido , agentes de la policía judicial y de
más que supieran el paradero de dicho sujeto procedan á su 
prisión y remisión inmediata á la cárcel de esta villa y dispo
sición dei Juzgado.

Igualada 4 de Setiembre de 1873. <= El Escribano actuario, 
José Cirilo de la Riva.

Jerez de la Frontera.-Santiago.

D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia, 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 
Matías Moreno, Cristóbal Oreilana, Francisco Tellez Sánchez, 
Jerónimo Benitez Castro y un hermano de este último, para 
que en el término de 10 dias, contados desde el que tenga lu 
gar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezan en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en causa que se instruye por coacción, 
atentado^ y sedición ; apercibidos que no verificándolo se les 
declarará contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que- 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles- 
y militares se sirvan practicar diligencias para la captura de 
los expresados sujetos, y si fueren habidos los rem itan á mi 
disposición con las seguridades convenientes; debiendo tenerse 
presente que las circunstancias que constan del proceso res
pecto á^dichos individuos son las siguientes:

Matías Moreno, se ignora su segundo apellido, y habitaba 
en esta población, calle Pozo Olivar.

Cristóbal Oreilana, es vecino de Be nao car, y residía en la 
posada de la Gloria de esta población.

Francisco Tellez Sánchez, es vecino de J i m ena, y residía 
en la citada calle Pozo Olivar, núm. 43.

Jerónimo Benitez Castro, es natural de Alajate y fué saca
do de la casilla de seguridad de esta población, donde se h a 
llaba detenido, por varias turbas de insurrectos que invadie
ron la casa Ayuntamiento el 26 de Junio último; y del her
mano del Jerónimo se ignora su nombre y demás" circuns
tancias.

Jerez de la Frontera 5 de Setiembre de 4873.=Antonio de 
Anguita Alvarez.= José Bela.

L a Carolina.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la provincia de Jaén y á los demás 

de la Nación española saludo, y hago haber que en este de 
mi cargo, y por la Escribanía de D. Eduardo Segura, que des
empeñan los infrascritos hombres buenos, se sigue causa cri
minal de oficio sobre quiénes sean 13 hombres que el día 8 de 
Agosto del corriente año causaron desperfectos en la via férrea 
del término de Santa Elena en el puente 43 y kilómetro 284, 
cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, en la que 
por providencia de este dia se ha acordado la detención de 
dichos sujetos, y que se proceda á la busca y captura de los 
mismos, para lo que se expide la presente requisitoria por igno
rarse sus paraderos, aunque se presume que deben encontrarse 
ocultos en dicha provincia; y en nombre de la Nación exhorto 
y requiero á los Sres. Jueces ántes mencionados, y á las de
más Autoridades y funcionarios de policía judicial, para que 
donde quiera que sean habidos dichos hombres, procedan á su, 
detención y los remitan á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado para recibirles declaración y lo demás 
que proceda con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal; y al mismo tiempo se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho dias á los antedichos, para que dentro de ellos 
comparezcan en este Juzgado ó su cárcel de partido á respon
der de los cargos que les resultan en la referida causa; aper
cibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Carolina á 3 de Setiembre de 4873.=AntonIo 
José V ilianueva.=Por mandado de S. S., Julián Graus.

Madrid.—Centro,
El Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de A u

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se citen y emplacen á todos los vendedores de pe
riódicos que se hallaban en la tarde del 14 de Agosto último 
en la calle de la Priora y calle de los Caños esperando la sa
lida del periódico titulado El Nuevo Combate Federal, armando 
escándalo, jugando á las chapas y que quisieron acometer n a 
vaja en mano á los agentes de la Autoridad que intervinieron 
por disolver los grupos y establecer la tranquilidad, para que 
en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para prestar declaración en la causa 
que con motivo de los hechos expresados se instruye; pues que 
en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per- 
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1873.=EI actuario, Manuel de las 
Heras.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira , Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia dei 
distrito del Centro de esta cap ita l, ha mandado se llame á Don 
Primitivo Seriñá y Raimundo y D. Francisco Enrique Puíg 
y F o n t, para que declaren en causa contra D. Eduardo Blaser 
por falsedad y estafa, compareciendo al efecto en el término 
de nueve dias en este Juzgado y Escribanía del actuario; pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 1873. =  El actuario, por Heras* 
José María Carrés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza 
á Andrés González Barrio, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Molina á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra D. José Camacha por 
abusos en el desempeño de su cargo como Notario público; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1873.= El Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital se cita, llama y emplaza, 
á D. José Iturburu , cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Molina á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye contra D. José Camacha por 
abusos en el desempeño de su cargo como Notario público; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano, Francisca 
Molina.

# Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. José María Casteils, se cita y llama 
á tres sujetos que en la noche del 23 de Abril último fueron 
recogidos en el Ministerio de la Gobernación, y á los que ha
bían sido apaleados por unos grupos, para que dentro del tér
mino de seis dias se presenten en el referido Juzgado y Escri~
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b a n ía , sitos en el piso bajo del ex-convento de las Salesas á 
p restar declaración como testigos en la causa crim inal que se 
está in truyendo.—El Escribano, José María Castells.

P gc el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del Centro de esta capital, r e 
frendada del Escribano D. José María Castells, se cita y  llam a 
á  nn  sujeto que en la mañana del 8 de Agosto, entre diez y 
diez y media, estuvo en la casa núm. de la calle de las H i
le ras á ver un cuarto desalquilado de la m ism a casa, y  cuyo 
nom bre y apellido se ignora, para que comparezca dentro del 
térm ino de seis dias en el referido Juzgado y Escribanía, sitos 
en el piso bajo del ex-convento de las Salesas, a  prestar de
claración como testigo en eáusa crim inal que se está in s tru 
yendo por robo.=Josc M. Castells.

Madrid.— Decanato.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco G arcía Franco, 
Juez decano délos de p rim era instancia de esta capital, re fren 
dada por el Secretario D. Donato Toledo, y de conformidad á 
lo prevenido en el art, 306 d é la  ley hipotecaria, se anuncia por 
sexta vez y térm ino de seis meses la devolución de la fianza 
que para el cargo de R egistrador de la propiedad de esta villa 
prestó D. José M aría Hernández A riza.

Madrid i  i  de Setiem bre de 1873.=D onato Toledo. X —316

CORTES CONTITUYENTES.
Extracto oficial dé la  sesión celebrada el día  d i de Setiembre 

de 1878 .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .

A bierta la sesión á las dos y c u a r to , y leida el acta de la 
anterio r, fué aprobada.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  El Sr. Olave, autorizado por la mesa, 
tiene la palabra para dirig ir una pregunta al Gobierno.

Eí Sr. o l a v e :  Altos deberes de caballerosidad, fáciles de 
adivinar, me habían im puesto una absoluta reserva en cuanto 
tuviese relación con el General Hidalgo; pero la publicación de 
una hoja volante que lleva su firma, y en la que se me alude, 
caso de no ser apócrifa, libra á mi delicadeza de todo compro
miso y me devuelve una libertad de acción completa.

En consecuencia, ruego al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
y  al Sr. Ministro de la Guerra, por lo que á cada uno de eilos cor
responde, tengan la bondad de decirme: primero, si el Gobierno 
lia  averiguado por medio de sus agentes ó de las A utoridades 
á  quienes competa, si es ó no apócrifa la hoja volante im presa 
que ha circulado por Madrid con el titu lo  «El General Hidalgo 
á  los republicanos españoles,» firmada en 6 del actual por «Bal
ta sa r Hidalgo y Quintana,» y provista del correspondiente pié 
de im prenta: segundo, si en uno ú otro supuesto ha tom ado ó 
v a  á tom ar inm ediatam ente las m edidas que exige el quebran
tam iento y desprecio de las leyes.

De las contestaciones que se den á estas preguntas, sobre 
todo á la prim era, dependerá el que anuncie ó no al Gobierno 
la  correspondiente interpelación.

Debo añadir que racionalm ente m e parece imposible que ni 
el General Hidalgo ni nádie en su caso firme una hoja de tal 
naturaleza.

E l Sr. Presidente del P o c S e r E j e c u t i v o :  Como el señor 
Olave comprende, su pregunta no puede ser contestada por el 
Gobierno. Los Tribunales entienden en les delitos que se co
meten por medio de la im prenta, del mismo modo que de todos 
los demás delitos; y no teniendo el Gobierno funciones ju d i
ciales, no puede decir si es ó no penable esa hoja. E sta  es la 
única respuesta que puedo dar á S. S.

E l Sr. S a i n z  y  R u ecS a : No habiéndom e encontrado aquí 
cuando tuvo lugar la votación de la Presidencia de la Cámara, 
ruego á la m esa se sirva hacer constar mi voto conforme con 
el de lá m ayoría que eligió Presidente al Sr. Salm erón.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará en el acta 
y  en el Diario de Sesiones.

El Sr. E r c a a t i :  Pido la palabra para  contestar categóri
cam ente á la pregunta que ha  hecho el Sr. Olave sobre la 
ho ja  im presa....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No lo perm ite el reglam ento.
E l Sr. E* c a » l i : Es que tam bién la pido para defender á 

un  ausen te , consultando á la Cámara si es preciso, aun cuan
do son pocas las palabras que tengo que decir, pues todo está 
reducido á m anifestar que la hoja que ha visto el Sr. Olave 
está firmada..... !

E l Sr. P r e s i d e n t e : No puede Y. S. continuar en el uso 
de la palabra.

E l Sr. E rcaati: Lo sé m uy b ie n ; pero como son tan  po
cas palabras las que tengo que decir....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No puedo conceder á Y. S. la  pala
b ra  sin que se consulte á la Cámara.

S írvase V. S., Sr. Secretario , preguntar á la C ám ara si se 
concederá la palabra al Sr. E rcazti para defender á un ausente.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Benitez de Lugo, 
el acuerdo fué afirmativo.

E l Sr. Presidente: El Sr. E rcazti tiene la palabra.
E l Sr. Ercazti: Pocas palabras tengo que decir. E l señor 

Diputado Olave parece que duda si la hoja-m anifiesto dada 
ppr el General Hidalgo era ó no apócrifa; y S. S. podia presu
m ir que si hubiera sido apócrifa, el General Hidalgo á su 
tiempo habría hecho público que se habia abusado de su nom 
bre y categoría. Por consiguiente, puede estar seguro el Sr. Di
putado Olave de que Ja hoja en cuestión está firm ada por el 
General Hidalgo.

El Sr. Olave: Por m uy respetable que sea para  m í la pa
labra del Sr. Ercazti, no es competente para aclarar mi duda: 
así es que insisto en saber oficialmente si esa hoja es ó no apó
crifa, para reiv indicar tuda mi libertad de acción.

P or lo demás, yo no he preguntado al Gobierno si era ó no 
penable, sino si ha tomado las medidas necesarias para  saber 
si es ó no apócrifa, á fin de adoptar yo las que craa convenien
tes, pues las palabras del Sr. E rcazti no las juzgo tan au to ri
zadas como es preciso para resolver este punto, por lo que las 
doy  por no dichas.

E l Sr. F e r n a n d e z  V t c l o r i o  Debo hacer una m anifes
tación igual á la del Sr. Sainz de R ueda en lo relativo á la 
«lección de Presidente de la C ám ara, pues á haberme encon
tra d o  aquí hubiese votado á favor del Sr. Salmerón.

Igual m anifestación hicieron los Sres. Villalba, Cuesta Olay, 
Aíeca y G arcía R om ero , anunciándose que estas adhesiones 
constarían  en el acta y en el Diario de Sesiones.

Se leyeron, anunciándose que se im prim irían , repartirían  
y  señalaría dia para  su discusión, los dictámenes de la comi
sión perm anente de actas, referentes á la del distrito de Vera 
provincia de A lm ería, y á Ja del distrito  de Nules, provincia 
de Castellón, proponiendo á las Cortes se sirvan declarar nulas 

J a s  elecciones verificadas en diehos distritos.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo, 
autorizando ai Gobierno para adoptar medidas extraordinarias 
de guerra, m ovilizar los mozos adscritos á la reserva, imponer 
una contribución á los que no se presenten, y arbitrar recursos 

hasta la cantidad de 100 millones de pesetas.
Leido dicho proyecto, se anunció el debate sobre la to tali

dad, y no habiendo n ingún  Sr. Diputado que pidiese la pala
bra en contra, se procedió á la  discusión por artículos.

Se leyó el a rt. i . #, que decia lo siguiente:
«Se autoriza  al Gobierno para adoptar las medidas ex traor

dinarias de guerra  que estim e necesarias en las provincias 
castigadas actualm ente por ella, y en las que fueren invadi
das ó am enazadas en lo sucesivo .»

Acto continuo se dió prim era lectura  de la  siguiente en
mienda:

«El Diputado que suscribe propone la siguiente enm ienda 
al art. i.° del proyecto de ley de autorizaciones:

«Artículo 1.° Se au to riza  al Gobierno para  adoptar las m e
didas ex trao rd inarias de guerra  que estim e necesarias en las 
provincias castigadas actualm ente por ella, en las que fueren 
invadidas ó am enazadas en lo sucesivo, y en todas las demás 
en que se ayudare d irecta  ó indirectam ente al m antenim iento 
de la guerra civil.»

«Palacio de las Cortes 11 de S etiem bre de 1873. =  José 
Muro.»

Habiéndola pasado al G obierno, el Sr. P residente del P o 
der Ejecutivo m anifestó que la admitía.

Leída de nuevo la enm ienda, y prévia la oportuna pregunta, 
fué tomada en consideración por la Cámara, anunciándose que 
se d iscutiría en Jugar del artículo.

A b i e r t o ,  el debate sobre la enmienda convertida en art. l . # 
del proyecto, y no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera 
la palabra en co n tra , se hizo la oportuna pregunta , y quedó 
aprobada.

Seguidam ente se leyó el art. 2.°, que decia a s í :
■ «Art. 2.° Se au to riza  al Gobierno de laR epública para m o

vilizar cuando lo crea oportuno los mozos adscritos á Ja r e 
serva, con arreglo á lo dispuesto en los articules 1.° y %.° de 
la  ley de 16 de Agosto último.»

Abierto el debate sobre él, pidió la  palabra en contra, y dijo
El Sr. M erino: Sres. Diputados, no es mi propósito venir 

á hacer oposición al proyecto de ley; si no m ás bien el defen
der de-una porción de ataques que se le han dirigido á la m i
noría, respecto á la cual no se ha llegado á com prender cuál 
es su objeto y cuáles son sus tendencias altam ente patrióticas. 
La Cám ara sabe que un núm ero reducido de los Diputados que 
componen la m inoría pasaron una circular á todos los se
ñores Diputados con objeto de exponer su deseo de que se 
estableciesen desde luego las reform as convenientes, para que 
no tuviese lugar lo que después ha  sucedido. A  esa reunión 
concurrieron unos 60 Sres. Diputados, y en ella se expusieron 
las reform as que se deseaban , y que de haberse adoptado, no 
hubiera  quizás continuado esa división que ha surgido entre 
los m ism os republicanos federales.

No ha sucedido así por desgraqia; ántes al contrario  se han 
venido form ando aquí dos agrupaciones, una de las cuales ha 
constituido m ayoría y se ha perm itido decir que nosotros te 
n íam os una tendencia demagógica. De suerte que a los que nos 
sentam os en estos bancos, á este grupo: republicano de toda la 
vida, que lleva m ás de 40 años haciendo sacrificios por la  causa 
de la R epública, y  que tiene*más in terés que nádie en que la 
guerra  civil concluya, sen o s llam a demagogos sin razón a lg u 
na para ello, cuando no somos m ás que republicanos federales 
verdaderos.

Ai proclam arse la República, hubo m uchos pueblos y capi
tales en que los. verdaderos republicanos dispusieron renovar 
las corporaciones m un ic ipa les; pero el Gobierno se opuso á 
esta medida, sin hacer en cambio nada qua indicara la exis
tencia en E spaña de la República federal. Esto produjo gran 
desaliento en nuestros correligionarios, á los que procurába
mos infundir confianza asagurándoles que una vez ab iertas las 
Cortes, se harían  las reform as que el país desea, lo cual tam 
poco se h a  verificado, decayendo el espíritu  público , que tan 
necesario es despertar para poner térm ino á la guerra civil que 
está  asolando á la Nación.

Nada se ha podido conseguir en el camino de las reformas, 
n i se ha  hecho o tra  cosa m ás que echar una m ancha sobre la 
bandera republicana, causa de que se re tira ra  la m inoría  de 
esta Cámara, que sin embargo volvió á ocupar su puesto en 
en cuanto se anunció que iba á discutirse la Constitución. 
Tampoco esto se ha verificado, naciendo de aquí sospechas que 
dieron lugar á  la insurrección cantonal, en su m ayor parte yo 
te rm in ad a , y que de seguro no se hubiese realizado si todos 
hubieran  contribuido resueltam ente al planteam iento de la 
R epública federal.

A um enta el disgusto de nuestros correligionarios v e r que 
los G enera les , Jefes y Oficiales del ejército en su generalidad 
proeeaen de las filas m onárquicas, y no pueden , por consi
guiente , defender de buena le la R epública, siendo posible 
que así que acaben  con los carlistas quieran concluir tam bién 
con nosotros.

Se dice que esta m inoría  nos ha traído á la situación  en 
que estam os; lo cual es una insigne in ju s tic ia , pues á todos 
consta que nos hallam os anim ados del m ejor deseo de acabar 
la guerra  y de p lan tear la República. Los que hemos gastado 
nuestra  juven tud  en trabajar per esa forma de Gobierno, ¿có
mo hem os de poner obstáculo alguno á que se establezca y 
consolide la  R epública y á que se hagan las reform as nece
sarias ?

E n un discurso del Sr. C astelar, magnífico en la form a 
como todos los suyos, pero sin ia completa exactitud  en el 
fondo que yo hub iera  deseado, he oido decir á S. S. que L in
coln no hab ía  pedido autorización alguna á las C ám aras de 
los E stados-U nidos para la guerra de los separatistas, y  esto 
se explica porque aquel insigne patricio no quiso echar sobre 
las C ám aras el ridículo de m anchar la, bandera republicana 
con principios que no eran los suyos, y tomó sobre si la re s 
ponsabilidad. ¿Por qué, pues, el Sr. Castelar no prescinde de 
pedir' autorizaciones, y se toma las que necesite para  acabar 
con los carlistas?

Tam bién he oído decir al Sr. Castelar que la m ayoría de 
esta C ám ara representaba el partido  republicano histórico. 
¿Puede decirse esto en verdad, cuándo generalm ente hablando, 
esa m ayo ría  está compuesta de individuos honrados y m uy 
d ignos , pero de poca h is to ria 'po lítica?  ¿Puede decirse esto  
en verdad , cuando en esa m ay o ría -h ay  individuos m onárqui
cos, o tros que no son federales, y  si h ay  algunos federales, lo 
son de ayer mañana? ,

Nos ha  dicho igualm ente el Sr. Castelar que quería una 
R epública por los republicanos p a rá  toda la Nación, con todos 
los españoles. Yo por m i parte quiero tam bién una R épúbiica 
por los republicanos y con lós republicanos para  todos los es
pañoles; pero es preciso tener entendido que no puede espe
ra rse  el triunfo de esa R epública cuando para  ello fio se bus
can elem entos republicanos.  ̂ •

Se nos tacha tam bién de im pacientes cuando oím os aquí

en silencio todo lo que de nosotros se dice, cuando no abriga
mos más aspiración que la  del triunfo de la República, cuan
do estamos viendo que la*m ayoría derro ta M inisterios sólo po^ 
ocupar las vacantes.

Tem o, señores, que el Gobierno no concluya la guerra  á  
pesar.de los recursos que p ide , siendo de lam entar que esta 
haya tomado las proporciones que ha adquirido , á lo que ha 
podido contribuir el empeño de emplear el ejército en ia per
secución de republicanos, desatendiendo la de los carlistas. 
Hoy una am nistía  pudiera llevar al ejército m uchos soldados 
que contribuirían  ai triunfo de la República.

Acaso olvide algo de lo que pensaba m anifestar; ñero en 
este momento no me ocurre más que decir.

E l Sr. Presidente del & o*ier  E j e c u t i v o : El respeto qüe 
siem pre me ha inspirado mi antiguo correligionario el Sr. Me
rino, me obliga á tom ar la p a la b ra , no tanto para  contestar á 
sus argum entos, como para deshacer algunas equivocaciones' 
en que 8. S. ha incurrido.

He dicho siem pre que la división entre la izquierda y la 
derecha provenía principalm ente de la diferencia en los proce
dimientos: que lá derecha, cuando se sentaba en esos bancos, 
confundida con muchos de los que hoy están con nosotros en 
disidencia , sostenía ya que era necesario reconocer aquella 
legalidad para  fundar por medios legales la R ep ú b lica ; y no 
habrá  olvidado el Sr. Merino les juicios apasionadísim os y las 
censuras que de esta conducta hicieron nuestros correligiona
rios más im pacien tes; juicios y censuras que no han ju s tifi
cado los sucesos, porque la verdad es que no vino la Repú
blica por los procedim ientos de la revo lución , sino por los de- 
la legalidad.

P lanteada la República, sucedió lo mismo que cuando está
bamos en lañposicion ; sólo que las diferencias tom aron m a
yores proporciones: entonces una parte considerable del parti
do republicano, parte á la cual no se ha negado nunca la sin 
ceridad de su deseo ardientísinio de afianzar la República, lejos 
de ayudar á los que pacíficam ente J a  habían tr a íd o , les opu
sieron todo género de obstáculos. El Sr. Merino acaba de decir
nos lina de las causas de la disidencia que aun separa á las 
dos fracciones fundam entales del partido republicano: la de 
que el prim er Gobierno de la República no "rem oviera á los 
A yuntam ientos legítimos.

Pues bien, ¿no comprende el Sr. Merino que habiendo veni
do la República por procedimientos legales, proclam ada por una 
Cámara, era necesario que no rom piéram os aquella legalidad? 
Yo sostengo que nosotros en nada, absolutam ente en nada he
mos cambiado; los principios que sostuvim os allí, ios sostene
mos aquí; pero Iremos deseado siempre quedos derechos ind i
viduales no produjeran perturbación alguna en aquellas N a
ciones que tienen la dicha de poseerlos; porque desde que 
producen perturbaciones, se da la razón á sus enemigos, y se 
c inviene con ellos en que no puede gobernarse un pueblo 
librem ente sin estar á dos dedos del abismo de la anarqu ía; 
porque no hay nadie que niegue la libertad en absoluto, y lo 
que suele decirse por los que la contradicen, es, que si se da 
á un pueblo im prenta sin editor y sin depósito , derecho de 
asociación sin n ingún género de cortapisa, Asam bleas nom 
bradas por sufragio universal, Municipios independientes, pro
vincias gobernadas por sí m ismas, no hay  orden ni justicia, y  
se desencadena la revolución con todos sus horrores. Por con
secuencia, lo que nosotros querem os hacer ver al desear una 
R epública de orden, es,, que nuestros enemigos no tenían razón 
al creer que la República es un sem illero' de perturbaciones.

Puesto que el Sr. Merino' ha trabajado y esperado tanto 
tiempo por el advenim iento de la R epública, ¿no debía aguar
d a^  con calma, lo mismo que sus amigoá, convencidos de que 
viniendo las ideas al palenque de la discusión, más tarde ó m ás 
tem prano concluirían por realizarse? ¿Valia una m ayor ó m e
nor autonom ía adm in istra tiva pertu rbar la Nación ,* encender 
las provincias, apoderarse de la escuadra, fom entar in d irec ta 
m en te , sin quererlo y sin saberlo, las facciones carlistas? Si 
esta es la causa de su d isen tim ien to , yo espero todavía que 
así como la R epública ha venido por la legalidad cuando no lo 
esperaban nunca los im pacientes, la República afiance el orden, 
y  dentro del o rden , haga todas las reform as políticas, econó
m icas y sociales á que está com prom etida la generación mo
derna. Entonces se nos hará  la justic ia  que hoy se nos niega.

Dice ;el Sr. Merino que no pida facultades á las Cortes, sino 
que las tó m e ; y  debo declarar que en m anera alguna puedo 
considerarm e de la m adera de los dictadores. Mi conciencia no 
estaría  tranquila  si no pidiese esas autorizaciones y si no vi
niera  luego á dar cuenta del uso que de ellas, pudiera hacer.

No me entendió sin duda el Sr. Merino cuando dije el otro 
dia que en estos bancos se sentaba el partido republicano h is
tórico.

No qu ise  m anifestar con esto que no fuera tam bién el cen
tro partido republicano h istórico , ni que dejara de serlo la iz
quierda. ¿ Cómo habia yo de negar los servicios qüe á la causa 
de la R epública tienen prestados m uchos de los individuos que 
se sientan  asi en la izquierda como en el cen tro? Cabalm ente 
úna de las cosas por que m ás me apenan sus e rro res , es por
que se Cometen en nombre del partido republicano. Cuando yo 
veo crecer al partido ca rlis ta , lo siento sólo por los m ales que 
puede traer á la  pa tria  ; porque 'en lo demás no dudo del tr iu n 
fo definitivo de la libertad y de la República. Pero cuando veo 
que aquí quieren seguirse los mismos procedim ientos de otros 
partidos me aflijo y apeno , porque si la libertad  y la R epú
blica no pueden peligrar por los esfuerzos de los carlistas, pu
d ieran  perderse por los errores de los republicanos.

He dicho que deseaba una R epública para toda la N ación; 
y si de la M onarquía no recibim os ni queríam os recib ir nada, 
en esto consiste la diferencia eséncialísim a éntre la  M onarquía 
y la República. Cuando las M onarquías hace ménos de un si
glo eran Gobierno de toda Ja Nación, á nádie sé le ocurría  en 
España que Cárlos I I I , por ejem plo, no tuv iera  derecho abso
luto de reinar por ju ro  de heredad sobre todos los españoléis: 
entonces eran las M onarquías un gobierno nacional; pero m ás 
tarde lo fueron de partido, en térm inos que aun áñtes dé la  
guerra  civil Fernando VÍI era R ey de los realistas tem plados y  
D. Cárlos de los exagerados; así es que los hom bres de dife
rentes partidos al qüe el R ey representaba no podían esperar 
nada del Rey. ¿Cuál de nosotros, no ya de nosotros* cuál de los 
progresistas hubiera  ido al Palacio de la ú ltim a Reina, sin r e 
cibir Jas censuras de sus correligionarios? ¿Qué moderado, qué 
republicano hubiera  ido al Palacio del Rey A m ad eo , sin reci
b ir la censura de la-opinión pública? ¿Por qué? Porque el R ey  
hab la  pasado á ser Jefe ‘de un partido; pero la República, que 
es un gobiernp im personal, qüe es el gobierno de la Nación 
misma* ño puede serlo de un partido, y él dia “que otro partido  

■ gané por los medios légales la bá ta lláa l republicano histórico, 
esté tendrá que resignarse y dejar él campo al vencedor. :

T engo , p u e s , que decir al Sr. Merino y  a sús amigos una  
cosa*'y es qué prediquen el jd é á l qué qüíeráñ, que propaguen, 
-que hablen, que form ulen todos los principios que gusten; pero 
que no apelen á los medios violentos. Que la R epública acabe 
de una vez con Jos pronunciam ientos m ilitares y con las revo
luciones populares, y entonces vera el Sr. M erino cómo se 
educa una generación dé ciudadanos, y  cómb la R epública se 
consolida para  siempre. De todos modos, cualesquiera que sean
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las diferencias que nos separen, entienda el Sr. Merino que 
los peligros son m ucho m ayores que lo que yo lie indicado; 
que por todas partes estam os cercados de enemigos, y fuerza 
es que todos contribuyam os á s a lv a r la  causa de la civilización 
m oderna, que está unida tan indisolublem ente á la libertad, 
como la libertad está indisolublem ente unida á la R epública en España.

El Sr, A & erin o : Estoy conforme con la m ayor parte de lo 
que se ha servido m anifestarnos el Sr. Castelar; pero no puedo 
estarlo en que cuando se tra ta  de consolidar la R epública bus
quem os á nuestros enemigos para que nos ayuden en esta 
obra. Podrá ser que yo me equivoque, ¡ojalá que así suceda!; 
pero  en mi concepto, por ose camino vam os á la perdición de 
la R epública, y como yo tengo hechos tantos sacrificios por 
ella, siento m ucho perderla. P uesta  en manos de los m on ár- quicos la deicnsa de la República, pudiera convertirse esta en 
un itaria , que seria tan m ala como la peor de las M onarquías, 
Y fl116 podría concluir en una M onarquía de Jas antiguas.

El Sr. Zaliala: He pedido la palabra al o ir á mi "a migo el 
S r. Mermo d irig ir un ataque á la m ayoría sobre los anteceden
tes historíeos de algunos individuos de esta C ám ara ; y ayer 
tam bién el Sr. N avarro te dirigió un ataque parecido al su p o 
ner que ia m ayoría era menos dem ocrática que la A sam blea 
d isuelta en Abril. Yo no he de en tra r en la contestación sobre 
las observaciones hechas por mi am igo Merino sobre la cues
tión de reform as, disolución de A yuntam ientos , etc ., porque 
han sido contestadas por el Sr. P residen te del Poder Ejecutivo, 
y esos ataques alcanzan igualm ente á personas que no están en 
la m ayoría, y que teniendo intervención en el Gobierno ele la 
R epública, no creyeron conveniente hacer la reform a de los 
A yuntam ientos con un esp íritu  revolucionario de que tal vez 
yo partic ipara en tonces, pero 110 en este momento, en que no 
es posible volver la vista atrás, y todos los esfuerzos deben dirig irse  á com batir el carlism o.

Señores, á los que opinam os que ia m ayoría ha debido dar 
su apoyo lo mismo al M inisterio presidido por el Sr. P í, que 
al del Sr. Salm erón, y hoy al del Sr. C astelar, no nos gu ia  
otro ín teres m ás que el de la patria . Yo puedo asegurar al se 
ñor Merino que no hab rá  un solo republicano verdadero en las 
P rovincias Vascongadas que no haya  visto con dolor la  con
ducta  de la m inoría y la sublevación cantonal, que ha distraído 
las fuerzas que allí podían haberse empleado con m ás prove
cho para todos. Y hay  más: el Sr. Merino sabe que en cada 
localidad hay  su esp íritu  especial, y así como en A ndalucía Ja 
m ayor parte de los republicanos m iran  con indiferencia al 
partido  carlista, y tienen odio á la unión liberal, porque están 
resentidos de la conducta de ese partido en épocas que ha 
m andado, en mi país no hay  esas prevenciones contra  n ingún partido  liberal.

Así es que yo que llevo 4-0 años sirviendo á la causa de la 
libertad  y he estado constantem ente en la brecha; yo que j a 
m ás he debido ni el m ás m ínim o favor á n ingún Gobierno, ni 
rae he acercado á pedir una sola credencial para nádie; yo que 
pudiera tener algunos resentim ientos de liberales m onárquicos 
paisanos míos que en otro tiem po me han  desviado su afecto 
porque no quería transig ir en m is opiniones republicano-fede
rales, yo estoy al lado del Gobierno, sin ab rigar desconfianzas 
contra ningún Gobierno repub licano , ni odios contra ningún 
liberal, porque creo que la conveniencia y el in terés de la pa
tr ia  están hoy en que se reú na  el m ayor núm ero de fuerzas 
posibles para  com batir ¿ los carlistas, que son más fuertes que 
lo que m uchos se fig u ran , y no puedo ménos de deplorar que 
h ay a  republicanos que prefieran la venida de D. Carlos ai 
triunfo  de una R epública centralizadora.

Yo conozco al Sr. Merino, y sé cuáles son sus sentimientos* 
y  á dónde llega su am or á la R epú b lica ; pero no juzgue S. S. 
por su corazón el de los demás; juzgue que el patriotism o y la 
reflexión nos im ponen en este m om ento el deber de dejar á un 
lado las personalidades y las disidencias. No hagam os pug ila
tos de republicanism o histórico; yo he sido progresista, y sin 
em bargo fui tam bién el que di el p rim er manifiesto dem ocrá
tico en mi país, y el que prim ero ha hecho allí la  propaganda 
de la R epública federal, cuyo principio considero allí tan  con 
veniente, que el dia que m is paisanos se convenzan de que las 
instituciones forales y la R epública son una m ism a cosa, pues 
las M onarquías son siem pre un poder centralizador, estoy se 
guro que las P rovincias Vascongadas serán las m ás repub licanas. ,

Sobre el modo de entender- la República, al tom ar yo pose
sión del Gobierno de N avarra decía lo siguiente:

«La causa de los R eyes es una causa m uerta . Los pueblos 
están  ya educados para gobernarse por sí m ism o s , y dentro 
de la R epública caben todas las ju s ta s  aspiraciones y tenden
cias: desde la del tím ido conservador hasta  la del ard ien te  re
form ista. Pero dentro de la legalidad, con la ley igual para to
dos, la libertad para  todos, ó lo que es lo m ism o , la justicia , 
que será el criterio  á que obedecerán m is actos, sin distinción 
de clases n i de partidos. T olerancia y respeto con todas las 
opiniones, con todas las creencias; pero severidad con aquellos 
que perturben ó conspiren con tra  la República.»

Y en efecto, señores, los sacrificios que ah ora  hagam os no 
son para nosotros, sino para  nuestros h ijos y nuestros nietos, 
pues la R epública federal es un árbol cuyo fru to  no se puede 
coger inm ediatam ente ; establecida la R epúb lica, aunque esta 
fuera m ala, seria siem pre preferible á  la mejor de las M onar
quías. Que lucharem os al principio con inconvenientes, no hay 
que dudarlo, ni es de ex trañar, pues llevam os en nuestra  san
gre la herencia del absolutism o y la igno rancia , y la que nos 
han  dejado los m onárquicos co nstitu c ion a les , sobre todo los 
m oderados, herencia de inm oralidad de que está tan  infestada 
la  atm ósfera de esta casa, que sin querer nosotros partic ipa
mos de ella y hacem os á  veces lo que es indigno del verdadero patriotism o.

Yo, señores, he dicho en o tra ocasión que no creía que v i
n ie ra  Ja R epública tan pacíficam ente y por el voto de las Cor
tes, que no creía  que fueran tan grandes la h ab ilid ad , el ta 
lento y  la p rudencia de los Jefes de la m ino ría  de nuestro  
partido , que se pud iera llegar á ese sorprendente re su lta d o ; y 
por eso, en cuanto se proclam ó la R ep ú b lica , consecuente 'yo  
con m i conducta an te rio r, hice la declaración de coadyuvar 
hasta  donde m is fuerzas alcanzaran, á la  consolidación de ese 
triunfo  obtenido sin violencia. Y por eso desde el fondo de mi 
alm a lam ento las escenas que aquí han  ocurrido desde el d ia  7- 
de Junio en que se dio un golpe fatal á  la R epública, com en
zando el sistem a de desprestigiar á sus hom bres más im portan tes.

Hablando del elem ento m ilita r, ha  dicho el Sr. Merino que 
no puede batirse con fé por la  R epública, porque casi todos sus
Generales son de procedencia m onárquica. ¡A h, Sr. Merino! Al frente del ejército del N orte ha  estado un General de con
fianza para el partido  republicano, ¿y cuál ha sido con él la 
conducta de los republicanos? Yo .sólo he levantado aquí mi 
voz para defender al Jefe y al ejército del Norte, recordando el 
funesto resultado que produjo en la g ue rra  civil de los siete 
años ese afan de desprestigiar á los Generales. No nos deje
m os a rra s tra r  por tem ores infundados del elem ento m ilita r; no 
hagam os censuras, ni digamos que esta es una R epública m en
tara, ni otra porción de cosas con que llevam os á todas partes el

descrédito de nuestra  propia obra. Y o tiendo mi mano con efusión 
a todos los republicanos con quienes he com partido el peligro en los días de prueba, y si m añana se nos im pusiera la reacción ó el m ilitarism o, yo estaría al lado del Sr. Merino: pero hoy, vien- 
do en el Gobierno, llám ese P í, Salm erón ó Castelar, "el eE -  
¡nenio civil, y recordando como recuerdo en este ir,siente ios 
peligros que están corriendo m is herm anos y m is am icus en 
Tolosa am enazada por los carlistas, no pienso más que en dar 
todo m i apoyo al Gobierno de la República, presidido por el br. L astelar, para que triunfe dé sus enemigos.

E l Sr. SSeriaao: E l Sr. Z abala ha pronunciado un largo 
discurro para ex cual no hab ía motivo bastante, pues yo no he 
negado al^Sr. Zabaia su antigüedad en el partido republicano.

ero hace un m érito  de no haber pedido favores áningún Gobierno, como indicando que yo, por desgracia, he 
tenido que pedirlos. Esto es resultado de que 8. Si y yo hem os 
ti abajado en campos distintos: S. S. lia trabajado en ia p ropa
ganda uesde el re tiro  de su casa, y yo he trabajado en el campo, 
y he tenido que com prom eter á muchos hom bres que por se- 
gun me han perdido el pan, y por eso lie debido p isar las oh - 
cm as del Estado para darles que comer. He tenido que ir á las 
dependencias del Estado y m olestar á algunos am igos para 
gestionar en favor de esos infelices que por serv ir á la  libertad  se veían privados de medios de subsistencia.

E l Sr. Z a b a l a :  No he querido aludir aí Sr. Merino en la 
cuestión de visitas á las oficinas del Estado; he tratado  sólo de 
contestar por m i parte a un ataque que suele d irig irse  sólo á 
la m ayoría. Por lo demás, yo no he hecho sólo propaganda, 
pues combatí en la gue rra  de los siete años, y tengo un bala
zo, no habiendo habiao después un m ovim iento liberal ó re 
publicano en que 110 haya estado comprometido, aurm ue sin 
hacer ostentación de ello.

. Ho cumplido, pues, siem pre con mi deber, y tongo la  con- ciencia tranquila.
El Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. Bartolomé y S an tam aría  tiene la palabra en contra.
El Sr. S $ar4 o lk> m é y  S a n  la , sai a  8*í ¿ i : S eñores, h ay  m o

mentos en que no se hab la , en que no se d iscu te , sino que se 
siente y se obra: se lian oido voces de la derecha y de la iz 
quierda y se ha querido ven ir á un pugilato de patrio tism o; 
pero ninguno ha podido sa lir  de este círculo de h ie rro  que les 
rodeaba. Yo me levanto, no á  com batir el proyecto, sino á h a 
cer una declaración solem ne en nombre del centro p a rlam en 
tario, objeto de tan diversas ap reciaciones, sobre las que nada 
he de decir a h o ra , porque no he de contribuir en lo m ás m í
nimo á desgarrar las en trañas de la patria y del partido  rep u blicano.

Ante todo debo trib u ta r el aplauso que m erecen las p a la 
bras del Sr. Castelar, que ha de acoger con júb ilo  el p a ís ,  y 
han  de llevar al partido republicano m ás confianza aun que la 
que S. S. puede creer. S. S. ha dicho que no se tom ará por su 
m ano las au torizaciones, y e s to , rep ito , es digno del m ayor 
aplauso, y yo soy el prim ero en concedérsele ai Gobierno.

P ara  h a c e r la  declaración que tengo que hacer he escogido 
el art. #.* del proyecto, que tra ta  de las reservas, porque hace 
m uy poco tiempo sostuve yo en este mismo sitio un voto p a r
ticu lar referente á un proyecto sobre reservas, presentado por 
el an terio r Gobierno; yo sostuve entóneos, y ahora me m anten
go en lo sostenido en aquella ocasión , que yo vendré á votar 
cuantas reservas se crean necesarias para la extinción de la 
guerra. Hoy vengo á deciros que cuando la dem ocracia está 
herida de m uerte en el N orte , y cuando aquí m ismo estamos 
m atando la R epúb lica, el centro parlam entario  no negará de 
ningún modo sus votos á todas las autorizaciones que el Gobierno pida. Como he dicho que no son estos m om entos de discu tir, sino de sentir, doy por term inada m i m isión. ¡

El Sr. P e tle ’t-s'sil C r t t e r r e r o :  A ludido por él Sr. Zabala 
al decir respecto de los Diputados andaluces que éram os,ind i- 
ferentes á la cuestión ca rlis ta , no pude menos de pedir la p a 
lab ra , por más que me hubiese propuesto dejar pasar esta le
g isla tu ra  sin que se oyese aquí mi v o z , porque significa m uy 
poco, y porque estoy viendo que á cada paso se suscitan aquí 
cuestiones personales en las que creo de mi deber no tom ar 
parte. Diré, pues, al Sr. Zabala que está equivocado com pleta
m ente en sus afirm aciones sobre los Diputados andaluces.

¿Qué puede pedirse de los Diputados andaluces contra los 
carlistas? En prim er lugar, no tenemos carlistas en nuestro 
suelo, por lo cual, no podemos probar prácticam ente si sabemos 
ó no batirlos, corno hem os sabido hacerlo respecto de las tro 
pas realistas en tiem po del Ministerio Sagasta. En segundo lu 
gar, cuando aquí se han pedido recursos contra los carlistas, 
yo, que me siento en la izquierda, soy uno de los que han votado 
en pro deh Gobierno; no porque yo sea m inisterial, que todavía 
no lo he sido.de ningún M inisterio, sino porque he vivido 17 
años bajo la  féru la de los absolu tistas en sem inarios, y los co
nozco m uy de cerca, y sé que cuando no se les castiga creen 
que triunfan  sus ideas y que este triunfo es efecto de la p ro 
tección divina, y  cuando se les castiga, entonces reciben la 
pena como castigo dei H acedor Supremo. Pues bien; yo estoy 
por que se les dé m otivo para  que crean que reciben el castigo 
del cielo. Las quintas ó las reservas las hemos votado, y todos 
los recursos que esté dispuesto el Gobierno á exigir Jos vota - 
rem os tam bién, siem pre que tiendan á term inar la guerra  civil. 
Como particular, el Sr. P residen te de la Cám ara es testigo que, 
P resb ítero  y no Gobernador, me he ido á ofrecer al Gobierno 
p ara  ponerm e al frente de un batallón del cual era yo Com an
dante, batallón que ah ora  por toda gracia se le ha concedido el desarm e.

¿Quiere decirm e S. S. qué D iputado andaluz se h a  opuesto 
aquí á conceder recursos al Gobierno para la guerra  carlista? 
E l Sr. Paye]a vota con la  m ayoría , lo mismo que el Sr. La 
Rosa; el Sr. Fan ton i con el c e n tro , y hasta el Sr. Cabello de 
la Vega está votando siem pre en el sentido que acabo de m a
nifestar. ¿No están saliendo de A ndalucía hom bres, dinero y 
caballos para sostener la  guerra? A llí no van los carlistas como 
á las P rovincias Vascas y á N avarra, porque saben que allí no 
tienen elementos con que contar, pues que aquel suelo no pro
duce carlistas; la gente de aquel país está educada en la liber
tad , vive toda ella en el siglo X IX , v  no somos fanáticos n i 
dem agogos, como algunos han  creído. Si quieren probarlo, que vayan. ,

Hay tierras á propósito pa ra  los carlistas, y son esas m on
tañ as, donde me ex traña que h ay a  tan tos republicanos como 
dice S. S. que hay, y que sin em bargo so dejen batir y a rro lla r 
de la m anera que viene sucediendo. Si el suelo andaluz se 
viera atacado por los carlistas, los D iputados andaluces ya es
taríam os allí, aun cuándo fuese pa ra  m ilita r como soldados de la  ú ltim a fila.

Debo tam bién m anifestar á  S. S., que n i yo ni mis compa
ñeros vam os ni hemos ido á v isitar los M inisterios, de lo cual 
S; S., como Diputado de la m ayoría , puede convencerse p i
diendo un a  lista  de las recom endaciones que en los departa
mentos m inisteriales hayam os dado los Diputados andaluces. 
Los Diputados andaluces creemos que prestam os tam bién un 
servicio á  la República no hablando sobre ciertas m aterias, 
cuya conducta seria m ejor que im ita ra  el S r. Z abala.

El Sr. P a y ó l a :  E n A ndalucía no hoy  carlistas ni puede 
hab erlo s , y ojalá que los paisanos del Sr. Zabala fueran como

«H.añ\dat1U|eS‘ EU 61 paíS de S> S - h ay « « lis ta s  porque la m a - £d l‘e t  m s  P̂nosJO son y es la prueba de esto cí que S. b ha venido aquí por £14 votos, y á mí en mi tie rra  
me han dado 9.000. E n el país de S. S. hay guerra porque son 
a la  muy pucos los liberales y m uchísim os los carlistas Si 
nosotros lucram os n a v arro s , ya veríam os lo que seríam os los anualuces en N avarra.

El Sr. 3Eal»aia: Cuando he dicho que los andaluces no  Sieiiten tanto los males como nosotros respecto á los carlistas, 
neqiicno que es la triste  condición hum ana, y que sienten más 
anim adversión contra los elem entos de la unión liberal por lo 
mismo que no hay carlistas. E l Sr. P ay ela  está equivocado: 
yo he tenido cerca de 900 votos con tra  600, y eso porque íué 
la lucna electoral entre liberales. He sido cinco veces candi
dato y no he pedido votos á nádie. Yo estoy aquí ahora po r
que m is electores rae han m andado que no me m arche, como 
puedo dem ostrarlo a S. S. por cartas de los m ism os que tensro 
en mi poder; porque nádie me da á mi lecciones acerca del 
cumplimm nto de m i deber con mi patria y con mi honra.

El o r. P residen te del Poder Ejecutivo: He pedido ia 
paiao ia  con anim o do cortar este incidente, porque me parece 
que si las provincias se van á criticar m utuam ente, no te rm i
nara jam as esta discusión. Comprendan adem ás los Sres. Di
putados las consecuencias que podria traer esta rivaiidad en tre  
as provincias. ¿No somos todos Diputados de la Nación españo

la. ¿No representam os todos la integridad de esta Nación? ¿Por 
que echarnos en cara si en A ndalucía hay más ó menos abso
lutistas que en N avarra? P a ra  la eausa d é la  patria  y de la li
bertad, todas las provincias han contribuido en m ayor ó m e
nor grado á que la Nación española sea una de las más libera
les y mas dem ocráticas de la tierra . ¿N o es cierto que si esas 
provincias del Norte tienen mas elem entos carlistas, no es cier
to que han sabido conservar por una compensación que es hon- 
la , cieit-as instituciones liberales, dem ocráticas, republicanas, 
y cierta ap titud  para gobernarse á sí m ism as? Qué, ¿no  es 
verdad que esa Andalucía ha sido la gran iniciadora de la li
bertad en tiem pos m odernos, y ha tenido la fortuna de que 
Cádiz dos o tres veces haya sido el baluarte de la libertad? Lo 
misino^sucede con las provincias del centro.

¿Dónde hay provincias, ni en F lándes, ni en I ta lia , ni en 
Alem ania, dónde hay  provincias que tengan la  sensatez y am or 
a la libertad que estas provincias del centro de Castilla y de 
A ragón? Por consiguiente, á todas las provincias españolas 
suele sucederleslo  que á los hom bres; cada uno tiene el defec
to de sus cualidades; no se puede ser un gran a rtis ta  sin ser 
un hom bre im presionable, y el hom bre de valor m uchas veces 
es hom bre frió y no siente g randes emociones ; y esto no se 
puede rem ediar, porque están repartidas las cualidades en la 
ley de variedad de la naturaleza. En esta Nación hay  el senti
m iento de variedad unido al de un id ad , y estas diversas pro
vincias que vienen tan  d istin tas  ap titud  é h is to ria , que han 
contribuido de tan varias m aneras á la obra com ún; estas pro
vincias, cuando ven am enazada la  lib e rtad , se unen y luchan 
por su hon ra  como sucedió en 1808, y es necesario que se en
tienda que no hay  rivalidad ni quejas de provincia á  provincia, 
y que todas están  igualm ente decididas á que la libertad sea 
una verdad y á que se hunda por ú ltim a vez en el polvo el m onstruo del absolutism o. (Aplausos.)

El Sr. I*residente: ¿Insiste el Sr. Cabello en hab lar so
bre este a su n to , á pesar de las palabras pronunciadas por el Sr. Presiden te del Poder Ejecutivo?

EL Sr. C a t i e l l o :  Aunque desearía ocuparm e de la com
paración que h a  establecido el Sr. Zabala entre mi provincia y la de Vizcaya, renuncio á ia palabra.

Leído de nuevo el a r i. £.°, y no habiendo ningún otro se
ñor Diputado que pidiera la palabra en contra, quedó aprobado.Se leyó el art. 3.°, que decia así:

«Art. 3. Se au toriza  al Gobierno p a ra  im poner una co n 
tribución de 5.000 pesetas, exigible en los plazos y form a que 
juzgue convenientes, á los mozos de la reserva que no se pre
senten ántes del día £0 del actual, sin perjuicio de la respon
sabilidad correspondiente con arreglo á las leyes. En defecto 
de los mozos, pagarán la contribución á que se refiere este a r 
tículo los p ad res, guardadores ó representantes legales de aquellos.»

Se dió cuenta por p rim era vez de cuatro enm iendas de los 
Sres. Gasalduero, Montalvo, La R osa y F ernandez Victorio. Estas enm iendas pasaron al Sr. M inistro.

El Sr. M inistro de M a c l e i i f l a : E l Gobierno tiene el sen
tim iento de m anifestar que por de pronto no puede aceptar la enm ienda del Sr. La Rosa.

E l Sr. Secretario  (Benitez de Lugo): La mesa ha acor
dado, con arreglo al reglam ento, ordenar para  su discusión las 
enm iendas según la separación que existe entre el objeto de 
ellas y el proyecto del Gobierno, y lo ha hecho en esta forma: 
la q u e  más se separa es la del Sr. La R osa ; luego la del señor 
Montalvo; después Ja del Sr. Gasalduero, y ú ltim am ente la del Sr. Fernandez Victorio.

L a del Sr. La Rosa dice a s í :
«El Diputado que suscribe propone Ja siguiente enm ienda al art. 3.°,^que se redactará  en la form a s ig u ien te :

«Art. 3.° Se au toriza al Gobierno para im poner una con
tribución sem estral de 5.000 pesetas á los mozos de la reserva 
que no se presenten ántes del dia £0 del ac tu a l, sin perjuicio 
de la responsabilidad correspondiente con arreglo á las leyes. 
En defecto de los m ozos, pagarán la contribución á que se re 
fiere este artícu lo  los padres, guardadores ó rep resen tan tes le gales de aquellos.»

»Palacio de las Cortes 11 de Setiem bre de !8 7 3 .= A . de la Rosa.»
E l Sr. P residente: El Sr. La R osa tiene la palabra.
E l Sr. La Ro^a: Conceptúo in justo  el que haya redención 

para  el serv icio , y tanto m ás en estas circunstancias. Yo es
pero que habrá  m uy pocos españoles que quieran deshonrarse 
ocultando sus hijos al servicio de la  p a tria ; pero como hay  clases egoístas, temo que podria haber algunos.

Yo quisiera que se aprobase esta enm ienda para  que se h i
ciera^ inú til la redención. Yo desearía que no se escogiera un 
térm ino al alcance de ciertas fortunas á  las cuales les fuera 
fácil el red im ir á su hijo. E ste es el c riterio  que tiene esta en
mienda, que exige un a  cantidad tal que no está a l alcance de 
todos el poseerla. Lo dem ás me parece que es au torizar la redención.

Yo he tenido m otivo para saber que en Ita lia  se ha levan
tado el entusiasm o de los hijos del pueblo al verse con el m is
mo tra je  y en las m ism as condiciones en el ejército que el 
hijo del Duque ó del Marqués, esto es, el hijo de estas clases á 
que se está acostum brando á  creer que están compuestos de 
d is tin tas  m aterias y que son dignos de distinta consideración. 
Por medio de esta enm ienda se conseguirá que vengan á com
p a rtir  esas clases las fatigas de la guerra con las o tras clases 
m ás desgraciadas.

Sin em bargo, no haré grandes gestiones por sostener .esta 
enm ienda, si es que no está en el ánimo de la C á m a ra , y no 
quiero que se som eta á una.votación por no oponer obstáculos 
al debate. Yo me contento sólo con som eterla á  v u estra  consi
deración; y si no es del agrado de la C ám ara , entonces me
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atrevo á rogarla que la deseche, y nos ahorraremos al menos 
el tiempo que habrá de invertirse en su discusión.

Previa la oportuna pregunta, la Cámara no la tomó en 
consideración.

Se leyó en seguida la siguiente enmianda del Sr. Montalvo:
«La contribución que según el art. 3 / se fija en 5.000 pe

se ta s , se aum entara en 2.000 p e s e t a s  además de las 5.000, por 
cada 1.000 pesetas que paguen los padres ó guardadores por 
sus pupilos por contribución territorial ó industrial.»

«Palacio de las Cortes 11 de Setiembre de 4873.=^= Tomás 
de Andrés Montalvo.»

El Sr. Ministro de H ac ien da : El Gobierno acepta el es- 
píritu de esa enmienda. Estoy conforme con que no sea fija 
la cantidad que se exija como multa ó contribución, sino pro- 
gresiva en razón á la que satisfagan el padre ó el guardador 
en representación del mozo. Pero considero también que seria 
injusto no fijar "un máximum así como se fija el mínimum. 
Sin embargo, el Gobierno deja en completa libertad á la Cá
mara para que acuerde lo que tenga por conveniente.

El Sr. d e  A n d ré « r  W©*vtaBvo: Coa objeto de armonizar 
los distintos pensamientos que hay en las enmiendas del se
ñor La Rosa y del Sr. Casa Id u ero, he presentado la mia, por
que la del Sr. La Rosa me parece ilusoria por lo exagerado de 
la contribución que fija, y la del Sr. Casalduero me parece 
poco equitativa, porque con ella resultaría que al que paga una 
peseta de contribución se le imponían 5 de multa. Creo que es 
preciso fijar un m ínim um , pero no me parece oportuno fijar 
un máximum.

Es decir que la multa de 4.000 duros comprende á todos, 
y  además cada uno pagará 2.000 pesetas más por cada 1.000 
-que pague de contribución.

Ruego á la Cámara so sirva tomar en consideración la en
mienda.

Hecha la oportuna pregunta, fuá tomada en consideración; 
y abierta discusión sobre el artículo con la enmienda, dijo

El Sr. Ruiz-¿dórente: Voy á demostrar á la Cámara en 
pocas palabras la injusticia y la desigualdad que la enmienda 
y el artículo entrañan. Tanto el autor de la enmienda como el 
Gobierno, se proponen imponer una multa á aquel que se nie
gue á ingresar en la reserva. Lo primero que debe procurarse 
es que esa multa sea igual relativamente para el pobre que para 
el rico. Si se acepta la idea del Gobierno o la  del Sr. Montalvo, 
resultará que si un labrador que sólo tiene 20 ó 25 000 rs. de 
capital oculta sus hijos, vendrá á quedar arruinado con una 
multa tan grande, mientras que para un capitalista como Man
zanéelo, esa cantidad nada significa.

Es preciso, por tan to , buscar el medio de que todas las 
clases de la sociedad salgan igualmente gravadas con relación 
á sus recursos, y al efecto, yo me vóy á permitir presentar 
una enmienda diciendo: «Todo aquel que no concurra á formar 
parte do la reserva, pagará la cuarta parte de su capital.» Esto 
es lo menos malo que se puede proponer. Así estableceríamos 
una igualdad relativa, mientras que de la otra manera queda
rían arruinados muchos propietarios de España.

Ruego, pues, á la Cámara se sirva desestimar el artículo 
que:se discute.

El Sr. M oaatM vo: En rigor, el Sr. Ruiz Llórente está ya 
contestado con las palabras que he tenido el honor de pronun
ciar hace poco. Yo creo que lo más equitativo es tornar por 
base la contribución. Si atendemos sólo al capital, ¿de qué ma
nera hemos de averiguar el que poseen todos los individuos? 
Yo bien sé que la enmienda, dará lugar á algunas injusticias, 
y que saldrán favorecidos los que tienen todo sumapital en pa
pel, los que tienen sus fincas dadas en arrendamiento y no pa
yen contribución &c., &o.; pero repito que es el medio m as 
equitativo que he encontrado.

No me parece conveniente que haya tipo máximo, por lo 
mismo que no hay limitación en las fortunas. No tengo más 
que decir.

El Sr. CasasdEiea*©: Voy á decir pocas palabras sobre el 
artículo, y muy pocas también voy á emplear en hacer una 
declaración que importa mucho quede consignada.

No creo que debe tomarse como base para la multa la for
tuna de los individuos, porque una cantidad que puede trae rla  
ruina de muchas personas es para otras insignificante. La ver; 
dadora base es la contribución y los múltiplos de la contri bu - 
oion, y nada importa que el que pague de contribución una pe
seta sólo satisfaga 5 pesetas de multa, porque esta multa es 
proporcionada á su fortuna. Esto es lo que yo propongo en mi 
enmienda, y suplico á la Cámara que cuando llegue el caso la 
admita.

Voy á decir algo respecto de la actitud de la minoría en la 
d iscusión de este proyecto, actitud que muchos han visto con 
exír&nez-a. Desde el momento en que la minoría republicana 
se ha convencido de que la noche clel absolutismo ha extendido 
su manto por las provincias vascas, Navarra y Cataluña, 
amenazando extenderlo también por otras provincias, ha 
resuelto no negar al Gobierno su concurso para combatir 
y concluir con !<>s carlistas ; pero la minoría cree que el pro
cedimiento del Gobierno es equivocado: la m inoría , que no es 
ni puede ser partidaria de las autorizaciones, cree que hacien
do la República federal, que planteando las reformas que el 
país reclama, es como únicamente se pueden encontrar fuer
zas para exterminar las facciones.
6 Ei Gobierno, sin embargo, dice que encontrará fuerzas por 
otros procedimientos; y nosotros, que no queremos que nadie 
diga que por culpa nuestra la República y la patria se han 
perjudicado, le damos nuestros votos, y votaremos también 
cuantos proyectos presente el Gobierno con este objeto. Y este 
sacrificio es tanto más grande, cuanto que creemos que ha de 
ser estéril;.

Conste, pues, que no hay motivo p ara  que se prescinda del 
Parlamento, porque en él Parlamento no encuentra ningún 
obstáculo el Gobierno*

Si lográis salvar la República vuestra será la  gloria y no 
os escasearemos nuestros sinceros aplausos; pero si1 os conven
céis de que no habéis de conseguir nada , no olvidéis el sacri
ficio que hace esta minoría ni la acuséis de falta de patriotis
mo y dé liberalismo.

ELSri I¿a KS«sa: Empiezo por felicitarme de las declara
ciones hechas po r el Sr. Casalduero á nombre de da minoría; 
y por lo que á mí toca diré que no: me han causado extrañeza. 
Si puede haber diferencias entre oposiciones que militan b&jo 
una misma bandera, pueden también venir momentos tan gra
ves, que apreciados por todos con el mismo criterio, no den 
otro resultado queda unión de todos para- combatir ah enemigo 
común. No- debíamos esperar ciertamente otra conducta^ de la 
m in o r í a  republicana, cuando otras fracciones que no pertene
cen al partido republicano han dado grandes pruebas de patrio
tismo*

Y voy- á la cuestión. El Sr. (Dasalduero no ha fen;do en 
cuenta qm  su enmienda viene á hacer ineficaz el llamamiento 
de las«reservas, porque pone á todas las clases de la sociedad 
en condiciones de eximirse del servicio por una cantidad m u
cho menor que la que se pagaba antes. Podrá S. S. decir que 
de todos modos se van á establecer diferencias. Es indudable; 
pero nosotros tratam os de que sean las menos posibles.

Además el Gobierno establece una contribución pecuniaria

crecida, que de ninguna manera excluye el castigo que las 
leyes determinan para los desertores, con el objeto de allegar 
recursos para las necesidades de la guerra. Como principio de 
redención no podíamos señalar una cu ta con las condiciones 
ventajosas que hoy se establecen ; porque desde el momento 
que la redención dejase libre al indivíouo, el sacrificio pecu
niario no seria bastante para obligarle á servir. Hoy todos 
tienen esa obligación, y los que se oculten pagarán una con
tribución crecida.

Ei Sr. ca«al«íeiero: El castigo que la ley establece para 
los desertores queda en pié; de manera que la multa es. otro 
castigo que se impone sobre el castigo ordinario ; peí'o es m e
nester ver lo que en la práctica sucede. El pobre no manda 
sus hijos ai extranjero para librarlos del servicio. Los que los 
mandan son los ricos, y estos pagarán una contribución de 
importancia.

Además, la multa no debe servir de recurso para el Tesoro, 
porque esto seria rebajar el pensamiento del proyecto. Hay, 
pues, que acudir á la contribución, y el que tenga poco pagará 
poco, como el que tenga mucho pagará mucho.

El Sr. i>a : Es verdad que las clases pobres no se
marchan al extranjero; pero hay una gran emigración á Amé
rica, y esto debe tenerlo presente el Sr. Casalduero.

Ei Sr. F e r n a n d a ®  % 'iiiavesrde: Doy ante todo las gra
cias al Sr. La R osa, y tengo la satisfacción de confirmar su 
juicio sobre la actitud de este grupo; pero no podemos dejar 
pasar sin protesta medidas como la que envuelven el artículo 
y la enmienda sometidos al debate. Vería con dolor que en es
tos delicados asuntos financieros siguiese obrando la Cámara 
como si desconociese la nocion del impuesto y hubiese perdido 
toda idea de justicia. Ya en la ley del anticipo forzoso consa
grasteis con vuestro voto una serie de arbitrariedades que em
pieza en la exclusión de la mayoría de los contribuyentes y 
termina en el prorateo de la cantidad exigida entre las pro
vincias con arreglo á su cupo íntegro.

Os propone hoy el artículo enmendado por el Sr. Montalvo 
que impongáis á los mozos comprendidos en la reserva que no 
acudan al llamamiento, una contribución fija de 5.000 pesetas, 
y sobre ella 2.000 por cada 4.000 que paguen de impuesto di
recto, contribución exigible también al padre ó al guardador 
del conscripto.

At pedir á la Cámara el Sr. Ruiz Llórente que exigiera la 
cuarta parte del capital, proclamaba ciertamente la confisca
ción; pero lo hacia limitándose á deducir la  consecuencia de 
los principios á que el proyecto obedece.

¿Y qué contestaba el Sr. Montalvo antes de la enmienda que 
se discute? Rechazaba esa confiscación, no por serlo , sino por
que considera más difícil encontrar y gravar el capital que la 
renta. S. S. no c ndena el pensamiento; lo rechaza por no 
creerle fácilmente realizable.

Las naciones de Europa que siguen el curso de los sucesos 
en nuestra patria y tienen para atender principalmente á los 
financieros el triste estímulo de hallam os en descubierto por 
ei crecido importe del último semestre de nuestra Deuda, uni
rán en el concepto que formen de nuestros destinos, hoy pen
dientes d# vuestro voto, á la mengua que en el exterior pro
duce ese hecho, estos tristes ejemplos de injusticia en la dis
tribución de los impuestos.

La ley de extinción del déficit contiene una desigualdad 
que está ya revelándose en su aplicación: este proyecto, reco
nociendo el principio de la proporcionalidad, iguala á las per
sonas á quiénes grava* pero las iguala en una exacción de tai 
enormidad, que carece de ejemplos y carecerá de resultados. 
Os los proporcionarla una contribución moderada : esta no pue
de darlos por su mismo exceso.

Pero ¡qué digo de contribución! Esa cantidad fija de 5.000 
pesetas no puede serlo. La extraordinaria de 200 por 400 lo es 
sólo en su forma. En rigor no puede verse aquí un impuesto, 
sino-una multa, una pena, que tomando de los carlistas sus 
procedimientos absolutistas y arbitrarios, exigiréis, aprobando 
el proyecto, á los padres de los mozos ausentes.

La responsabilidad es personal, y se comprende que obser
vando ál ménos este principio, exigiera el Gobierno esa pena 
pecuniaria al que delinque; pero exigirla al padre, exigirla al 
guardador que no ha tenido medios para impedir que el cons
cripto se ausente, es una nueva injusticia, tan manifiesta, tan 
grave, como todas las que vengo sometiendo á la consideración 
de Congreso.

He oído, Sres. Diputados, al S r.■ Ministro de Hacienda con 
asombro su adhesión al pensamiento de la enmienda. Siento 
profundamente que hayan sido estas sus primeras declaracio
nes desde ése banco y desde ese puesto. No he compartido de
terminadas opiniones y conocidos juicios sobre la preparación 
clel Sr. Pedregal para el departamento que dignamente rige. 
He recordado, por el contrario, que uno de los más ilustres; 
hombres de Estado de nuestro país , que adquirió una reputa" 
cion financiera europea justísimamente conquistada, llegó al 
Ministerio de Hacienda sin otros antecedentes que las glorias 
del foro. Abogado también S. S., yo pude pensar que se pro
pusiese seguir las huellas de D. Juan Bravo Murillo, llevando 
la regularidad á los servicios públicos, el orden á la Deuda y 
la justicia al sistema tributario.

Creí por ésto que nunca el Sr. Pedregal se prestaría á 
una injusticia, y entiendo que tratándose de una medida de 
esta clase no debe el Ministro limitarse á exponer su opinión 
sobre el espíritu de la enmienda; está, por el contrario, obli
gado á presentar su juicio determinado y concreto.

Yo deploro que haya habido españoles que hayan emigrado 
para sustraerse al cumplimiento de la ley que les llama á de
fender su patria con las armas; pero me opongo al medio pro- : 
puesto para remediarlo. Sus efectos serán, > no lo dude la Cá
mara, que como han abandonado el país los conscriptos, le 
abandonen también los capitales.

El Sr. Ministro de Hacienda: Dos son los principios so
bre los cuales gira ei artículo con la enmienda. Uno de ellos 
es que en defecto del servicio personal haya de exigirse al 
mozo ó á su padre ó guardador una contribución de guerra en 
equivalencia del;servicio personal. Ese principió no se ha com
batido* ni puede combatirse* El otro consiste en que la contri
bución esté en relación con la fortuna del mozo ó desús padres.

Ha dicho el Sr. Viilaverde que el Gobierno patrocina un 
principio socialista. Si así fnera, razón tendría S. S. para acu
sarme de inconsecuencia; pero no hay nada de socialista ni de 
injusto en el pensamiento que he aceptado en principio.

¿No es un a - con tri buci o n la q u e se exige al que no presta 
el servicio personal de defender la patria, cuya obligación tiene 
todo español? ¿No ha de ser esa contribución proporcional á 
la fortuna deh ciudadano? Yo comprenderla que el Sr. Villa- 
verde combatiese el procedimiento que se adopta para-buscar 
la  proporcionalidad; pero no comprendo que haya combatido 
el principio; Aun cuando en la enmienda hubiera un principio 
progresional, no progresivo, yo debo recordar al Sr. Viilaverde 
quef ese principio ¡está admitido por economistas como Adarn 
Sm ith y Garnier.

Dice el Sr. Viilaverde que no es justo exigir al padre una 
responsabilidad en que no ha incurrido. El Sr. Viilaverde sabe 
bien que en derecho el padre incurre en responsabilidad sub
sidiaria por muchos delitos que comete el hijo. Cuando el pa

dre aconseja é impulsa al hijo á que se ausente, justo es que 
pague la multa que en la ley se señala. Ei que no se presenta 
por un obstáculo invencible, ajeno a su voluntad, relevado está 
de esa contribución; pero como esto ocurrirá pocas veces, como 
serán pocos los casos en que uno se hade en las filas del P re
tendiente y no le sea posible abandonarlas, justo es exigir al 
padre esa contribución que venga á suplir la falta del servicio 
personal que el hijo debía prestar. Tal vez podría yo convenir 
con el Sr. Viilaverde en que hay inconvenientes en algunos 
de los detalles de la le y ; pero recuerdo á S. S. que es indis
pensable no dejar abierta una puerta por donde pudrían eludir 
todos el cumplimiento de la obligación de defender la patria 
personalmente, y e s  necesario en las circunstancias actuales 
alguna tirantez, porque de otra manera no podríamos obtener 
los resultados que deseamos.

El Gobierno cree interpretar en esta ooas'on los sentimien
tos, no sólo de la generalidad de esta Cámara, sino de la ma
yoría del país, porque no es justo que el soldado del pueblo, 
que el soldado de la clase media, que el soldado de la aristo
cracia, que no todos se han sustraído á ese deber de honor, 
viertan su sangre en beneficio de aquellos que se han ausenta
do, mientras estos quedan libres de toda responsabilidad.

Justo y necesario es que se imponga una fuerte contribu
ción al que abandona la patria ó ai que se alista en las filas 
del Pretendiente; justo y necesario seria basta cierto punto, 
no diré la confiscación, pero sí el apoderamiento de una parte 
de la fortuna de aquellos que se niegan á cumplir Ja obliga
ción que tienen de defender la patria con las armas, para ha
cerles expiar la grave falta en que incurren respecto á las ins
tituciones de la Nación.

Se ha combatido el artículo que se discute porque se exige 
una cantidad fija de 20.000 rs., y se quiere, y esto es lo que ha 
dicho el Sr. Dasalduero , que la contribución sea progresional 
á la riqueza. Aquí hay algo de absoluto y algo de rela tivo ; lo 
absoluto es la prestación del servicio personal en defensa ae la 
patria, y á eso que tiene de absoluto el artículo corresponde la 
multa de 20.000 rs. Hay algo de relatividad, y es, que la con
tribución debe guardar proporción con la fortuna del contribu
yente. El Sr. Casalduero no conoce lo que de absoluto hay en 
el servicio personal, y á esto que hay de absoluto agregamos 
lo que tiene de relatividad estableciendo la proporcionalidad 
de la contribución con la riqueza del que contribuye, lo cual 
obedece á principios económicos que no habrá de combatir el 
Sr. Viilaverde.

Creo haber desvanecido los escrúpulos del Sr. Viilaverde, 
demostrando que no hay nada de injusto ni de socialista en la 
enmienda, y creo haber contestado á las observaciones del se
ñor Casalduero, demostrándole que el estab!ecimi< nto de la 
contribución en forma de multa de 5.000 pesetas nada tiene de 
injusto, pues más injusto es que se vayan los mozos al extran
jero ó á-pelear en contra de las instituciones y de la patria.

El Sr: Rui¿ I H o r^ a iíe :  He pedido la ¡ a labra para decir 
dos al Sr. Viilaverde. Comenzó S. S. por decir que esta mayo
ría ha perdido las nociones de la justicia , cuando se pide la 
confiscación de bienes; y sólo he de decir á S. S. que es muy 
extraño que S, S. diga esto, cuando tanto clamoreó hace dias 
porque se devolvían los bienes confiscados en Cuba. El que 
clamoreó contra aquella medida no tiene derecho para acusar
nos de injustos por la que ahora adoptamos.

El Sr. tfeim aiM tear V i l l a v e r d e : Sres. D iputados, el 
Sr. Ministro dé Hacienda, ai contestar á mi modesto discurso, 
olvidaba que eri el fondo del artículo hay dos cosas distintas: 
una exacción fija de 4.000 duros, y otra en forma de verdade
ra contribución, de 2.000 pesetas por cada 4.000 que se pa
guen ordinariamente. Yo al hablar de la falta de proporciona
lidad me refería á la primera parte, que verdaderamente no 
es un impuesto ni se ha cuidado de que lo parezca.

Pero S. S. dice que en el artículo no hay una tendencia 
socialista y que sostiene sus opiniones de siempre. Yo contesto 
á S. S. que sí no en el procedimiento, en el resultado hay aquí 
un principio socialista, porqué socialistas son todos los im
puestos que llevan al Estado una parte del capital de los con
tribuyentes; y este, considerando lo sobrecargada que está ya 
la propiedad en España, no puede ménos de cubrir ó exceder 
la renta imponiendo 2.0Ó0 pesetas por cada 4.000 que se pa
guen de contribución ordinaria. Y esto no tengo que esforzar
me en demostrárselo ah Sr. M inistro, puesto que S- S. ha re
conocido que aquí había un apoderamiento por el Estado de 
los bienes particulares, y este apoderamiento, que para mí es 
una verdadera confiscación, es de notoria injusticia y do in u 
sitada violencia.

Yo no he dicho que la contribución fuera progresiva: lejos 
de eso, considero que es proporcional; pero es excesiva en 
tales térm inos, que ha de producir todos los inconvenientes 
que ántes he tenido la honra de exponer.

Decía el Sr. Ministro que no es extraño que se imponga una 
responsabilidad al padre que pudo haber evitado la fuga del 
conscripto y que no la evitó; pero aquí Ja penalidad que e n 
vuelve esa exacción no perjudica y hiere so o al padre, sino al 
hermano y á toda la familia, que no ha tenido parle en el de
lito que cometió el prófugo, y que será víctima de esta confis
cación, por más que el Sr. Ministro modifique su nombre: ha 
de traer todas las consecuencias y envuelve todas las injusti
cias que han hecho que la confiscación se borre de todas las 
Constituciones liberales de Europa, y por las cuales yo espero 
que no h ad e  aprobarla esta mayoría, en cuyo alto sentido no 
he perdido la confianza.

S. S. ha hecho uña declaración que yo estimaría que 
llevase al artículo, porque algo le mejora, y lo que lia indicado 
S. S. no se desprende claramente de su letra. Dice el Sr. Mi
nistro que cuando haya de exigirse responsabilidad al guarda
dor, este no responderá con su capital, sino sólo con el del pu
pilo, y ésto no aparecía claro en el proyecto; por lo cual, ruego 
al Sr. Ministro que lo reforme en ios términos en que sea po
sible hacerlo.

El Sr. Pedregal, qué habiéndose proclamado individualista, 
debe creer en la armonía entre el capital y el trabajo, lia hecho 
mal en contraponer a q u í  los pobres á los ricos, cuando es in 
dudable que los pobres deben prometerse y esperar mucho fííás 
de los ricos quede los reformadores.

Dos solas palabras al S r: Rúik Llórente. Debo ante todo re 
cordar á S. S. que en Cuba no está vigente nuestra legislación 
política, sino la legislación de Indias. Pero aun así, ¿ qüó im 
pugnación más elocuente y más viva puede hacerse de éste 
proyecto que la que encierra la observación del Sr. Ruiz Lló
rente? Habéis revocado los embargos de bienes de los insur
rectos de Cuba, de los traidores que sostienen una guerra 
manchada con todos los crímenes y todos los horrores ál grito 
de «muera España,» ¿y oiréis acaso al Sr. Llórente que os pro
pone confiscar los bienes á ciudadanos responsables de- úna in 
fracción de ley, de índole tan distinta y de tan diferente im 
portancia?

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  No he de entrar en una 
discusión de escuela con el Sr. V iilaverde, departiendo con 
S. S, acerca de si es ó no socialista el impuesto sobre el ca
p ital; recordaré éólo á S. S. que en la Nación individualista 
por excelencia, los Estados-Unidos, hay una contribución en 
que se toma el capital como base para obtener mayor equidad
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en la repartición. Pero ahora no se tra ta  de eso: la con trib u
ción es juM a porque representa la rem uneración de un servia 
ció que presta  el Estado. Y cuándo s‘e tra ta  d é la  defensa de la 
patria, de un servicio que el interesado tiene obligación de 
prestar con su propia persona, no hay cantidad bastante grande 
para que equivalga cá la com pensación de este servicio.

Ha dicho el Sr. Villaverde que exigiendo esta contribución 
.gravam os al padre y ai herm ano y á toda la fam ilia ; pero 
esto sucede con todas las contribuciones, puesto que tod iS am i
noran las rentas; pero en cambio de esto, la persona que paga 
la contribución recibe en cambio de esa d ism inución de su 
fortuna la de legar á sus hijos la libertad y la  prosperidad de 
la patria .

La declaración re la tiv a  á la responsabilidad del guardador 
es innecesaria. Se habla de los mozos que no se presenten  por 
voluntad propia, y en este caso ios guardadores responden 
como tales guardadores, y por consiguiente, con el peculio del 
pupilo.
• En cnanto á haberse indultado á los que han com etido un 

delito  análogo, eso se refiere á un caso especial que no puede 
traerse como argum ento en este otro caso. Oreo haber co n tes
tado á todas las observaciones del Sr. V illaverde.

E l Sr. ESuI» I A No quiero dejar de contestar á
la rectificación del Sr. V illaverde. No desconozco que en Cuba 
hay  o tra  legislación ; pero el hecho es que este p ro y ec to , con 
el cual no estoy conform e, no envuelve una confiscación de 
bienes, sino una contribución de guerra , á la cual, en mi c o n 
cepto, debieran contribu ir con sus bienes hasta  las m ujeres y 
los niños.

El Sr. . F e r n a n d e z ' V i f l a verde : Yo no he dicho que 
esta contribución gravara, el .capital, sino que por su enorm i
dad tom aba una parte del capital del co n tribuyen te , y en este 
concepto era una contribución socialista.

No se confunda aquí un hecho crim inal con otro financiero.
A este propósito decia el Sr. M inistro de Hacienda que el 

im puesto es una rem uneración de los servicios prestados por 
el Estado. Exacto ; pero esos fundam entos del im puesto nos 
llevan á su proporcionalidad, á su igualdad , sin cuyas condi
ciones no puede tener aplicación. A hora bien; 1© que ah ora  se 
establece no es un im puesto ni una contribución; es una pena 
á l a  cual no se pueden aplicar ios principios dé la contribución 
sin in cu rrir  en la arb itrariedad  y en la in justic ia .

Decia S. S. que el padre quedará satisfecho habiendo p a
gado el beneficio que recibe del Estado en la seguridad y la 
pa tria  defendidas. Lo que h ará  el padre á quien se veje como ? 
se propone á la C ám ara , será irse detrás de su h ijo , llevándo
se sus capitales para librarlos de este apoderam ienio y de los 
que puedan seguirle, para hab lar ei lenguaje del Sr. M inistro 
de H acienda. ‘

Yo agradecería m ucho á S. S. que las aclaraciones que ha  
hecho  se llevasen al texto del artícu lo , cuyo texto es oscuro.

E l Sr. Ruiz L lórente ha  m anifestado que no es partidario  
de la confiscación; pero S. S. ha insistido en que debe tra s -  
form arse este proyecto para decir en él claram ente que se 
exija, la qu in ta  parte de su capital* á los mozos ausen tes ó á 
sus padres. ¿Qué entiende por confiscación S. S.?

El Sr. %7ic e i» re tti€ l‘e n i e  (C erv era): Sr. D iputado , ruego : 
á V. S. que se lim ite  á rectificar.

E l Sr. F e r n á n f l e z  V i l l a v e r d e :  He term inado.
El Sr. M inistro de f l l a c i e i s i l a : E l Sr. V illaverde desea 

que m is explicaciones formen parte del artícu lo . Creo que la 
.form an, puesto que son su in terpretación genuina. S in em bar
go, puesto que se ha  adm itido una enm ienda y es necesario 
refo rm are! a r tícu lo , ningún inconveniente hay  en que se ex 
prese con claridad que los guardadores únicam ente estén-obiir  j gados en el caso de que hubiesen contribuido á  la fuga del \ 
mozo; que los guardadores, si no han contribuido á  esa  fuga, i 
no están obligados con sus bienes,^sino con el peculio del 
mozo. El padre se encuen tra en otro caso, y  en esta parte no 
puedo m ostrarm e com placiente con S. S., porque entonces se
r ia  ilusoria esta ley.Yo siento am argam ente que S. S. no h aya com prendido m is 
teorías sobre el impuesto, porque S. S. sabe que todo ciudada
no está obligado á contribu ir con su persona á la defensa de la 
p a tria  y con sus bienes á sufragar los gastos, necesarios para 
el servicio publico. Pues bien ; al que huye por no defender á ' 
su patria , ¿habrem os de declararle exento de toda responsabi
lidad? De n inguna m anera. '

Yo no com prendo cómo S. S. no tiene por confiscación la 
contribución que se exige para sufragar los gastos del E stado, ; 
s i 'tien e  por tal la equivalencia que se exige al mozo qué Se i 
niega á defender su patria . Dice S. S. que esto es un hecho 
personal. Y por serlo , ¿dejará de ex istir la  responsabilidad ci- i 
vil? La defensa de la pa tria es una obligación personal, y  de 
las obligaciones más sagradas. P or eso el Sr. V illaverde f  su  ; 
escuela .propone el princip io de la redención á m etálico. Nos- i 
otros desearnos que ei servicio sea personal. S i este servicio 
se elude, ¿no hem os de exigir la responsabilidad debida? A quí i 
no hay, por lo tanto, nada que no- sea justo .

E l Sr. F e r n añiléis Villaverde: El im puesto no es un a  i 
confiscación, porque se exige sin excederle del producto neto 
d é la  ren ta  líquida; pero partiendo de esta base puede llégarsc, ; 
se llega sin duda, sin m ás que elevar el im porte del im puesto, 
á sobrepasar la ren ta  y d ism inu ir el capital.

E l Sr. M inistro sé pasa dé un a  á o tra  explicación, tra tan do  
de h a lla r alguna aceptable, y  ahora llam a responsabilidad ci
vil á esta exacción. La responsabilidad civil es l a  indem niza
ción, que no se regula  sino por el daño inferido , y  110  por la 
fortuna del que la presta.

No he hablado para  nada de redención á  m etálico, n ifsé  
con qué género de oportunidad ni con qué fundam ento  ha po
dido el Sr. M inistro decir que es un princip io de m i escuela.

L a redención á m etálico no es un  principio, y no puede, 
por tanto, pertenecer como tal á mi escuela n i á  n inguna otra. 
Yo he podido ha llar la redención á  m etálico como un  m edio 
entre tan tos otros de explicar esta arb itrariedad , en el fondo 
de los razonam ientos de S. S., m iéntras que S. S. no ha  podido 
verla  5en los m ios.

El Sr. M inistro de Hacienda: Dice el Sr. V illaverde que 
en el fondo de mi argum entación está la  redención del se rv i
cio m ilita r. Si lo estuviese, h ab ría  desaparecido del artícu lo  la 
sujecion á las dem ás responsabilidades exigióles con arreglo á 
las leyes. Nosotros nos. encontram os con que algunos que tie 
nen el deber de defender personalm ente la p a tria  eluden el se r
vicio, y en equivalencia establecem os una contribución de 
guerra, porque es necesario que exijam os la  debida responsa
bilidad. -

E l Sr. García Sres. Diputados, agotado el
debate, no he de terc ia r en él sino p a ra  hacerm e cargo de la 
alusión  dirig ida á la agrupación política á  que pertenezco.

Señores, el servicio m ilita r es pu ram en te personal ,! y para 
evitar el abuso de que los mozos lo eludan, el Gobierno, obe
deciendo m ás á un exagerado sentim iento  de patriotism o que 
á  un rigorism o en la aplicación de las leyes, im pone una  con
tribución de 5.000 pesetas á los padres ó guardadores de los 
mozos; pero por una enm ienda se au m en ta esta contribución 
en &.000 pesetas por cada 1.000 que satisfagan de contribución 
ordinaria. Aceptada, pues, esta enm ienda por el G obierno, po

demos decir que es la m ism a ley. Hay que ex am in a rla  cuestión 
bajo este punto de vista.

Pues bien; esta contribución, que yo llam aría pena, h a  de pe
sar sobre quienes no tienen obíigacionde prestar personalm ente 
el servicio m ilitar. Si el servicio m ilitar es personal, ¿por qué 
110  ha  de ser tam bién persoeal la contribución ó la pena? ¿Por 
qué establecer esta contra el padre y hasta contra el guardador? 
Aun suponiendo que el mozo huya con conocim iento y consen
tim iento del guardador, im pugno yo que tengáis derecho á es
tablecer esa pena vosotros que dijisteis habíais aceptado el po 
der para aplicar rigorosam ente i a ley.

Ei Sr. £>£*efti?lente: Dispense S. S.: pasadas las h o ras de 
reglam ento, se va á consu ltar si se proroga la sesión.

Hecha la oportuna pregunta, ei acuerdo fué afirm ativo.
E l Sr. García %an siigaie!: Decia, señores, que no es- 

tábais facultados para salir de la esfera del derecho; tanto más, 
cuanto que dentro de la ley teneis medios de salvar esta d ifi
cultad. ¿P o rq ué no hacéis lo que decís en vuestro preám bulo, 
pedir la extradición del prófugo y aplicarle después la pena 
señalada en el Código? Y si no queréis esto , buscad una pena 
puram ente personal, la cual seria  mucho más sensible. ¿Qué 
hijo, qué ciudadano se au sen taría  por librarse del servicio m i
lita r cuando supiera que la pena impuesta era, por ejem plo, la 
pérdida de los derechos de tal ciudadano ó del derecho civil 
de la herencia? Esto seria  m ás justo y más na tura l. Yo, pues, 
teniendo esto en cuenta , no votaré este artículo, porque no 
puedo nunca votar una ley de privilegio. Oomprendo ei pro
yecto del Gobierno; pero au m entar la cuota como pretende la 
enmienda, lo ere# tan  com pletam ente fuera de la ley, que no 
conceptúo tenga n ingún legislador facultad de hacerlo.

Nosotros, pues, que estam os al lado del Gobierno para  a y u 
darle en todo aquello que contribuya á ha.*er el o rd en , á l a  
defensa de la pa tria  y á com batir á los carlistas, no podemos 
en m anera alguna asociarnos á que se vengan á co rreg ir por 
medio del dinero unas faltas que deben corregirse con una 
pena personal. Nosotros, como Gobierno, hemos abolido la r e 
dención á m etálico, y precisam ente esto es lo que viene á es
tablecerse en ei art. 3.°, en vez de procurar por todos los m e
dios posibles que se cum pla la ley. Yo entiendo que, según se 
indica en el preám bulo , se debe recurrir desde luego á pedir 
la extradición y ap licar con todo rigor la ley penal á los que 
em igran al ex tran jero  para  eludir el servicio personal que d e 
ben prestar; y en todo* caso, lo que se debe buscar es una pe
nalidad que sea personal: de este modo, nosotros estam os dis
puestos á ayudar al Gobierno en todo lo que pueda con tribu ir 
á hacer la guerra  á  los carlistas; pero tal como está redactado 
el artículo, no podem os1 votarlo.

Él Sr. Steiin» y  R ueda: Sres. Diputados, m ás que com 
batir el artícu lo  me propongo arrancar una declaración al Go
bierno, que creo es de absoluta necesidad. Los mozos que han  
de aparecer como prófugos pueden dividirse en tres  clases: 
unos que han sido arrancados forzosamente por los ca rlistas; 
otros que se han ido voluntariam ente á la facción, y otros que 
han  m archado al ex tran jero  para eludir el servicio. La decla
ración que yo pido al Gobierno se refiere á los mozos que for
zosam ente han  tenido que ir á la facción.

Yo represento un distrito  en que constam ente aparecen las 
partidas carlistas, recorren  las aldeas y se llevan todos los m o
zos, im poniendo ai efecto fuertísim as contribuciones por los 
que no se presentan, llegando hasta im poner 3.000 rs. m ensua
les á los padres de los que se hallan  en la edad de 18 á 40 años; 
no siendo posible evadirse dei cum plim iento de estas a rb itra 
riedades de las partidas ca rlis tas , porque am enazan hasta  con 
el incendio.De consiguiente, up  me parece ju s tó  que en este  d is trito  y los' que se ha llan  en el m ism o caso ' sé vaya 4 im poner u n a  contribución como l& q m -se  'propone en el a rtícu lo , por una 
fa lta  que no depende de su voluntad.

A los que se ha llan  en el segundo c a s o , ya  se les puede 
exigir la responsabilidad, opo rtuna; y aun si esto cupiese en 
alm as nobles , debía tra társe les  en la m ism a form a con que 
ellos proceden. A estos se les podía im poner hasta  la confis
cación.

El tercer g ru p o , el de aquellos que se van al ex tran je ro  
por no serv ir á la p a tr ia /q u e  no teniendo convicción política 
para defender la causa del abso lu tism o , tampoco tienen el v a 
lor bastante para  serv ir á la pa tria , le considero todavía más 
crim inal que el an terior. P ara  estos no encuestro castigo bas
tan te  severo, porque el servicio que deben prestar es personal, 
y todos los bienes que tengan no son suficientes á com pensar 
ese servicio; así es que, piense lo que quiera el Sr. Fernandez 
V illaverde respecto á 1a. confiscación, esta es la pena que im 
pondría yo. á esos cobardes que huyen por 110  serv ir á  su p a 
tria, y que no m erecen el nom bre de españoles. Y en este sen
tido hub iera yo presentado una enm ienda y la hub iera soste
nido; pero ya he llegado ta rd e  y no me ha sido posible hacerlo.

No quiero in s is tir en este p u n to ; y como mi principal ob
jeto  ha  sido el que se haga esa aclaración sobre los mozos que 
se hallan en el p rim er caso , y que no tienen la culpa de no 
presentarse á prestar ese servicio porque los carlistas se los 
han llevado forzosam ente á la facción, de la que, aun  cuando 
quisieran, tam poco es fácil que se m archen, porque se expon
drían  á represalias horrib les > concluyo esperando que ei Go
bierno so sirva  dar las explicaciones que he tenido el honor 
‘de pedirle.

E i Sr. M inistro de IS&cienda: S resr Diputados, ante todo 
voy á decir algunas palabras sobre lo m anifestado por el señor 
G arcía San Miguel. S in  duda S. S. no me ha escuchado bien, 
ó no estaba en el salón cuando al contestar al Sr. Fernandez 
Villaverde dijé que los guardadores no respondían con su pe
culio, sino con el de sus pupilos, y  que ningún inconveniente 
había en que se aclarase^en ese sentido la ley. De otro modo 
no se hub iera expresado en la form a que lo ha hecho al t r a 
ta r de este punto.

Debo repetir adem ás que el hecho de no prestar el servicio 
m ilitar, no sólo constituye un d e lito , sino que lleva consigo 
o tras responsabilidades que desde luego son exigidles, y  cuan
do al mozo que debiendo ingresar en el ejército se m archa? ai 
ex tran jero  para eludir si servicio , no h ay  medio de ex igirle 
esta responsab ilidad , el Gobierno tiene derecho á im ponerle 
una contribución de guerra . E sta  explicación creo que dejará  
satisfechos los escrúpulos de m i am igo el Sr. G arcía San 
Miguel. ’"En cuanto á la aclaración pedida por el Sr. Sainz de R ue
da , debo llam ar su atención sobre el contenido del artículo. 
Según de .su redacción se desprende, esta contribución se im 
pone á los mozos que no se presenten, no á  los que no puedan 
presentarse. Los mozos que se van fuera por eludir el se rv i
cio, ó los que se van á las filas carlistas vo luntariam ente, de
ben contribuir, no como el Sr. Sainz de R ueda propone, con
fiscándoles sus b ien es , ni como dice el S r. G arcía San Miguel, 
im poniéndoles la pena de desheredac ión , lo que seria equiva
lente á la confiscación, sino ex igiéndoles,una contribución de 
guerra que sea en alguna m anera equivalen te  al servicio que 
deben prestar, sin  perjuicio de las dem ás responsabilidades 
que legalm ente deben satisfacer.

Por lo que hace á  aquellos que rio se presenten por causas 
superiores á su v o lu n ta d , estos están exentos de responsabili

dad, si bien de n ing una m anera podemos in troducir una  ex 
cepción general en el artículo, que podría venir á dejar inefi
caz ei proyecto de ley. El Gobierno ha redactado cuidadosa
mente ei a rtícu lo , y cuando se haya de aplicar la ley, los en 
cargados de hacer su aplicación á los casos que puedan ocurrir 
cu idarán de apreciar debidam ente cuando es voluntaria la faita 
y cuando es por causas superiores á la voluntad del que no se 
presenta. Nada más tengo que contestar al Sr. Sainz de Rueda sobre este punto.

Ei Sr. G a r c í a  §> a  si ta ig a ie f l: E l Sr. M inistro de H a
cienda ha tenido la bondad de ad m itir en parte lo que yo he 
propuesto, y espero que la lógica h a rá  que lo acepte por completo.

E s na tu ra l que el que huye por no p restar un servicio per
sonal , personalm ente cum pla la pena que ia ley le impone, y 
no seria  justo  ni lógico que el guardador pagara con sus bie
nes la responsabilidad dei pupilo; pero si se adm ite esa acla
ración respecto de los pupiios, ¿no es lógico que se adm ita 
tam bién respecto de los hijos? St la pena debe ser esencial
m ente pe rso n a l, ¿por qué el padre que no ha contribuido á, ia 
huida de su hijo lia de pagar ia falta de este ?

R uego , p u es, al Sr. Ministro de Ha deuda, que ya  que ad
mite en parte la ac laración, ia adm ita en todo; porque si no, 
incurrirem os en ei defecto de im poner penas por deiit.es que 
no son claram ente conocidos, y como los delitos 110  pueden 
p resupo nerse , sino que han ele haberse realizado, no es justo  
im poner pen i para un p ad re , porque un consejo, que es lo 
que puede suponerse en e s te , no es una delincuencia..

 ̂ Ei Sr. Ministro de tfiacá  a í s l a s : Nunca puede decirse con 
más exactitud que en este momento, que de la discusión nace 
ía iuz. A hora va apareciendo todo lo e ju ita tiv o  de las dispo
siciones contenidas en este artículo. El Sin Villaverde se que
jaba de que á ios guardadores se les exigiese responsabilidad 
por lo que pudieran hacer los m enores, y se ha aclarado ya 
que el guardador no responde sino en el caso de haber ejerc i
do su au toridad para que el menor desapareciera; de otro modo 
no hay responsabilidad para el guardador. Lo mismo sucede 
cuando ei hijo desaparece co n tra ía  voluntad de su padre; pero 
cuando no aparece probado que el hijo ha violentado ia*vo- 
juntad de su padre, supone ia ley y hasta el sentido común 
que ha  m archado con su acuerdo y quizá por su consejo,, y en
tonces há lugar á su responsabilidad. Pero si resudase com 
pro bado que el padre se ha opuesto á la m archa del hijo y que 
este se ha m archa lo contra su voluntad, ya ei padre no puede 
ser responsable. Esto no hay necesidad de expresarlo en el a r 
tículo, porque está en 1 s eternos principios del derecho.

Creo que estas explicaciones dejarán satisfecho al Sr. Sa i 
Miguel; y si no le parecieran suficientes, el Gobierno tam poco 
tiene dificultad én que el artícu lo  se redacte de modo ¡que esto 
aparezca claro y evidente.

El Sr. Grtflrcp'a S a ra  SflisfiieL  E stoy conform e en parte 
con las explicaciones dei Sr. M inistro de Hacienda; pero qu i
siera exponer á su claro talento una consideración. ¿¡Cómo se 
probará ia culpabilidad del padre en la hu ida del hijo? ¿No 
comprende S. á. que esto es del secreto ín tim o de la fam ilia? 
La culpabilidad ten d rá  que resu ltar de la causa que se in s tru y a  
sobre la hu ida del hijo. Si apareciese en efecto dem ostrada 
esa culpabilidad, nada más justo  que exigirle la responsabili
dad dei delito en que h a  incurrido; pero esto no será tan  fácil 
com probarlo, porque ios padres d irán  siem pre que los hijos han 
huido sin su conocim iento y contra su voluntad.

Consumidos los turnos de reglam ento, se puso á votación 
el artícu lo  con la enm ienda y con la aclaración hecha respecto 
de los guardadores por el Sr. M inistro de Hacienda, y fué 
aprobado.

Se leyó el a rt. 4.°, que decia así:
«Se au toriza al Gob;erno para a rb itra r  recursos h asta  ia 

cantidad de 100 m illones de pesetas, con destino exclusiva
m ente á  Jas atenciones de guerra, m ediante los im puestos ó las 
operaciones financieras que considere m ás ventajosas.»

Se leyeron igualm ente por- p rim era vez cuatro  eriióajendas 
de los Sres. Sicilia, Moreno B arcia, Oasalduero y C ervera, que 
pasaron al Gobierno.

Leida por segunda vez la enm ienda del Sr. Sicilia, decía así:
«Después de «con destino exclusivam ente á las ateneibnes 

de guerra,* se dirá: «mediante la garan tía  de un im puesto de) 
£5 por 100 á los intereses de la  Deuda y los sueldos que costea 
el Estado.))

E n su apoyo dijo
El Sr. S i c i l i a :  No es m i ánim o suscitar obstáculos, a: 

Gobierno en los medios que necesita para hacer frente al mc- 
vim iento carlista, que puede envolvernos á todos y hacer que 
peligre la libertad. Pero el estado de la Nación, ai cu a1 todos 
hem os contribuido, exige que todos hagam os un esfuerzo y  
contribuyam os á los sacrificios que las circunstancias req u ie 
ren  para  rem ediarlo.

Acaba de votarse un em préstito que h a  de pesar^¡exclusiva
m ente sobre ia propiedad, la ag ricu ltu ra , la ind u stria  y .e l co
m ercio ; y ¿es justo  que las clases que cobran intereses del 
Estado, como los ren tis tas  y las  clases activas y p a siv a s, no 
sufran gravam en a lg uno , cuando es posible hayan  sido las 
que más han contribuida al estado precario por que a trav esa
mos? La patria  reclam a él concurso de todos los españoles, y 
creo que bien pueden esas clases prestarse á hacer un-sacrifi
cio, cuando otras los están haciendo m ayores, y cu ando 'por 
esa im posición del por ÍQ0 ha de resu ltar la carga mus 
llevadera para todos.

Por o tra p a rte , no considero oportuno abusar del créd ito , 
como viene haciéndose por cuantos hasta  hoy nos han  gober
nado, cuando estam os á la puerta  de la bancarota, y ese abuso 
podria precip itarla, pues sabido es que los em préstitos en E s 
paña se hacen siem pre á un in terés m uy crec id o , cuyo pago 
viene luego á reflu ir en perjuicio de la riqueza pública, repre
sentada en la propiedad territo rial, en la industria  y el com er
cio, que proporciona el pan del pobre, y se em peora en defini
tiva  ía situación de la  Hacienda, y no quisiera que á la R ep ú 
blica toca r a d a .deshonra de llegar á  la quiebra. Dígase da verdad 
al p a ís ; acudam os á. é l;, hagam os que nádie deje de co n
tribu ir, y sufriendo todos las consecuencias de la g u e rra  se 
anhelará más la paz. A dem ás; esto esta de conform idad con un 
principio de la Constitución: que todos con trib uyan  á  las nece
sidades del E stado conform e á sus haberes.

Pero los Gobiernos hasta  ahora sólo se han  preocupado de 
sa lir del dia de cualquier m anera p a ra  hacerse m ás agradables 
á: la Nación, no im poniéndoles g ravám enes indispensables que 
hubieran  evitado tan ta  com plicación y anóm alo estado. Hasta 
ahora no se han  sentido tan no tablem ente como lioy ios efec
tos de ese-sistem a ; pero ya tocam os sus terribles consecuen
cias, y creo yo que el país án tes de seguir del mismí* modo 
ha  de estar dispuesto á hacer los sacrificios que ex ijaM  triste  
situación que a trav esam o s, siendo necesario que en pro del 
honor nacional todas las clases acorten en lo posible sus gastos.

Si hem os hecho que la m ayor parte de los españoles estén  
obligados á tom ar un fusil en defensa de la libertad^, ¿no m  
lógico hagam os que presten su óbolo todos en bien de la  m is
ma? Sí.H asta los m ism os individuos perjudicados por m i enm ien
da se a legrarán  de que se acepte, porque verán que querem os
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marchar por otros derroteros y que queremos obrar con viri
lidad, dispuestos á valernos de nosotros mismos para pagar y 
cortar los abusos de nuevos empréstitos ó emisiones.^

El propósito de la enmienda es bien claro y sencillo: ape
lar á úna contribución que responda á ios 100 millones de pe
setas que se piden, imponiendo el Sopor 400 á los intereses de 
la Deuda y á los sueldos que satisface el Estado. Este impues
to da 436.807.643 rs., cifra superior á la de 400 millones que 
se nos piden.

La fracción á que pertenezco, pequeña por el número de sus 
individuos, pero grande por la rectitud de sus intoncionesi en 
favor de los principios federales, y denominada de los purita
nos, ofrece al Gobierno su leal apoyo en esta cuestión, y con 
la enmienda que he tenido el honor de presentar, léjos de con
trariar sus planes, entiendo que los facilito, toda veẑ  que el 
importe del impuesto que propongo, aunque sea á un tipo me
nor que el indicado, proporcionaría ai Gobierno una cantidad 
superior a Ja que se pide en el art. 4.*

Y no quiero molestar más la atención de la Cámara.
El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  El Gobierno no puede ad

mitir la enmienda, porque embarazaría demasiado su acción 
para adquirir los recursos que necesita: las circunstancias ac
tuales no consienten tanto puritanismo y tanta perfección de 
líneas. El Gobierno, con la confianza de la Cámara, pide una 
autorización, pues no ha tenido tiempo para formular el pro
yecto y estudiar si buscaría los recursos por medio del im 
puesto ó por operaciones financieras, si bien yo desde luego 
anuncio mi Opinión contraria á estas últimas. Per consiguien
te, me limito á manifestar que el Gobierno no acepta la en
mienda.

El Sr. S ic ilia : En vista de lo manifestado por el Sr. Mi
nistro, y como nada ha estado más léjos de mi ánimo que po
nerle obstáculos ni entorpecer su libertad para buscar los re
cursos que necesite, sino facilitárselos, y mayores, sin apelar 
al crédito que ha aniquilado á la Nación, y con el fin de que 
los contribuyentes tan agobiados no fueran las víctimas pro
piciatorias, como de continuo y de costumbre han sido, retiro 
la enmienda.

El Sr. S e c r e ta r io  (Bartolomé y Santamaría): Queda re
tirada.

El Sr. P r e s id e n te :  Se suspende esta discusión.
Prévia la venia de la Cámara, el Sr. Ministro de Ultramar 

ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley pidiendo á la Cá
mara autorice al Gobierno para plantear desde luego como le
yes los proyectos de presupuestos de gastos y de ingresos en 
Puerto-Rico y en las islas Filipinas, presentados á las Cortes 
Constituyentes por el Ministro de Ultramar en 14 de Setiem
bre de 4873, durante el semestre de i.° de Julio á 31 de Di
ciembre del mismo año.

El Sr. S e c r e ta r io  (Bartolomé y Santamaría): Pasará á 
la comisión de Ultramar.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Fomento, relativa al expediente sobre el trazada del ierro-car
ril de Mérida á Sevilla.

Se leyó una solicitud de indulto de D. Fernando Ortega 
Cañada, anunciándose que pasaría á la comisión correspon
diente.

El Sr. P r e s id e n te :  Orden del dia para mañana: los 
asuntos pendientes y el dictámén de la comisión de Fomento 
eximiendo del pago de derechos á la tubería para la conduc
ción de aguas á Málaga.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

NOTICIAS.
INTERIOR.

Según telegrama del Gobernador de Ciudad-Real, ayer á 
Jas ocho de la noche ha llagado la columna del Coronel Ber- 
nabeu, conduciendo heridos, prisioneros, armas y caballos.

Según telegrama del Fiscal de la Audiencia de Sevilla, el 
Promotor y Juez de Utrera participan y están conformes que 
no ha ocurrido desórden alguno.

Según telegrama del Comandante militar de Tafalla, el tren 
correo de ayer ha descarrilado entre Mamila y Caparroso por 
haber levantado los carlistas un rail, por cuyo motivo ha lle
gado con cuatro horas de retraso á dicha ciudad.

Según telegrama del Gobernador de Almería, ayer noche 
salió una columna en persecución de la partida carlista que 
s-e formó en ias inmediaciones de Vélez-Blanco hace unos dias.

Según telegrama del Presidente de la Audiencia de Sevilla, 
no hay antecedentes en esta Presidencia de los desórdenes 
ocurridos, vejámenes causados y exacciones hechas en Cabe
zas. Sin embargo se ha preguntado al Juez de Utrera lo que 
sepa de dicho pueblo ó de cualquier otro.

Según telegrama del Ingeniero Jefe de ferro-carriles, se están 
tomando los datos más indispensables para la valoración apro
ximada de obras diseminadas en todo el trayecto de Sevilla. 
Huelva los remitirá á la mayor brevedad.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Jerez y Cádiz.

P izarra , 11, principal.
Habiéndose padecido algunos errores involuntarios en el 

anuncio convocando ¿ junta general extraordinaria de accio
nistas de esta Compañía, publicado en la G a c e t a  del 4 del ac
tual, se reproduce á continuación rectificados dichos errores.

«Cumplido en su mayor parte el convenio celebrado por la 
Compañía con sus acreedores, y verificado ¿su virtud el can
je de los antiguos per los nuevos títulos, el Consejo de admi
nistración , deseoso de dar cuenta do su gestión, ha aqordado 
convocaren junta general extraordinaria á los señores*accio
nistas en uso de las facultades que le concede el párrafo se
gundo del art. £8 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
Madrid, calle de Pizarro, núm. 11, principal, el dia 45 de Oc
tubre próximo, á la una en punta de la tarde.

En ella, además de dar cuenta de la gestión ordinaria, ha
brá de tratarse de la reorganización de la Compañía y refor
ma de sus estatutos.

La junta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan 
mayor número de acciones , siempre que estas no bajen de 30 
y aquellos se presenten á usar de su derecho.

Un resguardo nominal, expedido por los encargados de la 
recepción de los depósitos de acciones en los puntos que más 
adelante se expresarán, acreditará el dia y hora en que se hu
biesen verificado , y servirá de papeleta de entrada á la expre
sada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la 
reunión se servirán depositar las acciones que les den derecho 
de asistencia hasta el 30 de Setiembre corriente inclusive :

En Madrid, en la Secretaría dei Consejo, calle de Pizarro, 
número 11, cuarto principal.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
Huerta de Borbolla :

Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en 
liquidación, rué Blanche, 72.

Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los 
libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía 
estarán desde el dia 4.° de Octubre á disposición de los señores 
socios que quieran enterarse de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 18T3.=Los Administradores de

legados, Ceferino Avecilla.=Luis Guilhou.» N—314—3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del 14 de Setiem b re  de 4873, co m p arad a  con  la  

del d ia  a n te r io r .

CAM BIO AL CO NTADO.
F o n d o s  p ú b lico s . '

Dia 1 0 . Dia 1 1 .

Renta perpetua al 3 por 100..............................  15‘70 15*80pequeños. 15*90 15*70
hieni id. exterior al 3 por 100    » 19*30-50
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série .....................    89*85 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6  por 1 0 0

interés anual. - . . .  .......................................... 50*10 51*00Idem id.— En cantidades pequeñas. 50*30 50*30-50-51*00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs...................................................................  28*50 28*50-60-65
Idem id. id. nuevas  27*40 27*50
Acciones del Banco de España........................ 151 ‘ 0 0  »

no publicado » 150*75-151 ‘00
Idem de la Sociedad española de Crédito 

Comercial..............................     19*25 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D AÑ O.  B E N E F I C I O .

A lbacete  » 1|4 L u g o ................... par p. »
A lican te    » 11 |4d . Málaga................  1 1[2 »
A lm ería . . . . . .  » 1 j8  M urcia... . . . .  »  3j8 -
A vila......................   » 1{8d. Orense . . . .  par. »
B a d a j o z . . . . . . .  » i  d. Oviedo  » 1 1  j8 . .
B a r c e lo n a .... .  » 1 Patencia............. » 3j4
Bilbao.....................  » 1 Pamplona  » ' 1 p.
B urgos..  » 3¡S P on teved ra .... » 1 j2
Cácéres » 1¡4 p. Salamanca. . . .  par. »
Cádiz.......................  » 1 San Sebastian.. » 1 1[2d.
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » 7j8
Ciudad-Real.. .  par. » Santiago    » 1 \S
Córdoba  » 3¡8 Segovia.............   1 j2  »
Coruíía  » 1 S evilla ......... » 1
Cuenca  » » S o r ia  .......  1 [ 2  p. »
G erona  4|4 » Tarragona........  » 1 j2
Granada  » 1[2 T eruel................  par. »
G uadalajara.. .  3i4 » Toledo    1|2 »
Huelva..................... » » V alencia   » 41 ¡4
Huesca..................... » 1¡4 V alladolid.. . . .  » 1
Jaén.........................  » . 1 V itoria  » 1 1 ¡ 8  d.
L e ó n     . . . .  » 1 [ 2  Zam ora. . . ___  4»4 »
L é r id a ..   par. » Zaragoza   » 1 1|4
Logroño  » 1

Bolsas extranjeras.
París 1 0  Setiembre.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 2 0 .

í 3 por 1 0 0 .   á 58*00
Fondos franceses. 4 1 j2  por 1 0 0   á 84 ‘2 0' 5 por 100  á 92*00

Consolidados ingleses  á 92 9fi6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*20.
París, á 8  dias vista, 5*18.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Setiembre de 4873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A
del y humedad del aire.

barómetro ■'--------  ,-""---  diiie-jcion estad»
HORAS. reducida á 0 o termómetro

y en m ilím e- H um ede- y claj;;e del TÍeut0* del c ie l°-
tros. 8 e c o * cido.

6  de la m . 709,99 14.2 8,2 E. S. E. Bri sa. .  Despejado.
9 de la m. 7-10,56 2 1 , 0  14,5 E. S. E. Id e m .. Idem.

1 2  del d ia .. 709,37 29,1 17.6 E. S. E. Calma Idem.
3 de la t . . 707,84 32,7 18,3 O. S. O. B r isa .. Idem. 1
6  de la t . . 707,36 27.4 16,3 O . . . . . .  B.a lig.a Ps. nubes.
9 de la n . 707,50 2 2 , 8  13,8 JO B risa. Alg. nube.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .. ....................  33,6
Idem mínima de id .....................................................   -1 3 , 5

Diferencia...................................    20,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  10,1
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra  ................ 42,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................   56,0

Diferencia.................................   1 3 , 9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ..............................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 a 0*64 la libra, 

y  á 1 *50 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el hiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*71 á 4*34 el 
kilógramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y  de 1*65 á 1*78 el kilógramo.

Trigo,.de 9*75 á 1 1  pesetas la fanega, y  de 17*56 á 19*82 el hecto
litro.
' Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9*45 á 9*90 el hecto
litro.

N o t a .  — B e se s  degolladas en el dia de ayer.
Y a c a s .. . .....................................  136
C arneros ............   901
Terneras......................................  13

T o t a l ...................... 1.050

’ Su peso en libras  76.405.—Idem en kilogramos  35.152.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.
PUNTOS DE RECAUDACION. P tS. CénlS.

Toledo......................................................  1.180*75
Segovia ...................................................................  731*06
A toch a ...............................................................   1.787*69
Alcalá ó carretera de A ragón .    .............. 571*03
B ilb ao   .............................................   1.596*23
Estación del M ediodía.................   5.228*87
Idem del Norte.   ..............................................  3.949*66
Diligencias v correos................................  12*20
G as  ■ • *.................  “100#52
P ulgas................................................   1 28 4/1 0
M atadero—Arbitrio sobre las carnes  0.949*28

T o t a l . ....................  22.235*39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Setiembre de 1873. =  E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PA R TE  NO OFICIAL

Anuncios.

An u a rio  h is tó r ic o -e s ta d ís t ic o -a d m in is tra t iv o  m  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  de M adrid . Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 

ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

ÍlA S A  DEL EXCM O. S R . DUQUE D E F E R N A N -N U Ñ E 2  ,  CONDE D Ej  Cervellon.—Se rematan extrajudicialmente para la próxi
ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Exce
lentísimo Sil Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellonjfcc.

El remate en doble subasta tendrá efecto el 4.® del próximo 
Octubre, á las doce, en dicho Siruela. y en Madrid, oficinas del 
nombrado señor, calle de Santa Isabel, núm. 4#, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 9 de Setiembre de 4873.=Cárlos G. Llaguno.X—300—S

A p u n t e s  p a r a  u n a  b i b l i o t e c a  e s p a ñ o l a  d e  l i b r o s ,  f o l l e -  
tos y artículos impresos y manuscritos relativos al cono

cimiento y explotación de las riquezas minerales y á las cien
cias auxiliares, por D. Eugenio Maffei y D. Ramón Rúa F i- 
gueroa, Ingenieros del cuerpo de Minas. Consta csta importantc 
obra de dos tomos, y se vende en las librerías de Bailly-Baillié- 
re , plaza de Topete, núm. 8, y de Duran, Carrera de San Je
rónimo, núm. % al precio de 25 pesetas.

De l e g a c i ó n  d e  c a p e l l a n í a s  y  m e m o r i a s  d e l  a r z o b i s p a d o  
de Granada.-—Dr. D. Antonio Sánchez Arce, Prelado do
méstico de Su Santidad, Dignidad ele Chantre de la Santa 
Iglesia Metropolitana, y Pro-delegado de capellanías y me

morias dei Arzobispado de Granada.
Por el'.presente' se convoca y llama á todos los que se crean 

con derecho á la conmutación de los bienes y rentas de la 
capellanía colativa, de sangre fundada por Doña Manuela Pé
rez'Chico en la iglesia parroquial de Nuestra Señora de las 
Angustias de esta ciudad, para que lo deduzcan encesta'Dele
gación, con los justificantes correspondientes, por sí ó por me
dio de persona * debidamente autorizada, dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio .que haya lugar.

Dado en Granada á 27 do Agosto de 4873.*Dr.;, Antonio 
Sánchez Arce. X—340

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 46, Madrid. X—406—9

Santos del dia.

San Leoncio; San Lesmesy compañeros mártires, y San Amato. 
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C irc o  d e  M a d r id .—A las ocho y media de 3a 
noche.— Función 95 de abonc^—Turno $.° impar.— El maestro Fugatto.—La hoja de-parra.—Brahma, baile.

S a ló n  F s lu ’i a . —A las ocho de la noche.— Las deudas de Don José.—El gastrónomo sin dinero.—Paco y Manuela.— 
Una cueva de ladrones.—Baile.

C íre o  d e  P r i c e .—A las ocho y media de Ja noche.—Gran 
funoion de, ejercicios ecuestres y gimnásticas.

IMPRENTA NACIONAL.


